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INTRODUCCION 

El cuidado de nuestros recursos naturales 
de toda índole no es para los mexicanos 
lujo innecesario, sino la más_,ingente 
de las necesidades • 

( Beltrán, 1956 

El hombre contemporáneo duefto de una tecnol!!, 
gía que le confiere un dominio nunca antes 
imaginado sobre la naturaleza, no ha podido 
librarse sin embargo del miedo y quizá es 
presa, ahora máe que antes, de la angustia 
que le produce la conciencia de la capacidad 
que la Raza "Humana ha adquirido para des -
truirse eficazmente • 

( serna, 1984 ) 
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INTRODUCCION 

El preeente estudio pretende mostrar la problemática 
aotual que enfrenta la fauna silvestre en México, laa cau

sas de su extinci6n, la inexistencia de un inventario faunís
tico, la multifacética legislación que en algunos artículos 
de las diferentes leyes, códigoé.y decretos tocan aspectos r! 
ferentee a este ignorado y valioso recurso, la falta de cohe
rencia en loe programae de ooneervaoión y utilización de loe 
recursos biÓticos por parte de algunas Secretar!aa de Estado 
y la inexistencia de personal capacitado para el manejo y cui 
dado de las diferentes áreas naturales que están muy lejos de 
lograr sus objetivos de preservaci6n mientras no exieta el 
apoyo necesario en todos loa rubros por parte de la autoridad 
competente y de la población· en general , 

Asímiemo se hace énfo,sis particular a una eepecie reli!1_ 
to endémica del Sietema Voloihiico Tranevereal, que eetá en P! 
ligro de extinción principalmente por la alteración de eu me
dio y corresponde a una familia cuyos ropreaentantee eólo son 
tres eepeciee en el mundo, el Romerolagua ~ en U.éxico, 
el Pentalagua en laa islas Ryu Kyu al sur del JapÓn y el J!!E
nolagus en Suráfrica , 

En la historia do nuestro planeta, la fauna particular
mente ha sufrido metamorfosis como reeultado de cambios tanto 
naturales como artificiales astos Últimos provocados por el 
hombro ya sea en forma consciente o inconsciente • 

Actualmente existo una infinita variedad do animales 
distribuÍdos irregularmente en tierra:a y marea por la acción 
combinada do la alteración del medio y la caza desmedida , 

Desafortunadamente valiosas especies tanto para su eco
sistema como para el hombre mismo desde distintos puntos do 
vista, han sido extinguidas sin que se haya hecho nada por 
evitarlo, debido principalmente a la subestimación de la fau-
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na y demasiada tendencia a proporcionar riquezas, bienes de 
consumo, comodidades de diversa índole a la humanidad en gen.!!. 
ral, lo que hace que la fauna silveetre tenga que enfrenta.rae 
día a día a un sinnúmero de viecieitudee para poder eubsietir 
ante lae inolemenciae del medio que loe rodea 

Se puede decir que la armonía dentro de loe eooeietemae 
puede mantenerse mientras no intervengan en ál factoras tan 
deteI'llinantee como la alteraci6n ambiental ( indirecta ) y la 
antropogánica ( directa ) con la intensidad suficiente para 
desequilibrar lee mecanismos naturales de regulaci6n , 

En general a la fauna silvestre ee le considera ajena 
al paisaje urbano, ya que pertenecen " al paisaje natural 11

1 

idea equivoca que e6lo permite mantener fauna eilveetre en 
zocldgicce, ein imaginarla en su ambiente natural 

El constante incremento de poblaci6n que ha sufrido 
nuestro paíe en ciertas ciudades que son importantes polos do 
atraccidn ha provooadc el descuido de nuestros recursos. Este 
problema no ea reciente, ha propiciado la extinci6n de algu -
nas especias fauníeticas de valor inestimable en el contexto 
de la fauna mundial, especies endámicas de nuestro país y al
gunas otras que están declaradas en peligro de extinci6n, las 
cuales ei no ae conservan se extinguirán irremediablemente, 
diezmando cada vez máa nuestra envidiable riqueza fauníatica, 

La fauna silvestre es parte integrante de un ecosistema 
el cual está supeditado a cambios y alteraciones naturales e 
artificiales que lo modifican, cambian totalmente o incluso 
lo hacen desaparecer, ello trae como concocuencia el trastor
no del escenario geográfico a fin de cuentas ea el sitio don
de el hembra nace, crece, se desarrolla, vive y muere, ¿ por 
quá no encontrar ln forma de vivir en armonía hasta lo human!!: 
monte posible en ese escenario del cual todos loe sores vivos, 
no a6lo el hombre tienen derecho a gozar ? , 
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Si se considera que dentro de la fauna, junto con los 
demás primates as incluye la espacie !l2!!!2. sapiens a la que 
pertenecemos parece absurdo que sea precisamente el hombre 
el que en forma directa o indirecta sea el causante princi
pal de la extinci6n de algunas eepeciee y ea mueetrs ajeno a 
la conssrvaci6n de les mismas, desconociendo totalmente lo 
que en esencia significa , 

El t&rmino conesrvaci6n as vincula a los rocureos nat)! 
ralas, y se interpreta actualmente como una actitud tendien
te a que el hombre se beneficie lo más posible con los recll!: 
sos que existen en la naturaleza explot!Úldolos para satisfa
cer necesida:es¡ pero, sin que por ello se destruyan, al cou 
trario den un rendimiento sostenido para las generaciones f)! 
turas de la tierra , 

Cabo hacer dnfaais que la conssrvaci6n de cualquier r~ 
curso natural, puede loe;raree mediante la colaboraci6n de un 
grupo interdisciplinario de investigadores y profesionistaa 
que muestre mediante sus estudio~ la mejor manera de conser
var, utilizar y aprovechar particularmente los diversos re -
curaos naturales del país , 

Para la elaboraci6n del presente, las t&cnicas de inve!!. 
tigaci6n utilizsdae coneietieron en 1 

- Recopilaci6n y riguroso análisis del acervo bibliográfico, 
- Visitas a Zool6gicos ( Chapultepec, D.F.¡ Tlalpan 1D,F, ¡ 

Zacango, Estado de M&xico; Zoomat, Chiapas ) ·, 
- Realizaci6n de encuestas ( efectuadas en el Simposio de 

Fauna Silvestre¡ F.M.V.Z,, U.N.A;M,, M&xico, D.F. 1986) , 
- Consulta y elaboraci6n de cartografía temdtica especializ~ 

da , 
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1, MARCO TIDRICO Y ANTECEDENTES 

1.1 Desconocimiento y mal Aprovechwniento de los Recur
sos Paunís ticos 

1.2 Cnusas de Extincidn de la Fauna Silvestre , 

El desmonte, una agresidn a la naturaleza 

en nombre de la economía • 

Toda una fauna y flora desaparecen para 

no volver jamás • 

Las conoeouencias todavía no se aquilatan 

convenientemente • 

La economía es la que rige los destinos 

de la naturaleza , 

( Mendoza, 1986 ) 
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l.l Desconocimiento y mal Aprovechamiento de loa Recursos 

Faun!aticoa 

En K&xico existe una gran ignorancia e indiferencia "!!. 
te el peligro de extinción de la fauna silvestre por parte 
de numerosa población que atiende preferentemente necesida -
dea de caracter superficial ignorando el grave problema de 
la desaparición de algunas especies faun!aticae importantes 
tanto para la comunidad de la que forman parte como tambi6n 
en función de la diversificada utilidad que pueden prestar 
al hombre mismo • 

La humanidad desde eu aparición y hasta le actualidad 
ae ha visto favorecida por la naturaleza, la cual le ofrece 
una gran variedad de productos que ae han denominado " Re -
curaos ", propiamente aquello que el hombre utiliza de dife
rentes maneras pare satiefacer sua necesidades vitales hasta 
aquellas que representan meramente un segundo plano, pero a 
fin de cuentas aon neceaariaa • 

Sabido es ya que loa recursos naturales están perfect!!: 
mente olaaificadoa, en recursos renovables, no renovables e 
inagotables. Y en este caao se pretende tratar de un recurso 
renovable de inmensa valía desde cualquier punto de vista, 
LA FAUNA SILVESTRE, " de la que deeafortunadamente en M&xioo 
existe una gran carencia de información que como recurso de 
importancia económica y ecológica debe aer situada a nivel 
prioritario " ( Villa, 1986 ) • 

• Actualmente el hombre posee tanto capacidad para crear, 
como tambi&n para destruir con la mayor rapidez imaginada, 
lo que da como resultado que diversos recuraoa de nuestro 
planeta sean utilizados positiva o negativamente. Como con
oecuencia de eato el potencial de loa recuraoa va diaminuyeu 
do paulatinamente, de tal manera que va a llegar el momento 
en que resultará dificil auatentar la vide humana, puea ea 
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el hombre mismo quien n pasos agigantados está dando lugar a , . ' , . : 
este fenomeno que puede considerarse de carácter irreversi ·-· 
ble .• 

Hoy día se encuentra en boga la frase " Consorvaci6n 
de Recursos naturales ", siendo de ca pi tal importancia en ten 
der lo que significa la conservación, que " implica el ueo 
de los recursos de acuerdo con su tasa de recuperación¡ esto 
es, la permanencia de la biomaaa productora y al aprovecha -
miento de e~lo la biomasa producida " ( Slinchez, 1983 ) 

Al mismo tiempo el término " Desarrollo • del que tam
bién mucho se habla, involucra • la modificación de la biós
fera y ln aplicación de los recursos hlllnanoo, finlllloieros, 
vivos e inanimados en aras de la satisfacción de lns necesi
dades humanas para mejorar su calidad de vida, Para que un 
desarrollo pueda ser sostenido, deberá tener en cuenta, ade
más de los factores económicoo, los de índole social y ecol~ 
gica¡ deberá tener en cuenta la base de recursos vivos e in.!!; 
nimados • ( U,I.C,N, Y R.N., 1980 ) , 

El medio geográfico es un conjunto de factores que Si!: 
ve de base al desarrollo de un pueblo y el problema princi -
pal radica en conocer onda vez más acertadamente lns leyes 
natura.les que rigen la marcha de sue distintos elementoa y 
permiten la integración del todo. Ese creciente conocimiento 
de las leyes naturnlea depende a su vez del deaarrollo de 
las fuerzas productivas, de la ciencia, de la técnica, y por 
lo .tanto, la capacidad del hombre para enfrentar y aprove 
char racionalmente a la naturaleza está en función del pro -
greso económico y social • 

Los elementos del ambiente físico juegan un papel im -
portante directo e indirecto,pero variable a través de la 
historia, de tal manera que a cada etapa del progreso humano 
corresponden mejores armas en au lucha con la naturaleza. De 
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esta manera no existen resistencias o influencias estáticas 
del medio, sino qua cada ápoca histórica muestra cómo el hofil 
bre ea adapta mejor, ea enfrenta más abiertamente y transfo!: 
me más a fondo a la naturaleza, En concecuancia un mismo fas. 
tor natural juega diferentes papeles en distintas etapas del 
desarrollo. Las baeaa naturales no son fácilmente modifica -
bles por el hombre y éste sólo hace uso da aquellas riquezas 
que puede explotar y que necesita. Varía tanto el recurso CE. 
mo la forma de utilizarlo1 siempre es le sociedad el elemen
to que decide el desarrollo económico, Al analizar las candi 
cionss geoeconómicas da un país en el praoante, es necesario 
observar el cambio gradual en al uso de los recureos y en la 
influencia ejercida por los factores naturales dentro de lee 
diferentes etapas del desarrollo histórico; sólo aplicando 
los principios antas mencionados se podrá entender el proce
so mediante el cual 11 algo ha llegado a ser lo que es " ( Ba

ssols 1 1976 ) • 

Sin embargo, con el paso del tiempo se observa que as
toá .oonoeptoá .no son del todo compatibles a pesar da que las 
personas que se dedican a la elaboración de brillantes pro -
yectos para el desarrollo de nuestro país, contemplan teóri
camente la posibilidad de conservar el área donde ea piensa 
desarrollar un proyecto en particular, Es .sobra la marcha y' 

'· en la práctica donde se demuestra qua entra desarrollo y con . 
servaciód no existe la correlación tan estrecha que podría -
suponerse • 

La conservación se puede considerar como la gestión de 
le utilización de la biósfara por al ser humano, de manera 
que produzca el mayor y sostenido b"enaficio para satisfacer 
las necesidades y las aspiraciones da las generaciones futu

ras, Por lo tanto la conservación es positiva y abarca la 
preservación, al mantenimiento, la utilización sostenida, le 
restauración y la mejora del entorno natural. La conserva -
ción de los recursos vivos está relacionada espa~íficamente 
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con las plantas, los animales y los micro-organismos, así c2 
mo con los elementos inanimado• del medio ambiente de loe que 
dependen aquéllos • 

La conaorvación abarca el mantenimiento y la continui
dad, constituyendo por ende una respuesta racional a la pro
pia naturaleza de loe recursos vivos ( renovabilidad y dee -
tructibilidad ) así como un imperativo ético, que se mani -
fiesta en la convicoión de " No hemos heredado la Tierra de 
nuestros padres, sino que la hemos tomado prestada a nues 
troa hijos " ( U,I,C.N, y R.N, 1 1980 ) 

Lo anterior muestra nl lector la encrucijada en que se 
encuentran loe seres vivos incluido el hombre en su lucha 
por la supervivencia, ya que requiere para sus procoeos vit~ 
lee una serie de elementos que la naturaleza le proporciona, 

Por una parte los recursos son vastos y permiten el 
aprovechamiento sostenido de loa ecosistemas, en particular 
de la fauna silvestre que constituye la base de innumera -
bles comunidades rurales y de importantes industrias¡ por 
otro lado, cuando ae rompe el equilibrio por el mal aprove
chamiento de un recurso, da como resultado la alteración to
tal en la armonía de cualquier ecoeietema , 

La fauna silvestre del país cona ti tuy.e un valioso re -
curso natural no solamente por su aprovechamiento directo ºl 
mo fuente de materiae primas, alimentos y medicinas, sino 
también por au valor estético, educativo y científico; por 
ello es imprescindible eatableoer un sistema de uso y aprov~ 
chamiento adecuado de tal recurso , 

Es lamentable que a pesar de tener una amplia informa
ción sobre lo que son loa recursos y como ae clasifican, to
davía no se tenga una idea clara de lo que representa el re
curso fauníatico y adn menos la manera de aprovecharlo ade -
cuadamen te • 
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Se conocen muchos estudios realizados desde la antigU)!. 
dad acerca de la fauna, que ha existido sobre la faz de la 
Tierra, no obstante ello el hombre ha dado lugar a la desap!!; 
rici6n de un sinnúmero de especies valiosas no 0610 por fi -
nas humanos, sino lo que ea aún máo importante, para el eco
sistema al que pertenecían y en el cuál tenían un papel de 
oonaideraci6n para mantener el equilibrio ecol6gico • 

Haciendo énfasis en el desconocimiento de este invalu!!; 
ble recurso ( fauna ), es necesario considerar algunos pun -
toe que ae manejan a nivel internacional 

La crísia de la fauna silvestre no ea privativa de 
nuestro país, también ya representa una problemática mundial, 
por lo que ea importante mencionar lo referente al " comer ,.. 
cio internacional que se ha convertido en una amenaza para 
muchas especies, ya que las numoroeae empresas comerciales 
bien organizadas tratan da suministrar a un mercado sumamen
te vasto ( sobre todo loa países industrializados ) loe pro
ductos cada voz más raros de fauna ( que existen ante todo 
en loe países en vías de desarrollo ): cueros y pieles para 
las industrias de lujo¡ carnee y peacadoa ex6ticoa para loa 
gastr6nomoe¡ toda una amplia gama de productos animales y vg_ 
getalee empleados en la fabricaci6n de fármacos, perfumea, 
ooaméticoa, afrodiaiácos, materiales de decoraci6n, recuer -
dos e inversiones¡ especímenes para loa museos de hietoria 
natural; animales en pie para el comercio de loa animales C!!; 

seros, zool6gicoa, casas de fieras y demás colecciones¡ aa! 
como para el ensayo de nuevos productos y para la inveatiga
ci6n biomédica, La mayor parte de eete comercio se realiza 
abiertamente, pero buena parte ea ilícita y pasa frecuente -
mente por canales y con métodos que se asemejan a los del 
tráfico de estupefacientes" ( U. I.C .N. y R.N. 1 1980 ) • 

Lo antes expuesto nos indica que ae requiere la regla
mentaci6n del comercio internacional de fauna silvestre, por 
medio de las instancias correspondientes, como por ejemplo, 
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la Convención sobre el Comercio Internacional de Eapeciea 
Amenazadas de Fauna y Flora Silveatrea ( CITES ) , 

El aprovechamiento de la fauna ailveatre en nueaiTo 
paía debe entenderse como aquella utilización que no debe 11,!!. 
gar por ning¡!n motivo a niveleD o condiciones que dificulten 
au recuperación. Eato tiene relación con loa ecoaietemae que 
sustentan a las diferentes especies fauníeticae¡ cuando ea -
toe ecoeiatemno se ven alterados por la acción humana ( toda 
la gama de actividades que el hombre realiza da lugar a la 
alteración del modio ) 1 difícilmente recuperan su potenciali 
dad y distribución original , 

El conocimiento que se tiene sobre la dinámica o la o~ 
pacidad de carga fauníatica en loe ecosistemas del país ea 
realmente insuficiente tanto para aquellos que ee dedican a 
estudiarlos en forma particular como para la población en g!!, 
neral 1 lo que conduce a un erróneo aprovechamiento del recll!: 
eo fawia en este caso part'icular ~ 

Lo anterior no eignifica la " no utilización " del re
curso, pero ei el desarrollo se conduce a eu máxima expresión 
y no contempla loe aspectos ecológicos, el aprovechamiento 
de loe recursos fauníaticoa disponibles será indebido y el 
dallo no aólo ee apreciará en loe aspectos ocolÓgicoa de un 
lugar en específico, sino causará también perjuicioo econó -
mioos y sociales al paía • 

La explotación de un recuroo, cualquiera que sen éate, 
ai está basada en un oaber insuficiente o deficiente, corre 
el riesgo de llagar a aer innecesariamente destructivo. Lna 
concacuencias inaceptables de la ignorancia pueden evitarse 
hasta donde sea posible mediante una buena planeación y or
ganización por parte de las autoridades a las que atal1e eaa 
reaponaabilidnd, Por ejemplo, un ocooiatema que repreoente 
el habitat de una o varias eepeciee en peligro de extinción, 
debería aer manejado protegiéndolas al máximo, Esto permite 
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a loa responsables utilizar de una manera simultánea los cr!_ 
térios ecol6gicoa 1 sociales y econ6micos, y por ende, con 
perfecto conocimiento de causa, tomar decisiones realistas 
para no comprometer el recurso de mwiera irreversible • 

El hecho de modificar la conducta de la sociedad con 
respecto a loa recursos vivos en general podría parecer ut6-
pica, de tal suerte que reviste gran importancia el concebir 
da una manera más positiva a las· plantas, a los animales, e 
inclusive, también a loa seros humanos, con el fin único de 
alcanzar la supervivencia arm6nica entre todos loa seres vi
vos que habitamos este planeta • 
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1;2 Causas de Extinción de la Fauna Silvestre • 

En México exiete una rica variedad faun:!etica que obe
dece eepecíficamente a eu eituación geogr~fica en el planeta, 
ya que está ubicado entre la zona templada y tropical; pre
sentando una orografía muy particular, con grandee sistemas 
montal!oeoe recientee. A través de eu evolución geol6gica el 
paíe ee hn vieto influenciado en diforentee épocas por loe 
doe grandes océanos que bal!an olf'la actualidad eue litara -
les; el representar una zona de transición entre doo grandes 
regiones biogeográficas como son la Neártica y la Neotropi -
cal, que permiten a la Repiiblica Mexicana 15ozar de una gran 
diversificación en cuanto a suelos, climas, relieve, vegeta
ción e hidrología. Consecuencia lógica de aeta eituación es 
la gran diversidad faunística • 

En nuestro país, el recurso fauna repreeonta coneidor!!, 
ble importancia económica.a.pesar de qua en varias ocasione• 
no se tenga una idea precisa de lo que significa y euo poei
bilidadee de utilizaci6n, ein necesidad de llegar al extremo 
de provocar su extinción. No obstante, cabe mencionar la cri 
sis por la que está pasando este recurso, a menudo no valor!!, 
do por la mayoría de nuestros compatriotas • 

Las necesidades básicas del hombre, desde eu aparición · 
en la Tierra le obligaron a ejercer-un impacto eocio-cultu -
ral de gran magnitud oobre la naturaleza. Eoae neceoidadee 
eetán representadae particuiarmente por el alimento, la hi -
giene, el vestido y la habitación • 

En pa!ees subdeearrollados como el nueetro, las comu -
nidades rurales principalmente, ponen en entredicho el dest.!, 
no de loe recureoe vivoe, la conservación es en lo Último 
que piensan ya que su miserable si tuaci~n los .induce al con
sumo y destrucción exhaustiva do los elementos vivos del me
dio como única posibilidad para no morir de.hambre. Desafor
tunadamente la población mar15inada se ve inducida por eu 
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misma pobreza a destruir loa pocos recursos que poseen, Es 
posible que este aspecto aa considero un tanto exagerado, p~ 
ro se au¡¡iere al leotar, se adentre un poco en las serranías 
y extensiones áridas y somiáridaa do nuestro país para que 
conotate no sólo las palabras anteriores sino más aún un pai 
saja deprimente tanto de las condiciones de vida do los po -
bladores de éstas áreas, como de la utilización de loa rocur 
sos, 

11 Desde el punto de vista internacional se eetima que 
a fines de eiglo ae habr.! extinguido medio millón 6 un milldt 
de espeoies fauníaticaa en el planeta, Si todas aetas aspe -
cies llegaran efectivamente a desaparecer, la p6rdida para 
la humanidad sería irreparable. La amenaza más grave os la 
deetrucción del medio, o sea: el reemplazo total de loa am -
bientea naturales por asentamientos humanos, puertos y otras 
construcciones; por tierras de labranza, por pastos y plant! 
cianea, por minas y canteras entre otras " ( U,I,C.N, y R,N., 
1980 ) • 

Las causas da extinción de la fauna en nuestro país 
son de dos tipos aaancialas1 las naturales y las antr6pi -
cae. Lee primeras son impredecibles e incontrolables ya que 
ea deban a fenómenos fÍsicoa que no pueden ser regulados; 
por otra parte existen causas que son provocadas o favoreci
das por el hombre, este tipo de causas puede tener manifes"t! 
cianea muy variadas. A continuación se muestran cuadros con 
algunas de las causas de extinción de la fauna silvestre: 

CAUSAS DE EATINCION DE 

LA FAUNA SILVESTRE 

EN MEX:ICO, 

Naturales. 

Actividades producti
Antr6picas vas, 

Actividades sociaeco
nómica-políticas, 
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Cambios climatol6gicos acentuados • 

Depredaoi6n natural • 

Erupciones volcánicas • 

Glaciaciones • 

. . "' 'J ; .;· .• ' ,, ). 

NATURALES Incendios • 
'. : -~ " ' . 

Maremotos • 

Terremotoe , 

Ciclones • 

Siniestros meteorol6gicos 

Tornados • 



ANTROPICAS 
ACTIVIDAD 
PRODUCTIVAS 

ctividades 
imariae 

ctividadee 
Secundarias 
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Caza indiscriminada comercial, de -
portiva y clandestina • 

Sobreexplotación de los recursos 
suelo, agua y vegetación para usos 
diversos del hombre • 

Roza-tumba-quema muy utilizada en 
las zonao boscosas y sobrepastoreo 

Cwnbio.de ueo del suelo que provoca 
la erosión del mismo y se destruye 
el habitat de diferentes especies 
animales y vegetales • 

Crecimiento minero e industrial fa
vorecido por vetas de dif erentos 
minerales ubicados en áreas natura
leo que son debastadas • 

Construcción de drenaje, canaliza -
eión, dragado y el control de loe 
caudales que provocan la desecación. 

Diversificación agrícola y utiliza
ción de pesticidas, agricultura pro 
piamente tecnificada -

Constante incremento de la tecnolo-
ctividades g{a .• 

erciarias Falta do capacitación del manejo de 
la fauna silvestre por parte de las 
personas que estdn encargadas de 
re~guardar áreas como reservas, Pll,;'. 
ques nocionales y zoolÓgicoe princI 
palmenta • 

Comercialización de las especies P! 
ra coleccionistas • 

J.'.ercado negro internacional de di -
versas especies ( modas ) , 



ANTROPICAS 

ACTIVIDADES 

SOCIOECONOMICO 

POLITICAS , 

,•.,.,. 
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In.tereses socioecon6mico-políticos miía que 
ecológico a. 

Acelerada y extenea destrucción del habitat 
natural, favorecida por la contaminación. 

Especies ex6t1cns y domésticas introducl.dea 
que causan series ropercunionoe y que redu -
can el habitat natural de lao especies sil -
vestrss. 

Sumemploo y doaomploo • 

Demanda creciente de recursos estimulada por 
el incremento domográ.fioo. 

Falta de recursos. financieros 
. 

Falta de aplicación de lae políticas conser-
vacionistas • 

Falta de apoyo legislativo, inotitucional o 
piiblico. 

Subestimación do algunea especies ( por aer 
de talla pequeíla no se loa considera su im -
portancia dentro del ocoaietoma en que haui
tan, tal ee"el caso muy particular del Zaca
tuche o Teporingo, Romerolagus ~. motivo 
del presente estudio ) • 
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Batas razones que se mencionan con respecto al peligro 
:inminente de extincidn al cual ea enfrentan varias especies 
en 1.a repdbl.ica nexicana son únicamente algunas de las tan -
1as que exieten en la realidad y que quizá pudieran ser cada 
una de ellas teas. de tesis para aquellos profesionistas int.!! 
:resadoe en evitar el exterminio de la riqueza natural que b,!! 
nertcia el territorio nacional y orear a la vez, conciencia 
en todoe loo mexicanos eobre la necesidad de sostener el 
equilibrio ccoldgico del pa!e. 

Seg>ln Co.an y Me. Taggart (Cit. por Beltrán, 1974. ), 
exteten cuatro mecanismos conoiliatorioa relacionados con el 
lll8D0~o de la :tauna silvestre& 

a) Fara coeecba. Propiamente coneiete en la críe de dif eren
tes especies que ea encuentran en peligro de extinción, o 
cspeciee que c1'Bpreeenten, por se! expresarlo una indue -
tria productiva y lucrativa a corto y mediano plazo • 

b) Para recreacidn como animales aislados o en manada. En 
nueetro paíe existen áreas bien definidas, denominadas r,!! 
servas, parques nacional.ea donde la fauna puede ser admi
rada, ya sea en manada o individuos aislados • 

e) Para supervivencia. El homore siempre bueca la manera de 
satietacer BUS necesidades básicas, representando una de 
ellas la el.imantación, la cuál en ocasiones ea tan preca
ria que aquél tiene que utilizar lo que el medio le pro -
porcione para poder seguir formando parte de esa humani -
dad que babi ta el orbe • 

d) Fara uso apreciativo. Desde antailo las casas de fieras y 

en 1.a actualidad loe zoológicos han sido y serdn un atra.!l, 
tivo importante para las poblaciones donde existan estos 
establecimientos, que para el caso particular de !léxico, 
en BU ciudad capital, tiene entre otros el tradicional 
zoológico de ChapUltepec; al cual asisten visitantes tan-
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to del país como extranjeros atraídos por su rica varia -
dad faunística, 

El manejo del que hablan los autores citados necesa 
riamente conduce a la utilización de la fauna silvestre para 
lo que se ha dado en llamar desarrollo integral, lo cual bu! 
ca le armonía existente entre ln nnturnlezn y ol desarrollo 
aocioecon6mico del país, aunque en fUnci6n do lo mencionado 
durante este capítulo, esa armonía con frecuencia ene en al 
termino utopico pues el hombre siempre busca tener el mayor 
provecho pooible desde el punto de vista econ6mico y de he -
cho desde cualquier punto de vista. 

Por otra parte si ae considera que en la evoluci6n del 
planeta hasta nuestros días, se han diatineuido varios etn -. 
pne en lo que corresponde a la fauna silvestre, no debo ign~ 
raree qus ln extinci6n de las eapeciee ea un fen6mcno natu -
ral, que ha ocurrido a tr~vés de tiempos geol6gicoe, pero 
que en ln actualidad está siendo acelerado por el hombre, 
quien induce la rápida deeapnrici6n de numerosas especies 
silvestres, dando lugar a una rápida alteraci6n de loo eco -
sistemas y en ocasiones su completa modificnci~n o deoa.pari
ci6n. 

Existen diversas actitudeo relacionadao con el manejo 
de la fauna silvestre dependiendo del nivel cultural y grado 
de desarrollo, tanto por parte do ospecialietne como públi
co en general, Esto impido 'que puedan existir reelnmentoe a 
nivol planetario, ya que por ejemplo lo que sería convenien
te para ln fauna de Canadá, no lo ea para la fnunn mexicwia • 
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2, ASPECTOS DIOWG ICOS DE LA FAl.\ILIA LEPORIDAE 

2.1 Generalidades y Aspectos Sistemáticos , 

2.2 Historia Evolutiva , 

2.3 Aspectos Diogeográficos 

2,4 Distribución Geoi¡ráfion Actual , 

Es obvio que la extinción de las especies 

y la destrucción da au habitat han creado 

una gran preocupación porque significan 

la amenaza inminente del bienestar del 

hombre, ya que es imposible imaginarse 

la vida de ~ate ain las otras especies 

que constituyen las comunidades biológi

cas de la Tierra • 

( Villa, 1985 ) 



- 21 -

• 

2.1 Generalidades y Aspectos Sistenuíticos , 

Al orden Lagomorpha pertenece la familia Leporidne re
presen teda por conejos ( género Sylvilncys, del latín sylva
bosquo y el griego lagos-liebre ) y liebres ( género Lepus), 
segi!n afirma Leopold en su magna obra Fnm1a Silvoetre do !Jé
xico, Los integrnntes do la familia Le¡JOridae oon loa mamíf.!!. 
ros do caza nuía numerosos del país, a menudo acusados por 
los campesinos y ¡;anaderoo do consumir o deatruir el forraje 
y los cultivos, de deatruir lao scmillaa de arbustos y male
zas indeaoablee, Eato eo ve incrementado en particular duran 
te el invierno, por serles difícil hallar alimento¡ no aeí 
en primavera cunndo su dieta se compone principalmente de lre 
partea verdee do las plantas. Por lo lll;Í-smo es posible afir -
mar que favorecen al hombre fertilizando los campos cultiva
dos mediante aua excrementos, facilitan la eereación y el 
aflojamiento del euelo a través de sus actividades cavadoras_,_ 
SU caza es muy abundante en todo el país tanto por deporte 
como para alimento, de tal suerte que lejos do qua pudieran 
causar graves dailos a las cosechas podría conoidorárselee c~ 
mo benéficos, Aunado a ello, on las comunidades naturales 
los lopóridos constituyen un punto clave en la cadena alim•!!. 
ticia, pues representan una parte importante en la dieta de 
muchos depredadores; si disminuyen los lopóridos, sus depre
dadores tendrán que buscar otras presas ocacionando un deee
quilibrio total en la zona de que se trate y ello no sólo r.!!_ 
percute negativamente en el ecosistema en cueetión, sino t"!!! 
bién en el hombro, ya que en varias ocasionee aue animales 
domésticos repreeentan un suculento banquete para dichos ani 
males • 

Lae liebres y los conejos poseen algunas semejanzas 
por las cuales ciertas personas no conocedoras de la familia, 
loa catalogan como si fuesen la misma especie con nombres di 
feronteo en función de que la toponimia en México eo muy 
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irregtlle.r y ae presta fácilmente a con.fusiones 

Una de las semejanzas de esta familia es que poseen e~ 
tremidades posteriores mas largas que las anteriores, adapt!!_ 
das a sus hábitos saltatorios¡ orejas cilíndricas y do long!, 
tud variable que van desde muy grandes como en las liebres 
hasta pequeBaa como en algunoe conejos¡ con un oído muy des!!_ 
rrollado que lea sirve pe.re detectar a eua depredadores y C.Q. 

la corta • 

t1 Tienen un pe.r de incisivos en la mandíbula inferior 
y dos pares en la superior, detrás de loa cual.ea se oncuen -
tra un tercer par que, sin embargo, eáe enseguida, deapuáa 
del nacimiento. Loa inciaivoe van creciendo durante todn la 
vida y si dejan de roer, crecen y ee curvan hasta nloanze.r 
el paladar matando nl animal. Por este aspecto a loa lagomo!_ 
foa se los relacionaba con los roedores e incluso se consid~ 
raban dentro de su orden. Cuando mastican lo hacen lateral -
mente, las dos mitades de sus mandíbulas están soldadas, La 

fórmula dental de los lepóridos es I 2/1, .e O/O, Pli! 3/2 , 
M 3/3 t1 ( Ceballos, 1984 ) • 

" Los pies delanteros son digi tígradoa y los traseros, 
plantígrados¡ presentan 5 dedos en las manos y.4 en las pa -
tas. Loa lepóridoa no presentan cojinetes, en las palmas de ·· · 
las manos y en lae plantas de las patas presentan un grueso 
colchón de pelos, los que, e~ el terreno lo permite, se ob -
servan ele.remonte en lae huellas " ( Aranda, 1981 ) • 

Los lepóridoa son animales terrestres y herbívoros; 
prefieren los pastos y plantas herbé.ceas. Cuando el alimento 
escasea pueden comer la corteza de árboles jóvenes y de e.r -
bustos. Son coprófagos, es decir, reingieren su materia fe -
cal asimilando así ciertas vitaminas, pues la comida pasa 2 
veces por el canal de alimentación; así son reingeridos los 
primeros excrementos 1 necesarios pe.re la nutrición. Ea decir, 
el alimento parcialmente maeticado y digerido regresa a la 
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boca para una mas cuidadosa masticación; una parte del alim"!!. 
to pasa por tubo digeotivo, parcialmente digerido para salir 
por el ano en forma do pelo ti tas verdosas que son consumidas 
de nuevo, en especial si hay cierta escasez do alimento, En 

cambio las pelotitas de color café oscuro, son el verdadero 
excremento o sean las ma teriaa alimen ticiaa a las que ya se 
extrajo totalmente lo utilizable • 

" La raz6n de todo este proceso se debe a que loa excre
mentos que son ingeridos lea proporcionan algunoo metaboli -
tos producidos pcr las bacteriao como por ejemplo la vitami
na B¡ así aprovechan mejor loo alimentos. Adn más, al nacer 
la ingestión de excretes de la madre ea imprescindible para 
el establecimiento de la flora microbiwia de las orfos "( 1i!. 

nelli, 1985 ) , 

"El tamal'io de loa lep6ridos es variable 1 pcr lo regular 
las liebres son de twnal'io mayor con las colas más lareao y 
puntiagudas. Medidas de cabeza y cuerpo 450 a 500 mm, cola 
75 a 95 mm aproximadamente, con un peso que va de 2 a 8 Kg 
dependiendo del género; mientras que loa conejos por lo re
gular son más poquo~oa que loa anteriores y tienen laa pa -
tas y las orejas mas cortas, Medidas de cabeza y cuerpo 300 
a 400 mm, cola do 10 a 60 mm, su peso entre 600 y 1000 gr, 
aproximadamente, Exiete una especie de conejo muy semejante 
a las liebres en cuanto a su tamal'io que se conoce en nuea -
tro país como conejo mexiCBllO ( Sylvila1111a cuniculariua ) ; 
sus medidas cabeza y cuerpo son : 430 a 445 mm y de cola 51 
a 67 mm, su peso ea do 1800 a 2300 gr. " ( Leopold, 1977 ) • 

Otra semejanza entre loa lep6ridoa es que twito las 
liebres como loa conejos tienen una alta fecundidad por lo 
que se llega a pensar que soportwi una intensa cacería sin 
que experimenten una reducción apreciable en. su densidad¡ es 
mas bien la destrucción de su habitat lo que puede diezmar 
algÚn género de estas especies poniéndolo en peligro de ext:fE 
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n género ~ es el más nUJ11eroso y difundido de la ~ 

llllilia de 1os lepÓridos; la estructura del cuerpo musculoso y 

ile a¡reciable lon&i tud de los miembros posteriores hacen de 
Ja liebre un corredor muy dgil y resistente. Es un animal de 
actiridad preferentemente nocturna y crepuscular; cuando le 
ea necesario cruza los cursos de aeua con destreza notable.
La liebre es un animal solitario y fiel a su teITi torio, del 
que no se aleja sensiblemente de no veree obligado por cau -
sss externas • 

~ el ámbito de su territorio de acci6n, la liebre ut,!. 
J.tza con Tegularidad senderos fijos fácilmente detectables y 

transcurre las hores de reposo en alguna depresi6n del terr.!!. 
no ~ seca, resguardada y cemuflajeada por !lllltas y arbustos, 
entre otros • Esta depreei6n que excava removiendo el suelo 
con las patas anteriores y que modela con el cuerpo, recibe 
el nombre de •yacija •o • cubil• y pennite al animlll es
conderse casi por completo, dejando s6lo entrever parte del 
dorao. En las horas calurosas del d!a las liebres descansan 
en • camas • que son cavidades en el zecate con la forma del 
cuerpo del animal en su posici6n encorvada en la que suele 
repoaar y la vegeteci6n le proporciona sombra y ocultamiento.._ 
Cada • cama " tiene diversas orientaciones, unas viendo al. 
sol. para ser uaadas en tiempo de frío y o traa en le sombra 
,Para usarlas en el verano. Durante el día la liebre se aga -
zapa en un escondrijo hasta quedar completamente aplanada y 

así permanece listo para escapar corriendo por los planos a 
gran velocidad, lo que le sirve de protecci6n contra los de
predadores que la persiguen • 

Generalmente la liebre dispone de una morada en su te
rritorio, y pera esco¡¡er en cual refueiarse ante todo tiene 
en cuenta el viento. No excava mlldrigueras, aunque puede apr.!!. 
vecher las de otros animales para refu¡¡iarse cuando es pera.!!. 
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guida, La i'uga de lae liebres es su mejor medio de defensa • 

Las característicae morfológicas de las liebres le pe!, 
miten ser muy dgiles, resistentes y capaces de realizar sal
tos hasta de 2.50 m. y alcanzar una velocidad máxima de 60 a 
80 Km/ h. La forma habitual de andar es a saltos, aunque en 
el pasto so desplaza con peque~os pasos avanzando con los 
miembros anteriores y nrraetrando la parte posterior del cuer 
po • 

Los territorios frecuentados por la liebre se distini;un 
con facilidad no sólo por la presencia de senderos habitual
mente recorridoo, refugios y huellao, sino también por la abll!l 
dancia de sus excrementos en el suelo, de forma redondeada, 
compactos y compuestos en gran parte por celulosa no digeri
da¡ tales excrementos se pueden distinguir de loo del conejo 
por sus mayores dimensiones. ( Figuras 2.1 1 2.2 12,3,2,4) , 

La liebre ea esencialmente herbívora y su dieta se co!!! 
pone principalmente de lae partea verdea de las plantas (hier 
baa eopontáneaa, trébol, alfalfa, algunas crucíferas y coro -
puestae, hierbae aromáticae o brotes), en primavera y verano; 
en invierno se alimenta de hierban secas, frutos caídos de 
los árboles, bayae, semillas bellotas, hongos, brotes do gr!!. 
m.íneas invernaleo y cortezas • 

El sentido del oído en la liebre está muy desarrollado, 
lo que lo sirvo tanto para seleccionar la comida, como en el 
encuentro de los sexos en la época de celo , 

no dispone de un amplio campo visual por la posición 
lateral de loa ojos, la vista ea algo débil por lo que perc1_ 
be mlÚI fácilmente los objetos en movimiento , 

En goneraJ.,el animal ea silencioso y emite murmullos, 
soplidos y ~idos durante loa combates y loa acoplamientos..!. 
Es característico el grito parecido al gemido de un recién 
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LIEBRE TOllDA 1 !:!?!! !!!!!! 

··.· 

LIEBRE DE COLA NEGftA •.!:.!!!? colffor111cu1 

Fu1ntt: Leopold 1 1977. 
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a)~~· 
b) L•pu• callforn1cu1. Flg. 2.2 

Fu1ntr. Arando, 1981. 



· ·.::2s -

COllE~O CASTELLANO, S11.-1tocru1 fforldonu1 
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nacido 1 conocido como " el lamen to de la liebre herida " 1 

que emite cuando es capturada o cuando se asusta; resulta ti 
pico también, el rechinar de loa dientes que se interpreta 
como una eeílal de peligro. 

Las liebres tienen varios enemigos naturales, de loa 
que en 1.:éxico los principales son: coyotee ( ~ latrnna ), 
zorras ( Vulpes ep. ), eato montés ( ~ concolor ) 1 gavi
lanes ( Accipi ter sp, ) y buhoe C ~ ap, ) , Hay que con
siderar que laa liebres se defienden porque son IlllÍe rápidas 
corriendo que cualquiera de los ruw:iíferoe carnívoros antes 
mencionados. La homocromía ( color semejante al del habitat) 
de las liebres con el suelo lee haca pasar inadvertidas por 
sus enemigos • 

La potencia reproductiva de las liebres es tan alta, 
que las poblaciones pueden resistir fuertes depredacionea y 
desde luego, también una c~cería intensa sin que se reduzca 
su densidad actual. 

Las liebres paren de 2 a 4 hijos en cada parto y tie -
nen varios al aílo 1 el período de geetaci6n es de 6 semanas y 
loe jÓvenea son destetados poco después.de su nacimiento, 

Las liebres no construyen ningún tipo de nido, e6lo e! 
cavan una pequeíla depreai6n en el suelo bajo una maleza o 
pastizal protector y la madre loe cubre con una envoltura de 
pelo arrancado de su propia~iel. Loe lebratoa nacen provis
tos de pelo, con loa ojos abiertos, provistos de dientes y 
moviendose con autonomía al poco tiempo de nacer • 

La liebre reviste un interés econ6mico nada desprecia
ble tanto por su carne como por su piel que se utiliza indu! 
trialmente en la fabricaci6n del fieltro para sombreros , 

En México se matan mas liebres para comer qua cual 
quier otro tipo de animal de caza, La mayoría son cazadas 
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con armas de fuego o trampeadas, para ccnsumirlae en loe ho
gares, pero en el pasado muchos ee vendían en loe mercados, 
" Era muy comWi ver tanto en laa grandes ciudades.' como en 
psqueHae poblaciones sartas de liebres o conejos recien mue~ 
tos, dispuestos pa:ra su venta en loa mostradores de les º":!'. 
nicer!as, " ( Del trán 1 197 4 ) • 

A la familia Leporidao twnbi6n portenecon los conejos 
g6nero Sylvilagus ) , frocuentemonte confundidos por las S.!!. 

mejanzas que presentan con las liebres, pero sin embargo, 
con características muy propias , 

Como ya se expresó anteriormente, el tama.llo de los co
nejos ea por lo regular maa pequeffo que el de las liebres y 
" aunque no están dotados do estructuras morfológicas adapt_'!: 
das a la excavación, aon capaces do construír galerías que 
alcanzan hasta los 2 O 3 m. do profundidad, longitud varia -
ble entre los pocos metros y loa 40 - 45 ro, y un diámetro de 
unos 15 cm. En las cámaras on las que el wiimal oatá en rep.2. 
eo o en las que as adapta para los partos, la altura varía 
de loa 30 a loa 60 cm, El acceso a la madriguera ae lleva a 
cabo a trav6a de vario a ingresos prino ipales y oocundarioa 
los primeros ae reconocen por la presencia de un oúmulo de 
tierra, residuo de la excavación de la galería y la ausencia 
de vegetación a causa del paso frecuente de los animales; 
loa segundos tienen ademde un diámetro de entrada menor • 

" Loa conejos marcan su territorio por medio de una ª.!!. 
oración de olor extremadamente fuerte de laa glándulas aub -
maxilares, anale e o inguinales 1 que impregnan el aire de un 
olor característico " • ( l.:inelli 1 l985 ) • 

Las especies de conejos que habitan en nuestro país n.!!, 
cesitan cierta cantidad de cubierta vegetal conformada por 
zacate y malezas, Cuando el pastoreo excesivo deja los terr.!!_ 
nos desprovietos de su vegetación natural repercute en gran 
medida eobre la población existente de conejos pues ee está 
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alterando QU habitat por ciertae especies dombtice.a, de tal 
111B11era que pue«e coneideraree que las poblaciones de conejos, 
por lo e,enereJ. se encuentran en proporción caei inversa n 
las poblaciones de ganado , 

La cubierta del suelo la necesitan loe conejos mas pe
quellos y menoe peludos, loe que se abrigwt nhí por lo menos 
parte del tiempo durante el día y en oce.aiones se apoderan 
de madriguera.e abandonadas por zorrillos, armadilloo, tejo -
ncs, entre otros animales cavadores • 

Ln actiVidad de los conejos es oobre todo nocturna y 
su alilllentaci6n consiste en plantas herbáceas, raíces, ta -
11oe, granos, cortezas, etc 

Loo conejos tienen un mayor n>Smero de depredadores en 
comparación con las liebreo, se considera que el tama!'io pe -
quello en eenornl de loe cone joe y su gran variedad de habi -
tat loe hace mas euaceptiblee n diferentes " enemigos " ta -
leo como: cánidos, muet6lidoe 1 felinos, lechuzas, gavilanes 
7 víboras • 

Cuando loo conejos se reproducen, lae hembras conetru
,en cUidadoeamente nidos con pasto y pelo arrancado de eu 
vientre, sus crías nacen ein pelo, con loe ojos cerrados y 
no dejan el nido.hasta despu~s de 2 semanas , 

La coneja abandona eu deecendencia durante el d!a, no 
sin haber cerrado antes la madriguera; vuelve n abrirla a C! 
da tetada, lne cualea son dur1mte la noche, Unn hembra pue
de parir hneta 6 veces por allo ei las condiciones de elimen
taci6n son buenas, La gestación ee aproximadamente de un mee 
y nacen en cllda parto de 4 n 6 hi jueloe, ee ha e e timado que 
la elevndn proporción de mortalidad de loe conejos ee equip! 
ra con eu i6lJlllmente alto índice de natalidad. 

" La caza del conejo ea muy característica por eu apr~ 

• 
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ciada carne, la producción de la piel y la utilización como 
sujetos de laboratorio para la investigación biol6gica y f"!'. 
macelitica " , ( Oeba.llos, 1984 ) , 

" Fray Toribio de Dem1vente relata que loa Chololtecae 
ofrecían a eu Dios Quetzalaóatl cnrno de conejo, y entre sus 
actividades tenían la afición de la caza de liebres y cona -
jos, ademda de venados. Tombi~n relata como oe valían de las 
pieleo de loa. lcpóridos !fil'ª hucer man tao y vestidos , 

Dernal Díaz del Caotillo en su obra Historia Vordadora 
do la Conquista de la Nueva Eapa.i'1a 1 relata como entre la 
gran variedad de guisados estaba el conejo y la liebre para 
que eligiera el Sei'ior de Tenochti tlan, eo decir, Moctezumo. 11• 

( Sahagiln, 1979 ) • 
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2.2 .Historia Evolutiva , 

Los lagomorfos son de loa 6rdenes de mBl!Úferos que ªP!!. 
recieron más temprano en la Tierra. A pesar da su amplia di!!_ 
tribuci6n, no ao observa nineuna marcada diferencia, por lo 
que se refiere a la morfología y a las costumbres, entre es
pecies que viven en ambientes distintos, ni ae han encontrado 
lagomorfos arborícolas 6 acuáticos • 

Se considera qua los lnsomorfos aparecieron a fines del 
Paleoceno o Pnlooceno 3uporior, haca aproximadamente 65 a 70 
millones de ailoa atrás. Los f6ailos de lagomorfoa m¡ls anti -
guoa son loa del Eurymylus y el J,1imolagus del Pnleocano Sup!!. 
rior asiático¡ por lo que se considera que los lagomorfoa 
proceden de Asia. A través del tiempo, como todos loa seros 
vivos del planeta fueron evolucionando y presentando algunas 
diferencias hasta llegar a las características actuales ya 

mencionadas al principio da oata capítulo • 

Loa lagomorfoa actuales se dividan 
Ocot6nidoa ( Ochotonidae ) y Lep6ridoa 
géneros y cerca de 60 especies • 

en doa familias 1 

Laporidae ) 1 en 10 

Loa f 6ailes da los lep6ridos ( Leporidae ) satán rapr!!_ 
eentados por el Lushilague y el Shamolagus, aparecidos en 
Asia oriental durante el Eoceno inferior y el Mytonolngua 
aparecido en América del Norte¡ casi al mismo tiempo en el 
Oligoceno en Asia, npareci6 el Desmatolagua y en Norteaméri 
en el Pnleola¡¡ua. De asta Último se ha descubierto un eaqua
leto intacto¡ los miembros son cortos respecto al cuerpo y 
loa procesos transvaranles de las vértebras lumbares, cortos 
y anchos. Estos caractorea combinados conjuntamente impedían 
al Paleolagua saltar hacia arriba enderezando la espalda. 
Los actunlea conejos, liebres ·~/ pikae tienen su origen en ª.! 
toa paleoláginoa ( Faleolaginaa ) dol Eoceno y del Oligoceno, 

A la .subfamilia de los paleoláginos, hoy extinguida, 
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que floreció entre el Eoceno y el Plioceno pertenece el Pen
tala¡¡o ( Pentalagus furncaai ) ; mi en trae que las liebres 
( Lepus ) y loa conejos ( Sylvilagus ) pertenecen a la aubf~ 
milia de loa leporinos ( Leporinae ) cuyo antepasado, el !!J.
lepus, descendía a su vez de la oubfrunilia de loa paleoldgi
noe, Esto ae puede comprender considerando el desarrollo ev~ 
lutivo de loa lngomorfos , 

El AlilepuB, apareció en e'l Plioceno inferior en Asia 
y Europa Oriental, se asemeja no a6lo a la subfamilia de los 
paleoldginos sino tambián al Pontalago ( archipi6lago de las 
Ryu Kyu ) 1 el teporingo ( Romerola¡¡us ~ ) de b14xico y a 
la liebre roja del Natal ( Pronolagus craaaicaudatus ) en 
Suráfrica • 

Lo anterior permite inferir que todos loa conejos y 

las liebres actualee son loa supervivientes de la familia P~ 
leolaginae , 

Se piensa que el llekrolegua, aparecido en el norte de 
Am6rica durante el Plioceno Superior, procede de una migra -
ción de Alilepua por lo que se considera que las liebres y 
conejos ( Lagomorfos ) actuales son descendientes del J!.!!lg:Q_
la¡¡ue pero quedan clasificados como la subfamilia de loa le
porinos ( Leporinae ) , 

"Así podemos estimar que el Pentalagus, el Romerola.
~ y el Pronolagus son entre loa Lagomorfoa actuales las e~ 
peciea más primitivas del orbe " , Fig. 2.5 ( llinelli, 1985 ), 
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Arbol Genealógico de la Familia Leporidae.-

Actualmente Conejos y Liebres 

i 
Sylvllagus j Lepus 

LepÓridos Ocotónidos 

(Ryu Kyu) 

(Plioceno 

Romero legue 

(México) 

Nekrolagus 

S~peryr-Norteamérlca) 

Alilepue 

(Suráfrlca) 

(Plloceno~la y Europa Oriental) 

Desmatolagus 

(Ollgoceno-Asla) i 
Paleolagus 

(Oligoceno-Nortenmerica) 

Lushilague Shamolagus ~ 

(Eoceno-Asia) 

1 

MX,fºªºlagus 
(Eoceno-Norteamérica) 

(Paleoceno Superior-Asia) (Paleoceno Superior-Asia) 
Eurrmylus ¡ Himolagus 

Lagomorfos 
(65 a 70 millones de años atrás) 

Figura 2. 5 

.. , 
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2.3 Aspectos Biogeogr~ficoa • 

Loa lepóridoa aún cuando ea una familia que comenzó a 
evolucionar desde el Paleoceno, hoy día habita y ae distribg 
ye en una gran variedad de ambientes que lea son favorables 
a au existencia, talen como: 

a) " Tundra ( Lepua articua, Lopua timidus ) • 
b) Bosques mixtos y de coníferee ( Pentalap;us furnesoi, ~ 

rolegus ~. 8ylvilagus cuniculariua, Sylvilap;us f!fil-
~). 

e) Doaquea tropicales ( Svlvilagua braailieneis ) • 
d) Zonas rocoaaa, en ocaaionea en lea m~reenea de extensas 

~eea boacoaea; ( Pronolap;us cruaaicaudutua, Romerolagus 
~). 

e) Estepas ( Lopua callotis, ~ europaeua, Sylvilagua 
cuniculariua, Sylvilagua bachmani ) , 

" f) Desiertos ( Lepue californicua, 3ylvilagus audubonii ) • 
( Minslli, 1985 ) ( Cuadro 2.6 ) , 

Lo anterior demuestra que la familia Leporidae ubicada 
en diveraoa relieves, suelos, climas, vegetación; comparte 
eata riqueza biogeoe;ráfica con otras especies faunísticaa, y 
ello le da la WDplia distribuci6n que tiene en la actualidatl.. 

A pesar de su amplia distribuci6n, do eu alta mortali
dad contrnrreatsdn por su capacidad reproductiva y de le ca
za a la que está sujeta la familia Leporidae, no todas las 
especies que la conforman tienen su " futuro asegurado ", 
por aaí expresarlo. Se a abe que desde que surge nueo tro pla
na ta hasta la actualidad ~ eoti! en constante evoluci6n y 

si -como ya se vi6- aún exiaten géneroa relictos como el l!2,
merologua, el Pentalagua y el rronolngua, ea de capital. im -
portancia conocer y denunciar su riesgo a desaparecer sin 
que el hom:>re haga nacla por evitarlo, sino al contrario, llCJ!. 

lera este proceso suicida mediante su avance sin límites ha
cia la modernización, la tecnología y la urbanización. Y BlJ!! 
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que el concepto evoluci6n significa tanto el surgimiento de 
algunas especies faunísticas, como la extinción de otras, el 
hombre podría evita~ la destTUcción de loa habitat impresoin 
dibles para ciertas especies de flora y fauna y así garanti
zar su propia permanencia en el planeta • 
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2.4 Distribuci6n Geo¡;ráfica ~ctual • 

La distribución natural de las especies fnWl!sticas a 
menudo se ve alterada por el hor:"Jre; oi las esreciea logran 
adaptarse a nuevos habi tat, se amplía considerablen:ente su 
área de distribuci6n ;:;eo¡;ráfica, Tal es el caso dentro de ln 
familin Leporidae del género Lepus el cual se uoicaba en Eu
ropa, Asia y :lorteaméricn, hoy en dfo introducida con grun 
éxito por su buena ndaptabilidod o 3urareérico, Australia y 
?lueva Zelanda • 

La familia Leporidae tiene actualtlente wia amplia dis
tribuci6n en el planeta, debido a eu propia capacidnd de 
adapataci6n, que le ha permitido ser introducida por el hO,!!! 
bre a diversos ambientes. Asimismo las glaciaciones juearon 
un papel capital en la distribución de especies que lo¡¡raron 
adaptarse a ciertos habitat que no les correspondían • 

Loe procesos evolutivos de las eopecies en el planeta 
pro'..mblcmente conducirán a la farr.ilia. Leporidao a ca.'"!lbioo 
significativos, los cunlce podían ".arcar un lÍmi to de su 
existencia, hacer desaparecer algunas capccieo y otrao qui -
záa lo¡;ren au1Jeiatir ante lne nucvae perspectivas eatu.bleci
daa por los umbienteo artificiales creados por el hombre • 

Para ubicar n:ejor las eopecies mencionadas en el punto 
anterior, a continuación se presentan siete Knpas con la co
rrespondiente localizaci6n geográfica actual de dichnn enpe
ciee • 
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l. 

AREA DE DISTRIBUCION DE LA 

LIEBRE DE COLA NEGRA ~ collfor11fcu1 ,• 

•. 

1 
~~ 
_, 
•.·! 

ESCALA GRAFICA 

O 100 IOO 100 400 ••. 

klLOMETROS MAPA No. 2.! 

Fu1nt•: L•opold, 1977. 
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AREA DE DISTRIBUCION DEL 
CONEJO DE AUDUBON (S. audubonl1 y DEL CONEJO DEL BOSQUE.TROPICAL 

- lprat11ientl•) 

{ srl•llaQu• ~) 

(SJl•ilagu1 btatlll1n1l11 

ESCALA GR{"FICA 

O IDO 100 100 •OOl•. 

KILOMETROS MAPA No. 2A 

Fu1nt1• Leopold, 1977. 
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AREAS DE DI STR1BUCION DEL 
CDHEJO MEKICANO (Srlvllapv1 cut1lcularlu1 J¡ y 111 CONEJO M4TORRALERO 

1 Srlwlla1111 ~I 

., 

~ (Sylvllotu• oanlculorlu1) 

ESCALA GRA FJC A 

.__",_,• _ _,",..'--",..' _ _,•ro••· 

KILO METROS 
MAPA No. 2.5 

Fu•nla: Llopold, 1977. 
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AREA DE DISTRIBUCION DE L 
CONEJO DEL ESTE, 1 Sylvllog1.11 1 florldo11111) 

110 IDO 100 40D ••· 

KILOMETftOS MAPA No. 2.6 
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AREA DE OIS1RIBUCIONDE LA 
LIEBRE TORDA 1 (~ ~) 

100 100 100 ~DO lt•. 

KILOMETROS 

fuente: Ltopold, 19n. 

¡ 

MAPA No. 2.7 

··.'' 
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3. EL Romerolagus ~ U!IA EJPECIE El! PELIGRO DE 3:tTI!ICION • 

3, 1 Aspectos Geográficos de su llabi tat 
3. 2 Característicns ::Jiológicae " 
3,3 Importancia de su Conservación • 
3.4 Posibilidad de Utilizarlo como Recurso. 

El deterioro del medio ambiente no tiene 
fronterao y la extinción de una especie no 
sólo afecta al paíe que eo dopoeitario de 
ella, sino empobrece a la humunidad entera, 

( Poetas del Festival Internacional de 
Poesía Ciudad de fóbico. Eepinoza, 1987 ) , 

Al paso que viimoe, a la 11 lista roja 11 de 
los nnimalee en peligro de extinción deberá 
agregaras pronto la da otra especial un 
mamífero primate denominado ,!!2!!12. Sapiena 

Este será el primer y Wiico caso de un 
animal que despu6s de haberse multiplicado 
desmedidamente y haber amenazado la 
aobrevivencia de los demás seres vivientes 
correrá el rioogo do desaparecer de la faz 
de la tierra exclusivamente por su propia 
culpa • 

( Franco Tassi ) 
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3,1 Aspectos Geo¡¡ráficos de su Habitat • 
'! ., ''. '.' ~- :· . ,• '. '.· . ; !" ' ','.'.: .! ' 

El hombre·ha dado a loé diferentes recursos que propo:¡: 
ciona la naturaleza el junto valor para satisfacer sus nece
sidades, ain embargo, la forma de utilizarlos establece una 
total contradicción respecto a au valor asignado, es decir, 
por una parte se aabe que los recursos naturales, cualquiera 
que sean estas, proporcionan lo que un ser humano neceeita 
para au comploto desarrollo social, económico y político; y 
por otra parte, se llega a mostrar indiferencia total ante 
la destrucción de dichos recursos, sin apreciar que eso de -
vastamiento do la naturaleza, tiene una relación íntima con 
cualquier actividad que realice el homore • 

Teóricamente ea ha establecido una inmensa variedad de 
11 estatutos de conaervación 11 , por así denominarlos, poro es 
en la práctica en donde la alteración de la su¡ierficie te 
rrestre con fines muy diversos, destruye el habitat do innu
merablea especies de fauna y flora que al¡¡una utilidad segu
ramente tienen para el homore, ya asa en forma directa ó in

directa • 

De esta manera se afirma que: es imposible nocar que 
en la rr.ayoría de los caeos, el homore ha dado lugar y acele
ra el proceso deterioranto del ambiente. La explotación irr! 
cional para ol aprovechamiento parcial o total de loa ecosi!'. 
temas, la diversa utilización de los productos forestales, 
cuando el hom:;re caza por diversión o por lucro, e inclusive, 
por la imperiosa necesidad de alimento, han aido y serán si
tuaciones determinantes en la alteración del escenario geo -
gráfico 

11 El uso persistente e irreatricto de loa recursos na
turales en r.:éxico y en el mundo, ha tenido serias consecuen
cias, Este ataque severo a las especies de organismos y a la 
tierra, ea una amenaza directa para el bienestar de. la huma-
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dad. El empo:irecimicnto; ~~'id~ ;~'imr~~s i~pide id lu~h~ ·c~n
tra la mioeria y"el hombre 11 · ( U.I.C.N •. y R.N,, 1980 ·¡ • 
':.. ; . .. ' . . . " . 

En el primer capítulo, se habla de. lo que eo propiomeu 
ta la'óonservaci6n de loo recursoo naturales y lo que ello 
implica. Además, ase¡¡ur11 que la supervivencia del hombre es
ta supeditada a la estable correlación entre los diferentes 
seres vivoo ( Animalee, plantas y el hombre mismo ). De la 
acci6n recíproca, equilibrada y dinámica de eotoe seres, de
pendo la supervivencia o la extinci6n de los n.iemoo jugando 
el ser humano el papel primordial para lograr een armonía. 
( Lo anterior ea motivo de preocupación de un alto porcenta
je de estudiosos no solo en Mdxico, sino en el mundo entero ) 

Espec!ficru:iente para la fauna silvestre, como se sabe, 
·a través del tiempo se han realizado innumerables estudios 
que aluden a diferentes aspectos de la gran riqueza fawiíst! 
ca con que cuenta el país •. Sin embargo, según se mencion6, 
hay especies de fauna que por su talla pequena son ignoradas 
o subestimadas por la población en general. En el presente y 
en relaci6n a la extinción de la fauna ail\ies tre en ¡,:éxico 1 

se hace un análisis biogeográfico de una especie de talla p~ 
queíla, pero de inmensa valía por ser un " relicto y un pale2' 
ender¡iismo en nuestro país 11 ( Granados, 1980 ). Nos referi -
moa al caeo particular del Romerolagua !!:!..!!!!!. cuyoo nombres 
vulgares son: teporingo, zacatuche y conejo de loa volcanes, 
entre otros. El teporingo es.una animal exclusivo de la fau
na mexicana, sobre el que no se han realizado suficientes i~ 
veatigaciones. Actualmente en la Facultad de Ciencias ( Dio
logía ) de la U.ll.A.J,:., desarrollan proyectos neto.mente bio
lógicos y eoolÓgicoe en relación a eeta especie 

En loa Últimos 10 aíloa, la mayoría de loa estudios so
bre este animal han sido realizados por investigadores euro
peos ( oelgaa y polacos'), japoneses y surafrico.nos que han 
venido a r.:éxico llevando espscír:enes que les han permitido 
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realizar análisis mas a fondo sobre esta lep6rido • 

11 Loe primeroe ejemplares del conejo de los volcanes 
Romerolagus ~ ) se descubrieron y colectaron en 1884 1 

por Gonzálo Fuentes do lt.aría ( Colector de la Secci6n de Hi!!. 
toria Natural de la Comisi6n Goo¡;ráfico Exploradora ) en el 
lado noreste del volcán Iztaccíhuatl, cerca del pueblo de 
San 1.:artín Texmolucan. Loe· especímenes se pusieron en monos 
del Ing. Fernando Ferrari Pérez, primer naturalista y Jefe 
de la Secci6n de Historia Natural de la Comiei6n Geográfico 
Exploradora 11 ( Rojas, 1951 ) • ( f,~apa 3.1 ) • 

Hubo grandes diferencias para darle un nombre cientÍfi 
co a esta especie, hasta que después de minuciosaa coneider!!. 
cienes optaron por denominarlo Romerolagus ~ por la ace:r_ 
tada intervenci6n del Sr. Díaz do Le6n quien actu6 de acuer
do a los principios del C6dieo Internacional de Nomenclatura 
Zool6gica • 

El nombre de Romerola¡¡ua eo en honor a Don r,:atíae Rom!!. 
ro, ministro plenipotenciario de rr.éxico en loe Estados Uni -

· dos de .Amfrica • 

En la actualidad después de muchos ollas de controver -
oin el namore científico do este lcp6rido eo 11 Romorolague 
~ ( Ferrari Pérez 1693 ) 11 • 

~ El nom~re vulgar de zacatuche, aunque no se ha enco!!. 
trado referencia al respecto, parece derivar de las vocea 
Tzacatl-zacate y Tochtli-conejo ¡ 11 El Conejo del Zacate "• 
cooa que va muy de acuerdo con sus hábitos de vivir en luga
res con abundantes pastizales. Este nombre ee muy común en 
los nlrededoreo del cerro Pelado y el Ajusco. En cuanto al 
nombre vulgar de teporingo empleado en la zona de loe volca
nes Popocatépetl e Iztaccíhuatl, no se ha encontrado indicio 
de su posible origen, pues podría ssr alguna corruptela do 
un nombre Nahua 11 ( Ro jaa, 1951 ) • 
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DISTRIBUCION DEL ( Romorolaqu• !!!!!1 
COllEJO DE LOS VOLCANES -( 1884) 

1:- Luoor oprox1modo donde se colectó por lo. vez. en 1884. 
2r Colecto del Sr. Nelson Merriom. 
3r Colecto de Rojos 1 1951. 
4r Tello-ponqu1ho. 
5.w Telopón. 
61' Luoor Ctlodo por w. a. Dov1s. 
71' Roncho l1conqu1ohuo 1 abundantes huella•. 
81' Roncha Cdrdobo. 
9r Cerro Ptlodo 
IOr Lo Cima. 

\ 
\ ... 
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11.· Lur;ior c1lodo por Lu" G. Ru1'z. Fuenle1 ROJOS ,1951 
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Por Último 1 co.Jo hacer hincapié que el Romerolngus 

!li!!!, reciJe varios nombres comunes o vulenrcs: " Conejo de 
los Volcanes, Teporingo, Tepolito, Conejo de las Rocas, Con.!!. 
jo dul Zoco.te, zaco.tuc'1e 1 Burrito cS Conejo Pi¡;¡;¡eo l~exicano, 
llelson • s Rabbi t ( Villo. 1 1952 ) • 

Eso. diversidad de nomenclatura ne debe principalmente 
a los lugares donde ha sido encontrada la eapocie, y cono on 
nuestro país es muy común particularizar nombres en todo, 
más adelante, se expreeo.rá el área de dietribucicSn del ~
rola.gua ~ para com¡irender su toponímiu tan vuriuda • 

El teporingo es unu eopocie endémica de nuestro país, 
localizándose en un área de tranaici6n muy importante del 
Sistema Volcánico Transversal qua ostá situado entre los 18° 
y l.os 22º latitud norte y corre de oeote a eotc doode los º! 
-taaos de Jalisco y Colima, en el Pacífico, hasta loa estados 
6e Pu.obla y Veracruz, do esta mw1era une lu Sierra ?.~adre Oc
cidental con la Sierra r.:adre Oriental. Este sistema volcáni
co es una provincia iliótica bien definida, pues en él conver 
,,en la.o dos regionco lleogrdficao mayores del continente Ame
riJ:ano: la Neñrticn y la l<eotropical, lo que du al oietema 

"UJ1 carácter traneicional do eran relevancia, además de las 
especiee endémic~s que en el existen, ( 1.:apa 3.2 ) • 

Lu Sierra !!ovada se encuentra dentro del Sistema Volc~ 
nico Trwisvcraal, en olla se ubican de norte a sur las prom! 
nc!lcir-a volc1~nica.:.J de: 31 Tl:!loc { 413C ) , !zt:icc!l:"utl 
( 5284 ) y el Popocatépetl ( 5452 ), que limitan con la cuan 
ea de r.:éxico por su parte sureste. ( l•:apa 3.3 ) • 

" La Sierra del Ajusco ( Axochco ) , llamada a veces 
Sierra de Chichinautzin, esto. si tuadii'iíl' 'Jur' de la cuenca de 
!.'.t!xico 1 que Vll del lÍ.,i te our de ln Sierra .. de ,las Cruces 
( Edo. de 1.:éxico y D.F. ) , y se extiencle al oriente haeta 
las proximidades del Popocatt!petl; la 3ierra del Ajusco con! 
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SISTEMA VOLCANICO TRANSVERSAL 

ESCALA GRAflCA 

·o 200 '400 500 

~ILOMETROS 

• ReQ1ón N<órhco . 

• Sistema Volcánico Transversal. 

1111 Re.01o'n Neo1rop1col. 

Fuente: C1rvant11 , 1987. 
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tituye las alturas mayores del D.F. conf'ormada principalmen
te por el Ajusco ( Agua que brota, 3929 m, ), Pelado, ChiclJ!. 
nautzin, Teutli entre otros más, Esta sierra también porten.!!, 
ce al Sistema Volcánico Transversal " ( Yarza, 1980 ) • 

" Se considera que el conejo de los volcanes lleg6 a 
la cuenca de México durante el Pleistoceno huyendo de las 
glaciecionos, so localiz6 en las faldea de las altas monta 
r.ae circundantes que le ofrecieron una barrera infranqueble: 
el Iztaccíhua tl y el Ajusco surgidos desde ol 11.ioccno, ade -
más del ~volcán Popocatépetl 1 quo aparece a fines del 
Pleistoceno posiblemente mucho antes do finalizar el poligl~ 
ciarismo boreal o el pluridiluvismo tropical. (Mapa 3,4.) • 
Cuando loa hielos se retiraron 1 muchos animales emprondieron 
el retorno hacia el norte, pero otros asnendioron a las mon
tañas como ea el caso del t.eporingo 1 así se explica que en 
la actualidad se encuentre ou habi tat en dos regionoo ouy º.!!. 
msjantee, la 3ierra Nevadá y la Sierra dol Ajuoco "• ( Gran! 
dos, 1980 ) • 

El Romerola¡¡ue ~habita áreas pertenocientao a di
v_sreas entidades del país ( D.F. y Edos. de :.:éxico, !l.0 reloe 
y Puebla ) , que son centros de alta concentración y pertur~ 
ción humanas. ( J,'.ap11e 3.5, 3.6 ), Aoimiemo su distribución 
incluye terrenos de 4 parques nacionales que snns Cumbres 
del Ajueco, Iztaccíhuatl-Popocatépetl, La!!Ullea de Zompoala, 
Zoquiapan y Anexas. ( Cuadro 3.1 ) • 

Loa lugares con niveles altitudinales en que se encue!!_ 
tra esta especia 2800 - 4000 m.s.n,m., coinciden con aqué 
llos en que se desarrollan las pinaceaa que han sido objeto 
de explotación desde tiempos de la Colonia. La extracción de 
madera y tierra, junto al intenso avance de las prácticas 
agropecuarias acompal!adae del ueo de incendios, deatruyen 
los nidos de loa teporingoa bajo loo zacatonaleo, ya que la 
hembra acostumbra parir debajo de los troncos, en dopreaio -
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HABITAT DEL TEPORINGO (Romerologus d1oz1 l. 

ESCALA ORAFICA 

o 200 .qoo eoo 

KI LOMETROS. 

D Habttal del Tepor1ngo. 

~ Sistema Volcón1co Transversal. 

- Rec.116n Necirt1co. 

§ Reg1dn Noolropicol. 

Fu1nlt: Oronadoa, 1980. MAPA ),5 
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ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA DONDE HABITA EL TEPORINGO 

l Rom1rolagu1 d1011) 

ESCALA GRAFICA 

O 1 00 100 100 •DO IOO l.• . 

KILOMETROS 
Futnte:Gronodos, 1980. 

l.· DISTRITO FEDERAL 

2.· EDO. DE MEXICO 
11 MORELDS 
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nee superficiales bajo el zacat6n, lo cual deja expuesta a la 
cría al fácil alcance de los depredadores naturales, de los 
perros de caza y del hombre. La cacería con fines alimenti -
cios y deportivos, la utilizaci6n del zacat6n, cuyas raíces 
se emplean para fabricar escobas y cepillos domésticos de al 
to valor comercial y el establecimiento de atracciones turÍ.!! 

ticas en gran escala en las laderas del Iztaccíhuatl, Popoc! 
t6petl y Ajusco principalmente, hacen que esta especie y to
da la biota que lo acompal'!a en su área de dietribuci6n, sean 
blanco de una severa y cont!nua destrucci6n dando lugar a que 
el zacatuche esté en peligro de extinci6n, considerado así 
por la U.I.C.N. y R.N., a partir de 1966 • 

La diversa utilizaci6n que el hombre ha dndo a las el! 
vaciones que circundan el Valle de México ha favorecido cam
bios significativos en la fa~a y flora aún existentes, pro
vocando la formaci6n de " islas biogeográficas, es decir, 
que se convierten en unidades en las que se establecen rela
ciones ecol6gicae que, producto de ese aislamiento, las lle
va a funcionar con características propias " ( Udvardy,1969). 

El conducir a la flora y a la fauna al aislamiento por 
actividad del hombre consistente en diezmar loe bosques de 
las altas montnllas, va originando una barrera que impide la 
dispsrei6n de los elementos bi6ticoe dando así lugar a verd! 
deras islas que quedan separadas unas de otras según la ele
vaci6n en que se encuentren lo que es coimln en grandes sist! 
mas montal'!osos como lo es el Sistema Volc6nico Transversal, 
que como ya se dijo tiene partes donde la población propia -
mente está asentada en las faldas de las montaflas , 

El teporingo puede considerarse como una • víctima 11 

por así expresarlo ) del aielamiento que está sufriendo su 
habitat día con día, de tal manera que esta especie podría 
denominarse 11 relicto biogeográfico •, que es caracterizado 
por su área. Una especie es un relicto en una regi6n al pre-
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sentarse ah:! aislado de· su centro prin~ip~l de distribución 
y cull!ldo su presencia sólo puede explicarse por el hecho de 
que él ó su forma anceotral fuá dejada atrás por las condi -
oionea naturales diferentes que existen en el presente, Las 
eapeciae.relictoe se deben a la existencia de barreras muy 
fuertes, de tipo climático, ecológico o físico y antropogéni 
co • 

Udvurdy, 1969., habla de " relictos filogenéticoe " o 
evolutivos, que en su sentido histórico y taxonómico son fo! 
mas arcaicas desde su existencia, de loe cualeo todos loe d! 
más miembros del taxon mayor comienzan a morir durante el P! 
riódo geológico pasado¡ un mejor nombre para ellos podría 
ser el de " eobrevivientea "• pero eo difícil erradicar el 
uso de la connotación de relicto. En relaci6n a este tipo de 
relictos, podemos afirmar que el zacatuchc habita sólo las 
IÚ'eae que en la actualidad le son favorables y si en tiempos 
geológicos pasados habitó un iírea muyor, hoy en día viene a 
representar una especie endémica del Siatema Volcánico Tran! 
versal. Un iírea endémica versa en su amplitud de dispersión 
y depende de factóres históricos y ecológicos, loe cualee 
ayudan a explicar el dinamiemo de la fauna en cuestión 

A través del tiempo el conejo de loe volcanes ha pasa
do de ser un relicto biogeográ:rico a un relicto filogenétioo. 

Loe aepectoe geográficos que caracterizan el habitat 
del Romerolagus ~ ( Ferrari Pérez, 1893 ), son los siguill!! 
tes : ( J\!apa 3,7 ) 

a, Localización Geográfica 
En la actualidad el zacatuche habita principalmente las 

IÚ'eas que están consideradas como parqueo nacionales, lo que 
seguramente le ha dado la oportunidad de seguir existiendo,-· 
De ah:! lo afirmado anteriormente con respecto a las islas 
biogeográ:ricaa, que propiamente corresponden a los siguien -
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tes parques nacionales 

- Cumbres de Ajusco - Lagunas de Zempoala 
- Izta-Popo - Zoquiapan y Anexas 

b. Relieve • 

El teporin6o se ubica en relieve abrupto con cimas muy 
pronunciadas para i;Uarec-erso tanto de depredadores naturales 
como del m&a peligroeo de todoe 1 el hombre. Utiliza cualquier 
e~condrijo 1 sean madrigueras, lechos rocosos, grietas, etc • 

Aunque de hecho su radio de diapersión está represent! 
do por la Sierra del Ajusco y Sierra ~evada, dentro de esas 
mismas áreas se encuentra restrineido a las siguientes prom!_ 
nenoiaa principales 

- Volcán Ajusco 
- Volciin La Comalera 
- Parres ó El Guarda 
- Volcán P~ Pelado 
- Cerro de Zempoala 
- Volcán Tláloc 
- ,uui tzilac 
- ,;volcán Popocat6petl 
¡-ftVolciin Iztacc!huatl 
.i.nnío Frío 
'l fz ;,,. erro Telapón 
- , Zoquiupan 

\, 

,_;' 
e·. GeologÍa 

( 3929 m ) 
( 3200 m ) 

( 3000 m ) 

( 3450 m ) 
( 3600 m ') 
( 413~ m ) '.· , , 
( 2800 m ) """ 
( 5452 in ) ,· 
( 5284 m ) 
( 3200 m ),, 
(4000~), 
(3110z::} 

: '. ~ ; . " 

:1::' 

.. ,, ...... 

.. _.·. 

El eustrato geológico que' c.;act~riZa la zona habit! 
da por el zacatuche ea de material volcánico específicamente 
rocua íeneas oxtruaivaa del Terci.;1~ y del Cuaternario. 

Ea importante recordar que existe una tercia insepara-
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ble representada por el Clima-Suolo-Vegetaci6n. El suelo es 
de hecho el resultado del sustrato geol6gico que en esteano· 
es capáz de sustentar una vegetaci6n de zacatón en relación 
con pino, encino y oyamel que a su vez son asociados con los 
climas fríos de transición¡ de esta manera se favorece la 
tercia vinculada que favorece particularmente a la especie 
en cuestión • 

Las rocas que predominan son 1 

- andesitas - basaltos 
- brecha Volcánica Básica - tobas bísicas 

d, Climático • 

El clima como resultado de la unión de elementos ( te!_ 
modinámicos y acuosos ) y factores ( relieve, latitud, con·ti 
nentalidad, entre otros ) 1 hace que en cualquier punto de la 
superficie terrestre exist~ un tipo de clima muy particular 
que determina la existencia de la flora y la fauna, Cierto 
es que la grandeza de los organismos animales y vegetalee )1!!; 

ce que biológicamente puedan no sólo sobrevivir, eino inolu
eive alcanzar un deearrollo considerable en áreas geogr'1ri -
cae de lae cuales no son originarias, pero que sin ombareo, 
su gran capacidad de adaptación les permite tener habitate 
ajenos a loe propios 

Un caso especial de adaptación biogeográ.f'ica lo repre
senta el Romerola¡¡us ~. para el cual se consideraron los 
registros de temperatura y precipitación que caracterizan a 
las 5 estaciones meteorológicas situadao dentro de la dis -
tribución actual de este lapÓrido, con aua correspondientes 
tipos de clima , estos son ( Climogrureas 1 a 5 ) 

1 c ( E ) ( ) ( w ) ( ) - Ajusco V/2 h' 
? 
"- .Amecamaca e ( "2 ) ( \'{ ) 
:l. llueyatlaco e ( E ) ( "2 ) ( VI ) 

~ Sui tzilac e ( "'2 ) ( \'/ ) 
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. 5- . 
. - RÍO Frío · 

. ·· .. "!·:·, 
O ( E·)· <. w2 _) ( w ) b' 

. - .. 

. Los tipos d~- &uma:.qU:~ oaracterizan las estaciones me
.. · teorológicas ant.e,r~o;i:ea·; t se ;pueden reducir a 2 : 

. . . 

O ( E ) ( ~2 ¡· (w ) ( b; ) _: Ser.dfrío, subhún:edo con llu
vias en verano, la precipit.!!_ 
ción del mes más seco ss mo
nor a 40 mm. La temperatura 

, ... _,.., ·¡ 
, .. ,.~ ¡ 

.. ' 

-''o ·r¡w2 l ( w ],· 

~-: ~ 11 - ·r .. ~ ...... i - /,,...· 
'- i .,_ 

¡ 
·,.:. 

del mes mi1s cálido es entre 
6.5°y 22°0, la media anual 
entre 5° y 12º0 • 

1 
1 Templado subhW.edo con llu -

vias en verano, el porcentaje 
de precipitsoión invernal es 
menor de 5 mm. La temperatu
ra media anual entre 12° y 
lBºo • 

e;,uao del suelo y vegetación • 

' La asociación pino ( ~ hartwegii ) - zacntón y uile 
( !!!!l!!!. spp. ) - zacatón, ofrecen al conejo de loa volcanes 
un habitat excepcional, pues además de suministrarle alimento, 
talJJbién se ve favorecido con la hojarasca, las ramas y tallos 
secos, agujas de pino para construir sus nidos¡ de tal manera 
que la cobertura vegetal cot1, diferentes ea~atoa establecen 
la sombra que el teporingo necesita, pues ous lu!bi toa es tdn 
fuera del alcance directo de los rayos del sol durante el día, 
gust~ de realizar todas sus actividades en dÍao nublados y d~ 
rante la noche está re~armente activo por lo que en ocasi.2, 
nea se dice que ea de hábitos nocturnos 

Así se tiene en el área de estudio lo üiguiente 

1. Bosque de pino, encino, y oyamel. 
2. Paztizal inducido • 
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CLIMOGRAMA ESTACION AMECAMECA 
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'' C LIMOGRAMA ESTACION HUEYATLACO 
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CLIMOGRAft'IA ESTACION HUITZILAC 
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CLIMOGRAMA ESTACION RIO FRIO 
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3, Fradara de alta montaña 
4~";·;~Í.~uitura de' temporal , cultivos anualee • 

,:·.~ ~··i!·~- .. ·,¡ •. : ,·_ 

,•.·1i•.•uLas actividades 2 y4destruyen por completo las condi
ciones'• biogeo8l'IÍ'.ficas que requiere el lepórido en cuestión 
para poder oeguir existiendo con carácter de Relicto Filog! 
n~tico¡ a medida que estas actividadea se incrementen el t! 
poringo desaparecerá del Sistema Volcánico Transversal para 
siempre 

" El Romerolagus ~ forma par te de la triada aún 
existente de conejos primitivos por lo cual se les denomina 
11 f&eilee vivienteo 11 o 11 relictos 11 ; y son·: 

Subfamilia 

Paleolaginae 

Romerolagua ~ 

Fentalap;us furnesii 

- ~:éxico 

- Ryu Kyu ( e.l 
sur del Ja
pón ) 

Pronolaeys craesicnudn tus - 3urd.frica 11 

( Rojas, 1951 ) 

" Para ubicar mejor al conejo de los volcanes dentro de 

loa niveles taxonómico
0

s, en orden descendente en cuanto a rD!!. 
ge sistemático, se tiene lo siguiente : 

Reino Animal Género Rocerolae;J!S 
Phylum Chordata Especie ~ ( Ferr~ 
Subphylum '/erte ora ta ri Pérez, 1893)" 
Clase lf.ammalia 
Jubclase Theria ( Cervantes, 1980 ). 
In frac las e Eutheria 
Cohorte Gliros 
Orden Lagocorpha 
Frur.~lia l..eporida.e 
:lubfamilia Faleolagináe 
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Loo elementos flor!eticoa que caracterizan el Jmbi tat 
del Romerolaeuo ~ correoponden a relaoionea complejao, 
que don lugar a bosques mixtoe de pinos, encinos y oyameles, 
acompru1adoo de componentes arbustivos, así como también e;ra
mínoaa amacolladas y a su vez flora herbácea asociada a los 
zacutonalea. De tal suerte que se tiene perfectamente bien 
estratificada la veeetación, ea decir, deode el estrato arb~ 
reo, puoando por el arbustivo para lleear al herbáceo y por 
tlltimo al raann te • 

Cabe destacar que loo diferentes estratos de veeetación 
se presentan en función de las variadas situaciones topográfi 
cae y altitudinales y sobre todo como reopueata a diversos 
tipos de disturbio y de condiciones de recuperación , 

La concentración de pinares ( Pinua ) entre loa 3000 y 
4000 m.a.n.m. forman aaociacioneo con un doael elevado entre 
15 a 20 m., a medida que la altitud ae eleva a máa de 4000m., 
el dosel del pinar dieminuye y ae preoenta entre 5 y 8 m, El 
suelo de ea toe bosques se caracteriza por tener un horizonte 
superficial de humus de unoa 10 a 30 cm. que se halla aiem -
pre cubierto de hojas de pino, lo cual se traduce en una su
perficie resbalosa que dificulta la travesía, sobre todo en 
pendientes pronunciadas • 

Las comunidades de pinos son moderadamente abiertas, 
por lo que un porcentaje consideraole de rayos solares pene
tran Jmeta el suelo 

En el Diatema Volc&nico Traneveraal correepondiente al 
11rea montnllosa que circunda a la cuenca de J,:éxico el impacto 
de la presión demográfica ha sido y sigue siendo muy consi
derable. La explotación foreotal inadecuada, sobre todo la 
clandestina, así como los desmontes para finea de ampliación 
de zonas lllJTÍColua 1 gtmuderas y habi tllcionalea, cona ti tuyen 
factores que reeton superficie a loa uoaquco y modifican la 
compoaici6n de loe que toduv!a qucdnn. Actualnente el pasto-
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reo y el fue¡¡o son los que ejercen'mayor;iñnüen6i"ii"'negati.va' 

_f,º:~fll~·;::·~~~ .R~~~~~;.9. i:,.r: · 1 :onh1. nr:L~ ·{ ei.::.·:·; ;.~2 :~.a i: t:;·,_~·.'1\' ::.';-;.(:··) 
;~cu ~'''s<i• 'daiimon te:n' los' liosque's' 'de· ;¡:;iñ'o p;,,ri) ili1r · 11iga:r princ1 · 
"paliDerft¡{ á"liia 'c'ultl.vris' dB': maíz"·; frÍ.jo

0

l,'"trigo, celinda, ha-

ba, en _altitudes inferi,ores a loe 3000 m.¡_por encima de la 
~ ,) · .. ' '" . . - .1 . '. . . . . ,! - ' \ -- ' -- ' 

cota mencionada se tienen principalmente sembradíos de avena \:. ,., .. ; ,·• - . 
y· papa ,• 

Los bosques de pino guardan' una relación íntima con los 
booquee de oyemel ( ~ ) , vege'tación que eetá confinada a 
los 2400 - 3600 m.s.n.m., no alcan.zan el límite altitudinal 
de la vegetación de pinos y generalJIÍente forma un piso por dJ!. 
bajo del pinar superior, es decir, corresponde el oyamel a 
un estrato inferior al del pino • 

Al bosque de oyamel es denso, lo que facilita condici~ 
nea do penumbra a niveles inferiores y el desarrollo de los 
estratos arbustivo y herbáceo lle¡¡a a ser bastante limitado. 

Cuando estos bosques son devastados por diveraas razo
nea, es entonceo cuando so favorece el crecimiento de veget.!!. 
ción secundaria, lo que incrementa el desarrollo de gramíneas 
amacolladas de las cuáles más adelante se m~ncionarán las e.!!. 
pecios comWlea en la zona de estudio • 

Los encinares ( Quercus ) comparten relaciones comple
jas con loo pinares ( ~ ), así como también afinidades 
ecológicas generaleo. 3e les encuentra en íntima relación 
con los bosques de oyrunel ( Abies ) ; de tal suerte que del 
eatrato arbóreo que prevalece en el habitat del zacatuche, 
el bosque de encino representa el escalón mas bajo por la al 
ti tud c¡uo alcanza ontrc los 1200 y 3100 'm'; · · · · · ··· -

<. -' 

Loo encinares en ;.~éxico_ non en su mayoda'árboÚs bajos 
( 5 - 12 m. do dosel ) y de troncos del¡¡;adoá. Llee;an a formar 
bosques ule;o cerrados, con la alteración.humana.se forman en 
cinares separados por amplios espacios cubiertós sólo por 
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plo.n tas herbáceas o ar bus ti vas • 

!.:. convivencia de pinos y encinos, no implica necesari!l 
mente una c.ondición de transición, ya que las cocwlidades miJ!:. 
tas son en.ocasiones de tan vasta distribución como las puras, 

Los bosques de encino desde siglos atrás, han sido de 
los tipos de vegetación más afectados por el impacto del ho~ 
bre, yo. que ocupaban extensiones particul11rmente favoro.blee 
para el desarrollo de lo. agricultura, aaíaismo porque cubrían 
ree;iones de clima muy atractivo paro. le.e actividades w1tróp¿ 
cae en general ( construcciones, muebles, postes, combusti
ble y principalmente como carbón vegetal ) • 

Los encinares devaetados para la e.gricul tura son sus ti 
tu!dos por cultivos de: ma!z, frijol, cebada, trigo, avena y 
árboles frutales 

También el bosque de.encino es sometido a la acción P! 
riÓdica del fuego, para el brote tierno de las plante.o herbf 
ceas y arbustivas 

Por Último, dentro del estrato arbÓreo se encuentra 
otra comunidad, representada por la asociación de aile - za
catón. En t!sta los pinos (. el estrato m&o al to ) son escasos, 
sin embargo, el aile ( Alnus arguta acuminata ), que alcanza 
un dosel no mayor de 12 m., es abundante y se le encuentra en 
diferentes fases de crecimiento, oe llegan a encontrar den -
tro de esta asociación ( ail~ - zacatón ) ale;unos árboles c~ 
mo Arbutus sp, ( madroffo ), Quercus sp, ( encino ) y l'runus 
( capulín ) • 

Las frecuentes perturbaciones hume.nas de todo tipo, m~ 
can que la presencia del bosque de ~ arguta acuminata en 
al habi tat del te,ooringo y específicamente en la Sierra del 
Ajusco, corresponde a una fase eucceionnl 

As! se llega al estrato herbáceo el cual alcanza haota 
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1.5 .t\,· de altura,. cot\prendidos cii áste los zacato::nles. A mE_ 
nudo se encuentr(l!l grand ea" extensiones de masas puras de Bl'E. 
tlÍneas propiciadas por la actividad antropog6nicn • 

Diversos ¡iastizalos y zacatonales representan una ve{;!!. 
tación secundaria que sucede a la destrucción del pinar. Ea 

muy frecuente ver como el zacatonal de 1.:uhlenber¡¡ia, Feetuca 
y Stipa 1 sustituye entre los 3000 y 4000 m.s.n,c. a bosques 
de l1!lli!!, hilrtwogii destruídos por efecto de incendios y pas
toreo 

Especies flor!sticas tlás comunea dentro. del habitat del 
conejo de los volcanes : 

" Estrato aroó,-eo: Pinus ( Pino ): 2350 - 4000 m.s.n.m. 
Precipi taci6n media anual 700 ·- 1200 mm • 
Suelos: someros o profundo~; ''e~ ·ocMionos 

.. ,~ 1, '.~aa~a.nta,rocosos • . .·•" 
"", _ Do.sel : · yariuble, ~ ~ 30 :::. 

l1!lli!!, hnrtwegii : 
:!1!!Jo!!. leiorhylln 
:!1!!Jo!!. rr.on tez umue 
~ pntula + 

~ pseudostrohua + 

~~ 
~ teocote + 

+ Pinares de distribución más restringida on el habitat del 
zacatuche • 

~ ( OyOJJlel ) 2400 -: 3600 m.s.n.m. 
Precipitación oedia 
:'.;uclos ; prof'widos, 
Dosel : 20 a 40 m • 
~religiosa 

Quercuo Encino ):1200 - 3100 m.s.n•~• 

anual 

bien 

. ' 

10Q -:.J400 mm 
drenad9s • 

Precipitación oedia anual 700 - 1200'mm 
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::;uelos ; -:profwidos-.o someros"•.-. 

Dosel : 5 a 12 m 
Quorcus laurina 

Estrato arbustivo y herbiiceo. : : 
Alchemilla 
Archibacchtiris 
Arennrin 
llidens 

- i::upa tori um 
Graphalium 
Lupinus 
Penotomon 

~ 
Senecio 
Stenin 

.) : , ( F¡ ; ' 

¡, 

._·-.. 

Grwnínoua wnacolladas 300 - 4300 m.s.n.m. 
Dosel : 60 - 120 cm • 

Culamngrostis tolucensis 
Epicampes 
Pcstucu ampliasima 
l'eatuca livida 

Feotucn ~ 
Featuca tolucenaia 
Muhlenbergia macrom~o. 
1.;uhlenbereia quauridendata 

S ti pn i!!h!! 

!i'loru herJ;!.cea aoociadn a. estos znca.tonalea 

- .Alnch:ys a¡~arin 

Cyrsiur.1 sp. 
Duhlia sp. 

- Er:;nginn sp. 

- 3ernniu.:.:; puf en tilll1s .I.e1!.!!! 
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- :'Jalvia sp. 
Jcutelaria op. 
Dtenophyllua spo' 
'/erbona sp. " ( llzedowaki 1 

; . ': .. , '.·. ' ' . ~ . 
' .. { :-. ' ., [. 

1973 - 1979 ) • 

J ·,' ·, 

,. 

El oi&logo Ccrvllntoa ( 1930 ) hace hincapi6 en la cona,;!.. 
dcraci6n relativa a que existen ciertas ventajas de aobrevi
voncia para ol zacatuche dentro do.la aaociaci6n ailo-zacat6~ 
por ejemplo, este bosque ea baatllnte cerrado con una mayor 
cobertura que el pino-zacat6n. Do cata manera la actividad 
depredadora de las aves como es el cuso particular de ~ 
jamaicencis 1 aguililla o halc6n cola roja puedo aer reduci
da notablemente. Maa adelante oo enliatarán loa principales 
depredadores del llomerolazys ~ que aunados ul hombre º! 
tán poniendo en contundente pcliGrO la existencia de ese r! 
licto filogen& tic o 

El conejo de los volcanes ¡;uarda unu Íntima relaci6n 
con loa zacatonalea por al alimento y abrigo, aaímisrno ae le 
llega a encontrar on varios sembradíos que, como ya se eata
blcci6, son ol resultado de una drástica alteraci6n lll1tr6pica 
a loa boaquea de pino 1 oyarnel y encino; los cultivos máa vis,;!.. 
tadoa por el teporingo son: papa ( 3olanun tuberosurn ), zan~ 
horia ( Daucuo carota ) 1 maíz ( ~ maya ) y muy frecuente -
mente ea observado en el cultivo de avena ( Avena aativa ) 
pues esta ofrece una buena fuente alimenticia • 

Existen doa eapeciee de lep6ridoa que comparten el ha
bita t particular del zacatuche y aon ~ylvila¡¡us floridanus 
orizabae ( conejo castellano ) y Dylvila¡¡ua cuniculariua 

cene jo mexicano ) • 

Hoy en día el zuca tuche no babi ta todas lao t!reas que 
por aue caracteríaticua biogeogr.tficaa le pudieran aar faV!!. 
rables, pues oc han modificado parcial o totalmente, y ello 
lo hu conducido a un aislamiento aigr.ificativo, de tnl mane
ra que ae puode considerar como uno de loa marn!feroa cuya 
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drea de distribución es considcrablecente restringida ( sur 
y sureste del Vnlle de :.:~xico ) , esto lo hace vulnerable a 
la extinción en un futuro no cuy lejano , 

,':' 

._1.: ·,-¡V-: 

. '.'.' ¡:. 

' ~' ' 

- ·'. 

. ,·· -
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3,2 .características .3iolÓgicas , · 

,•_l'¡ ·El C~ll~jO de. los volca.n~e es d~! color, griB-w:inl-i.i10' o!,¡ 
cm'.~. ~on la parte ventral máo' clara, de ¡ieluje suave y'pro-: 
fuso, de··~rejas cortas y redondenuas, '1a cola 'es tan pequeila' 
que' no ea visible y sus piernas también son, cortas en 'rolá -
cicSn al tamaño del cuerpo. Su piel so rompe fácilmente por 
lo que no favorece la induetria peletera. "º distin¡¡uo de los 
otros dos conejos dol género Sylvilall\IS ( ya mencionados ), 
con los que en ocaciones comparte su habitat, por su colora
cicSn oscura y ho"ogénea, sus poquel'ias orejas y la uusonciu 
de cola blanca tan característica de los otros conejos • 

" Las medidas extornas del teporingo son: lone;i tud to 
tal 225-350 JI1CJ¡ cola: 12-18 mm¡ pata: 52 mm; oreja: 36 mm¡ 
pesa: 477 grs, " ( Rojaa, 1951 ) • 

El zacatuchc ac alimenta on general del zacatc ( !,'.uhlen
borgia rnacroura, Stipa ichll, Feetucn arn.pliasima, Feotuca resei1 
principalmente ), además de uleunos sembradíos ya menciona -
dos, maíz y avena, entre otros. Proferentemontc buoca.n las 
partes verdes y tiernas do los zacutones y do otraa hierbas 
como por ejemplo la menta ( Cunila tri tifolitun ) , planta ur,2. 
mática que crece en los claros de la zona pino-zacatón, por 
lo r1ue aleunos uutores ci tun que en ocaeionea la carne de ª!! 
tos lepóridos sabe a menta, es cueatión de apreciación, pueo 
en el poolndo de Parres o El Guarda dentro de la Sierra del 
Ajusco se cazan estos animalCa tanto p3ra ~liccnto, como por 
deporto • 

Granadoe ( 1980 ) , menciona que el zacatuche es dócil . 
y fácil de manejar por lo que puede ser mantenido en el liÍb,2. 
ratorio en buenas condiciones y sin dificultad, En cautive ~ 
ria se le alimenta can alfalfa, zanahoria y lechuga, a.veces 
los teporineos tienen cierta preferencia hacia alguno de los 
tres • 
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31 Romerolae;ua ~ defeca donde· come · ;¡' consilme 'parte. 

de suo propios excrementos por lo que se dice que ea coprÓf!!; 
á~'. íie;ta 'caracter!oticú l'a compu~te 'tem'oi6n con' otr~a lepóri 
cí~,¡;; IngÍ~rcin iu:~ í1eceo fecales tantna veces .sea nececii.rio 

ha~'t;], que ei excremento está totalJÍiente tranaforinedo y han 

cibtíl~fdo de d1 todÓa icia nutrientes neceeurios • 
• '¡, 

•:, '"'Los excrementos del teporin¡:o son f.{ciles de enco~trar, 
pues se •prueentan en fonna do disco con eu centro mas enea.n
ehada".· r.:ueetrun un color ocre con ul¡,'1l.llne variaciones de in
tensidad. kl¡,'llnoe son mue claros lo que puede deberse a que 
aste lepórido ingiere la parte nmurilla del za.catón sobre tg; 
do en la época de eecao¡ en cautiverio preoentan tonalidades 

diversas pues eotá en funci6n dol alim_ento aw:tlnietrado. El 
didii,etró dol excremento ce aproximadamente de 9 mm. en prom.!!, 
dio para los adultos. La abunduncin de excremento muestra 
las n¡,Tupaciones que llegan n formar los zncutuchos, que son 

:~~y 
0

nctivds todo el dfa sobre todo cuando está nublado, pues 
··'\;~ .-d.Í":s ·muy ooloados difícilmente se leo oboerva, perroaneCie!!. 

do en eus roadr.iguerna o bajo el zacatonal, de tal manera que 
su nét.ividad esti! DUpedi tada a loa cwnbioe de temperatura y 
h1J!lledlld que imperen en un detenninndo momento. Por estas razo 
n~s.algunoa autores mencionan que son de hdbitos,eobre todo 
nocturnos o crepuocularea • 

cérvantes ( 1980 ) 1 menciona que fueron oboervadas· al
¡;unos teporineos en ous actividade13 alii:lenticias desde ol 
arr.:meeor hllot!l l'ººº desrJtufo de lnn 10 hro. ( 17º0 de 'temp'era

1
' 

tura y 19 ;t de hwr.edad ) y de nuevo deode las 1 G hrs~ '(' 1s.5°c 
de temperatura ;¡ 1íl % de humedad_) apror.iroadamente hesta el 
anochecer. :lfectúnn estas funcione~'rceularmente ~n sÚios 

: - ':.. 1 ·'-

donde se puede dominar e.1 panorama sin exponerse demasiado a 
la vistu de un posiole depredador , 

Loa zaca tuches ( Tiomerolni;us ~ )' COe>en en' .Es ori2' 
llao do los ¡1e11uellos claros entre el denoo zncatonal y siem-' 
pro a la sombra se sitúan junto a pasadizos de las oquedades 
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de la roca, corca de la entrada de una o numerosas veredas 
que hay :itijo la cobertura de las ¡;;rw:iíneas¡ so mantienen con.!!. 
tantomente a la espectativa, cesan ou actividad en busca de 
ooilales del ambiente que captan filcilmente mediante la nariz 
y las orejas 

Cuando el conejo de los volcanoo en cautiverio se le el!: 
pone a la luz directa del sol, inmediatamente cesa su activ,!. 
dad y manifiesta rápidos movimientos respiratorios que son i!!. 
dicio de exceso de calor • 

11 Cuando loa teporingos son sorprendidos emiten vocea 
o sonidos agudos y se alejan rilpidwnente por alguna vereda 
( huellas ), hacia sus madrigueras sin dejar de emitir loo 
chillidos. Aaímismo se ha denotado que utilizan emioiones vg_ 
caleo agudas relacionadas con sus actividades o con la pre -
aencia do depredadores naturales " ( Ceballoa 1 1984 ) • 

Al zucatuche os posible encontrarlo en la orilla de loa 
booques, en valleo 1 fondo de clll!adas y en pinares abiertos¡ 
la característica principal es la existencia de una densa cg_ 
bertura de zac~tón • 

Las huellas de esto lepórido muestran 4 dedos, tanto 
la delantera como la trasera ( aunque en ocasiones la delan
tera puede mostrar 5 dedos ). En general presentan la misma 
disposición que los conojoa, aunque puede haber variantes¡ de 
cual11uier fo1'1Jla, la distancia entre las huellas será siempre 
menor que en los o troa con e jos • ( 'Figuras 3. 1 y 3. 2 ) • 

El nor.:orolazys ~ u·~iliza como escondi tea diferentes 
si tics 1 que en ocasiones fungen como albergues temporales o 
refugios. 3n torno a cada madriguera o refugio siempre se º!!. 
cuentrnn montecitos de excrementos que se hacen mae cecasoe 
conforme aumente la distancia n la ¡¡uarida, dentro de la cual 
nunca se encuentran heces fccalca. 3atos rofu,aios oon : 
- :.'.ndrii;tleras propias , 
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Rom•r -.' ªiu• dla11, Z ACATUCHE ~ TE PORINGO 

. . Old 1977. · Fuente: Leop • FIG. 3. 1 

. :·· 
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- ¡,:adrigueraa ajenas, pertenecientes a lao. tuzaa ( Pappo5eo~.ya 
merriami )¡ ea probable·que utilicen t3tlbién las de armadi
llos ( Dnaypue novemcinctus ) y 'lus del tlalcoyote ( Taxidea 

~). 
nocaa • 
Pcñaecoa • 

lloeumideros 
naícea de pinos 
Tocones de pinoa 

,.•, 
.,- .. 
C·:..; 

31 conejo de loa volcanes construye sus madrigueras pr2 
pies subterráneas, ramificadas y con varias salidas y entradas~ 
El acceso u oua madrigueras cstu eiompre ubicado junto a la 
base de un zacntón por lo que no son visibles a simple vieta.
Lao madricuorne presentan un buen nt!inero de ab-ujeroa de 2 a 5 
y siempre tienen uno de escape pues algunos de sus depredad2 
roa naturales los representan las comadrejao ( J.'.uatelu f!:!!.ll!:
.!!!.... pcrotae ) , coyotea ( ~ latrana cagottia ) • 

" Existe unu constante orientación de la entrada a las m_!!: 
drigucras huciu el norte, ya que los vientos dominantes en la 
::aorra del Ajusco y la ::aerra llevada provienen del norte y 
quizá esto fenómeno represente una fuente de información para 
el teporinco cuando decide abandonar su morada. La disposici&l 
do loa uaujoroe ea siempre oJlicua en relación a la superficie 
del terreno, su di&netro promedio ea de 10,8 por 9,3 cm. de 

._.. :01:\ , . • 

alto y ancho roapea.tivamente, con· extremos de 8 a 15 cm. y de 
G a 13 cm, La ion¡¡i tud y prófUndÚad p;bi:i~dio de las inadriBU!!. 
rae corresponde a' 47 .o y 37. 5 cm,, respectivamente. Los acc!!. 
sos miden en promedio, 10,9 cm. do altura ( de 7.~ n 12.5 en:.) 
y 11.1 cm. de anchoi:(• de 8.9 a 13.1 cm, )'i•(cer.;,'á~·t;'o';·iseo ), 

Bl hecho do que las madri¡¡ueraa ea tén conetruídaa a cie.i: 
ta ¡irofwulidnd permite t1ue éstas ¡;uarden oleo de la terr.pera
turo ncceei ble ciue favorece lu vida de loo zucatuchea adultos 

y de las cr:!ao principalmente , 
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El toporine;o habita las 1rndriG11eras a.j~nas cuando. su.mJ?. 

riidór' l~s 'lía ab~donado, pues ~i fuera de otra ~~ra,, r.~sl\! 
;, '. tá' dÚícil 'cómpronder la armonía existente ént:ré el: conejo : 

de los volcw10s ( llomerola¡¡uo ~ ) y el tlnlco;i:ote ( ~-
. .,dea ~. berlnndiori ) y entre el primero y·el :armadillo ( ll.• 
.;·!!.· . moxicnnus ) • 

·Los refueios rocoaoo regularmente oe encuentr~ on 'te
. rrenoa do e;rnn pendiente en loo cuales no scho hablta. el za

ca tuche sino algunos roedores <¡ue por ou orina son fáciles 
de detectar. Loe aflorumientoo rocosos en la Sierra Nevada y 
en la 5ierra del Ajusco propiamente representan aflorrunien -

·:tos basálticos con suelo escaso y las entradas a estas mora'-
das están representadas por pasadizos muy eotrachoa y no ca
be la mnno para atrapar un zacntuche 1 favorecido oato por la 
abundancia.de plantas herbáceas y zacatonales • 

11 Loa reaur.tlderos son grnndes hondonadas del terreno de 
haota 10 m. do diámetro y de forma irregular. El fondo haota 

. de 2.5 m. posee abundnnte zacat6n y numerosas rocas cu••as f! 
auras comunican a cámarao que oon profundas, largas y frías, 
aemejnnteo n cucvna en donde existe tma permanente corriente 
de vionto frío y húmedo. Satos escondites son muy aprovecha
dos por los teporingoo. Según se ha oboervado, los refugios 
que utiliza el zaca.tuchc se conoidera que son de vi tal im -
portnncia para 61¡ lao mndriL'1leras propias, las madrigueras 
ajenao y los refugios rocosoo, son de uso cotidiano y fun -
cionalmen te pcrmanenteo. Loa 1ie?.ascoa, ra!cca de pinos y 1 tocg_ 
neo de pinos fun jon mas bien como refugioo de er.iergoncia 11 

( Corvan tes, 1980 ) • 

El :lomerola¡:¡us ~ tiene la ºªP\l.cidad de reproducir
se todo el año, las hembras siempre presentan un mayor te.mailo, 
peso y robustez. Sn la época de celo ( febrero a 'o'ctubre ). 

presentan una actividad. significativa y écinstnnto·, la he.mbra 
estimula. la atención del macho con persec1:1siones f1'.ecuentea 
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._,, ' . , .... : :· - ' .. ,;·1,t.;.::· 
.. ·y'\in·'ritmo cadencioso, deapu.la de la cópula .w:iboa .lamen ,sus 

[reapec'Úvoa eeiÚ."Í;ales' y pitedén: ~'~pe\i.'~- :.::~i~o.v;ecea ·Dl ,acopl!); 
· _ ... ~ .1.- ,-;.~;,'; ··::,,.¡'; ..... ·_, "·.:_.11'·;-:.' •' ,_·: . .J~ ·'·· ·' ' 

miento". " . 
. . ' 

. ::--:-.: (, ... La geotación es· de 38 a 40 ·día~ o.pro.ximailá.inente. · El 'ii!!, - . 

mero de lns cainadna es de 1 a 4, en promedio 3 'e;aznpoa; nacen 
con pelo 1 ¡;ron capacidad de. movimiento y muy parecidos a loa 
adul toa, ·cieáJlll6a ele l6 '.iína de su ~a.cimiento abandonan el n,!;, 

'do 

.Sus nidoo tienen forma de media esfera, con promedios 
.da 15. cm. de diámetro y 11 cm. de profundidad. Son excavaci.!l, 
nea situadas jw1to a la base de los zacatonea predilectos P! 
ra su alimentación ya mencionados, El material con el que 
construyen loa nidos ea propiamente de : hojae, rumas y ta -
lloa oecoa 1 agujas de pino y una gran masa de pelo de la hefil 
bra que ocupa bastante volumen de la cavidad. La entrada al 
nido esta aemitapoda por re.etas vegetales secos que dejan 
una pequeíla abertura de 3 cm. aproximadamente. Son frecuen -
tes los nidos en las asociaciones vegetales de pino-zacatón 
6 aile-zaca tón , 

Las hembras en cautiverio se reproducen desdJ> febrero 
hasta diciembre y denotan gran capacidad de excavación. El. 
peri6do de gestación es el mismo. En eÍ zoiÍloe;ico de Chap;tl-

, - .. . .. -- ···j· 

tepec de la Ciudad de ll.6xico, ·ae pliede apreciar a los zacatu 
. '.·.·· ~q,-,,.,_·,·1 f'':!''.•_ !:;·_~!·;:,,-

ches en cautiverio, donde 
_go. parecido al natural- • 

se lee · tra t6 'de .c'l"8T un hllbi ta t al 
.: ·:.:in: 1 ··'- ._ -

-,;., • • ~ l í'. ·' 

¡;1 I:on:erolam1a ~ por ser una espeoie de talle.· pe -
que~a, ea presa de varios enemigos naturales,dentro.de los 
que pueden mencionarse los'sii;ilient~s:·'t ... 

. ,-- "" .. ,., 

"Aguililla o lllllc6n cola.roja·(·~ jar..aicencis .) • 
Comadreja ( :.:ustela frenata perotáe ) , 
Coyote ( ~ latrans ca¡;ottia ) 
Gavilán ( Accip!ter caoperii ) • 
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-. Lechuza blanca ( Tyto ~ ) , 
Serpiente de cascabel ( Crolatue trieeriatue trieeriatue), 
Tecolote cornudo ( l!!!!!.Q_ virginianue ) , "(Rojas, 1951) • 

·" La permanencia de algún zacatuche en el mismo luear, 
a pesar de la ausencia de vegctaci6n y aunque no se sabe ai 
eé temporal, ea probable que ae deba a la preai6n de otroo in 
dividuos que compiten por cierto territorio del bosque, des
plazándolo finalmente aunque tenga que retnlrrir al bosque 
nuevamente por alimento, Una faceta conductual interesante del 
teporingo 1 ea que cuando ee hallan posados sobre las oscuras 
rocas y loa cazadores comienzan a diepararle 1 este conejo par 
manece inm6bil y permite que ee le dispare infinidad da voceo~ 
A pesar de la cercanía de los tiros no huyen hasta que loo 
fragmentoe de roca despedazada por algunos de loe proyectiles 
lo toca directamente. Este fen6mono y el hecho do que el color 
de eu pelaje lo confunde n:otablemente con lae rocas ( mimeti!!. 
mo ) 1 parece un indicio de"una probable manifeetaci6n condu~ 
tual de cript6eie " ( Cervantes, 1980 ) • 

Cierto ea que el tepolito ( Romerolal}!.le ~ ) tiene 
la posibilidad de reproducirse todo el nllo, por lo que eo 
creería que el hecho de estar considerado en peligro de ex -
tinci6n por la U.I.C,N, y n.N. desde 1966 es un error rotun
do, Sin embargo cabe y se hace necesario mencionar diferentes 
aspectos como el que loe pobladores del habitat actual de e!!. 
ta especia ocupan como comlnletible los troncos y las ramas 
secas del "bosque " ( si es que todavía se puede considerar 
como un ecosistema propiamente dicho a las zonas de la Sie -
rra Nevada y a la Sierra del Ajusco ) ; la caza se ve nuy fa
vorecida los fines de semana y el hembra en ocasiones se ha
ce acompe.!'lar de perros domásticos los cuales tambi6n represen 
tan un depredador mas, aunado a la lista yd mencionada , 

Aunque el teporingo no represento una pieza de caza d.!!, 
portiva de gran relevancia y buscada codicioaamente, aignifi 
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ca la presa de consolaci6n de cualquier cazador. Para los coa 
.pesinoa, el zacatuche representa una reserva poco despreciada 
para· su dieta alimenticia, comunmente raquítica, ya que en la 
época de lluvia, en la ~ierra del Ajuaco los hongos constitu
yen una fuente de in¡;reso y alimento de capital importancia 
para loa pobladores de la zona, que loa recolectan acompaila
doa de perros y escopetas, algo muy trascendental para la 
tranquilidad del lepórido en cuestión. A fin de año antes de 
las primeras heladas se cocecha la avena ( ~ sativa ), 
cultivo que como ya se mencionó ea muy visitado por el tepo
ringo, el que muere por la mitquina que corta el producto o . 
. por los " re juntadorea " que vienen apilando el cereal y es
tán armados oon rifles y escopetas, precisamente en espera 
de la presencia de algún conejo. El ganado que para el hom
bre representa otro modus vivendus, requiere para su lllimen_ 
tacidn en el ciclo anual de secas, entre otras cosas, pastos 
oon renuevos verdea que se logra en las Sierras Nevada y del 
Ajuaoo, mediante los incendios que se efecti1n.n eapeo!ficamea 
teen los dJ. timos y primeros meses del alfo. La acti vida.d tu -
r!atica impu1sada con gran éxito para loa pobladores de una 
urbe como la que cona ti tuye la Cd. de México, es un grave 
atentado contra el equilibrio ecológico del hnbitat del con.!!. 
jo de los volcanes, as! como tambi~n de la fauna y flora que 
lo acompa.flan • 

El zaoatuche cumple una función en el ecosistema donde 
se encuentra, ya que por su germoplasma ( material genético
biolÓgico que contiene cada especie ), ea un eslabón impor -
tanta en la cadena alimenticia • 

Quizá existen varios conocedores y estudiosos de la 
fauna silvestre en M<lxico que escépticamente pudieran afirmar 
que es totalmente falso el peligro de extinción del zacatuclle 
( Homerolague ~ ); no obstante, ei ee reflexiona sobra lo 
eeflalado en el presente estudio, ea probable que modifiquen 
su forma de pensar, aceptando que no ea la caza, la causa 
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. 3·. 3 . !J::portancia. d.e .. , su, Cons.oef~ción .. • e··.. .. .,· •..• , ............ 1, 1. . •. ,,.1 •• ;, , .. , . : 

-. "'""'Ei\"eif; piwlot·a ''aiémpre'' hli"existid'ó rica' variedad faunís 

ticia·'i.'' triiv6iiº ·d~'su' evolucióñ con l:i pái'ticulo.ridad; de ser 
el i!riib'o'~\,'./i 'enLmieatro sistema Dolar tien~ vida· •. 
-~·~'-1.' ;:: ~ ;: • ;· '.': '; ·-· :·. 1 •.• i <: 

<. "''' Con este pensamiento eo invita al lector a reflexionar 
sobre\ eFvalor que representa la conservación de una especie 
ó •la• extincicSn de la misma. Es decir, hasta donde el hombre 
puedo respetar la vida animal - en este caso - y darle la · 

: oportunidad de eeguir existiendo, si se parte de la baae de 
que es la humanidad la que puede favorecer o no la permanen
cia de una especie sobre la faz de la tiorra , 

La particularidad que prooenta el teporingo ( Romerola
e;!!!! ~ ) de ser un relicto y un puleoender.rl.smo en ;:éxico, 
aunado a que está en peligro de extinción ( ya considerado 
as! internacionalmente ) ¡ hace necesario exhortar n las aut.2, 
ridades competentes, por mencionar algunas : SEDUE, 3ARH, 
UIT,\I.:, UICN y .:m, entre o tras, a que en forma con ju.'l tn reali
cen las investigaciones necesarias para lograr e~ mantonin;iell 
to del hllbitat actutll del Zl\Cl\tuche, que debido a la altera
ción conatu. ... te que sufre su habi tat, está condenado irremeui:: 
blemente a su extinción. Y por ello repreaenta twobién la d! 
saparición de otras especies tanto de flora como de fauna que 
habitan estas prominencias ( ~ierra llevada y Sierra del AjUJ! 
co ), del Sistema Volc.L ... ico Tran3versal • 

ror otra parte, la situación económica que prevalece 
actualmente en nuestro país es motivo de preocupación por md1 
tiples razones, tales cono : incrementar la ¡;roductividad en 
términos generales¡ reducir la variedad.de contaminantes que 
de diversa mru1era est!Úl afectando a sectores considerables de 
población¡ le. deva.lunción de nuestra Doneda. con respecto a 
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1as !l!!l otros pa!ses del mundo con,¡;ran trascendencia interna 

cio=1 cor.a Jap6n, ::lstndos Unidoo, !,'rancia, .\lemruii•l 1 Unión 
~vi~tica. entre otro2 tunto9 que pueden t:lencionarae, eo ca,!J; 
.n:c. d~ l:rcocu11t1CiÓn pueD va en detrimento do nueatrn cc~norn!n; 
el creciJ:úon"to demoirráfico, exiee toda una eürna do nocasida
,i,..,. """ubrir; el desempleo oo incrc:r.onta¡ existen ¡1roble1:1as 
de :raii;r-.u:i6n; .Problemas de oulubrid'•d donde los sectoree ur
:.:i.ios "º" loa mds utendidos y loo rurales olvidadoo, el sur
(;U.li.-cnto U.e nuevas onfermedudos contngioaus y otras ya exis

tentes que no so han encontrado loe medios para coabntirlas 1 

como son el caso del :JIDA y ol CA:ICER reopectivamonte; que si 
1na eotrate¡;ins bancarias no vun totnlmonto acorde con los rJ!. 
querizientos del país; los cambios de sei:enio conducen a modi 
ficaciones contundentes en ol aspecto político, eoon6mico y 
occial del paÍO¡ el problema que representa la ¡1osición geo
¡¡r'1fica de nuestro J.!Óxico principalmente on el tráfico de º!!. 
'bipefncientc3 que van de sur 11 norte y vicovorsa por ol con
tinente Al:icricuno quedando siempre de paso nueotro territorio 
J:llCional, ru:i{ ouccsivnmonte so puede desarrollar toda una liJ!. 
ta de preocup:icioneo que diotracn do hecho a lns autoridadeo 
que tl~c:1 " CAI1A~IDAD 11 paro. contrarrestar la. dcatrucci&n 
del hallitat de innumerables eopeciea de fauna y flora, entre 
otro" dcl<!rioros que sufro el territorio nacional , 

~in ombar¡¡o ol deourrollo de u.~ país requiere de la exi!!. 
tencía are.ónica de 'rurios elementos que lo conforman como tal 
;¡ aun~ue no se valore de esta r:umora el equilibrio ecolÓ¡¡ico 
que se requiere rrantener en cada espacio geo¡¡ráfico del plan!!. 
ta a través del tiempo, os el que ciertwnente fundnmonta la 
existencia de todos loe seres vivos en ol orbo , 
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3,4 Posibilidad de Utilizarlo como Recurso , 

Deopués do haber expuesto lna particularidades quo cou 
ciernen al zacatuche ( Romeroln(l!.lO ~) ea vital seITnlnr 
su invaluable importancia para cotudios y experimentos cion
tíficoa de carácter geo¡;r&fico, oio16gico y palcoocolÓgico¡ 
biogeográfico propiwnontc dicho • 

Ea una especie faunística única en el Continente Ame
ricano, ubicada eapucíficamcnte en el coraz6n de la Repábli
oa 11.exicana, que comparte al¡¡unas características con dos e,!!. 
peoiee relictos end6mioae dol lugar que habitan, como son 
las ya mencionadas pentalago ( Pontalagua ) y liebre roja dol 
natal ( Pronolagus )¡ las treo eopeciee han sido tema de es~ 
dio tanto para mexicanos como paru científicos de otras naci.2 
nalidadea • Es imprescindible considerar que la pérdida de º.!!. 
toa lep6ridos representa pnrn ln humanidad on cierta forma, 
su incapacidad para preservar la fauna silvestre, recurso iJ!! 
portante que con frecuencia oe subestima y oc extingue sin 
que nndie haga nl¡;o contunden to y veraz pura evitarlo , 
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4, UEJJIOS PA..'lA PJESE!lVA3 LA .FAUNA SILV:::ST:l.E 

4,1 Reserves Naturales • 

4.2 Ranchos Cinegéticos , 

4,3 Zoológicos • 

4, 4 Parques Nacionales , 

Le destrucción de le flora y le fauna 

en forma consciente o no, 

estimulada por el lucro o la ignorancia 

es un acto de llarbarie , 

( VJ.·¡¡uel Alvarsz del Toro, 1984 ) 

El movimiento conservacioniata es profundamente 

benéfico para la economía do los pueblos puesto 

que enaeBa la manera de utilizar los recureos 

naturales renovables en farma que brinden un 

rendimiento sostenido. De manera que le opulencia 

da hoy sea también la del maBana Y.no que le 

abundancia actual constituya necesaria antesala 

de la miseria del fUturo • 

( 3eltrán, 1974 ) 



·.,,, ;¡¡: conaidernble.·crocimionto de la población que se ha 

presentado a través ·de loa cfioa en nuootro pu!a, tiene como 
concecucncia, entro otra.o tantas, .la de disminuir loo habitat 
naturales de varias espccioo tCUlto de flora como do 'faun« 
aÜveot~eo, alterando dri!atic!U:lente loo diferenteo ecosÍste,.. 
mua· qÜohabitan dichas ospocieo. :lata aituación eo semejante 
en d'iversao parteo del ·mundo, por lo qua sureieron nombres 
muy particulares para desienar' :!rene eapcc!fic'as· con la fi
nalidad de preoorv;,r u cono eopecies ( flora y ·fa:ma ) que se 

viorori desprovistas dÓ SU hoear y todo lo 'iUe ello implica, 
por· as! expresarlo. De eota mWlera el hombre crea loa parques 
n'0.c~oriuleB 1 aW1tunrioe, reoervas, zoolócicoa, ranchos cine~ 
ticos~ criadoro3 1 monumentos nn.turules, refueioo de fauna si!, 
vestre, bosque nacionali Zonas de protecci6n, dreas recreat_! 

·.Vas, entro ·otros. Desafortu.'1ndrunontc on r.:úxico ae ha cn!do eri 
_el error Uo utilizar diforontca nombres rara w1a miama .áren 
de ~~nsorvución de founu silvestre lo cual conduce a que la 
ppolnción en eeneral, no tenga conciencia del fin que persi
L"'e. dicha árou y por consieuiente en variae ocaoiones comete 
arbitrariedades que pueden llegar a sor fatales, sobre todo 
para aquellas especies que se encuentran ya en peligro de e! 
ti~ción • ' 

Por esta razón es imprescindible especificar en el pr.!!. 
~ente.capítulo el concepto d0; ·reservas, ranchos cineeéticoa, 
zonas de preservación ( zoolóeicos ) y parquco nacionales.Loa 
cuatro an~ariorea se seleccionaron en función de sus objeti-

! voii; •'extenai&ri y localización eoo¡;rÚfica, porque en ellos ·ae 
1'. " '" •• · . . . .U! 
'inéluir varios 'de loa mencionadoo anteriormente, cvi tanda la 
desÓrientac!.Sn por la diferencia d~ nor.ibres y por estar mas 
acorde' a los objetivos del presente trabajo • 

:···· 



- -95: ~ -

4.1 ~eservaa.Xaturnlea • '- ¡ 

La creación de reservas ha ·aido-.wl!l ·preocupación plWl! 
to.ria., para to:~ar medidas de conaervnción · del:ttedio' natural, 

:y r.iantener loa distin toa ecoaiatecaa del mundo • 

uj,¡ la Convención Parie.me1•icWla ptira l~ protección de la 
flo~á.,' fauna y. bellezas· eacénicas .de loa países do .lm6rica 
que tuvo lugar en Wnshini>ton en· 1940 y que· ~ntr6 en funciou_!!: 
mie~to en 1942, se establecie~on definiciones y conceptos en 

_, ~ . ' . . . , 
materia de parques y.reservas naturales. 3e establecio que es 
·preciso preservar y conservar bajo el r!fgilnen de parques nn
ci~nalea o reservas ·na tUralea equivalentes al mayor mSinero 
poaible de áreas primitivas e inexploradas, que sean un refl! 
jo fiel y representativo de las distintas forr.incionoo fito y 

·zoogeog:r!Íficas, Sólo de esta canera se legnrá a las eenernci.Q. 
nea venideras el acervo autóctono verdadero " (Gonzále::, 1982). 

"::ln 1947 E. :Jourdellc, preacn tó un ensayo de unificación 
de la nomenclatura en materia de conservación y protección de 
la naturaleza en non:bre de la Unión Internacional para ln GoJl 
servación de la !laturnleza y los ~ecursos :;a turalos ( l!ICN ·y 

RN ·):define a las reservas naturales corno aquellon tcrri.torios' 
o áreas de la superficie y profundidades del suelo que for 
razones de inte!'Ós ¿;eneral, de orden científico, eat6tico o 
educativo, son suetra!dae de la lDre interve::ición humana y 

colocados bajo el control de,poderee pÚblicos po.ra su conao~ 
vación y protecci6n" ( González, 1982 ) • 

"En 1948 la UIC:I y RN., menciona q,ue prorr.overá y recomen. 
dará la acci&n nacional, girando instrucciones respecto a: Ln 
preservación en todas las partes del ~undo de la vida silve~ 
tre y el r.edio natural: suelo, a¡;ua y bosque, incluyendo la 
protecci6n y ¡;reservación de áreas, objetos, fauna y flora de 
si¡;nificancia cient!fica, histórica o eot~tica por medio de 
la legislación apropiada como el establecimiento de :parques 
nacionales, reservas naturales, monumentos y refugios de vida 
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silvestre, ·con:especial atención a::la.·preservaoión de eape -
ciea amenazadas con'. la extinción.".:(. UICll Y. :m., 1980 ): • • -· . 

.cano 

" En ·1966 ~1110. tll~c~~~ re.;,'¡i&~ d.Íl éoDiité Lnti~oamer! 
de Parques !lacionalea se recor.iendó la inclusión de mod!, 

. dae:•.tendientee a sei;regar áreas naturales para su conser\'B -
. eión: como tales " ( r.:iller 1 1930 ) · • · 

-" En lná reaoluciones de la IX AaBJtblea General de la 
t:ICl! y :m,, quo se efectuó en 1966 en Lucerna, se habln sobre 
el valor de las eotaciones científicas para la.conservación 

y recomienda el establecimiento de t1áa estaciones con eeo c!!_ 
racter en zonas donde una combinación de investigación y con. 
servaci6n podría garantizar la supervivencia de especies y 
habitat únicoa, ~asalta la ir.iportancia de declarar como reaer_ 
vas naturaleo áreas para la preaervación de fauna y flora en. 
démicas 

1972 
les : 

11 En la conferencia de la 0!1U 1 Sobra el L'edio htll:IS!lO 
), algunas resolucfones versan sobre las áreas .natur!!. 

.. 
- Bl hombre tiene la responsabilidad especial de ·preseriar'·y 

administrar juiciosamente el patrimonio de la flora y fau
na silveatre y su babi tat en que se encuentra.~ a~ttl~lrne~te 
en peli¡¡ro por una combinación de factores· advérsoe; B?i ~Ón 
secuencia, al planificar el desarrollo económic~ de~e· atri

buirse importancia a la conservación de la naturaleza in
cluídoa la flora y fauna oilvootros • 

- Los recursos naturales de la Tierra, inclu{dos ol aire 1 .el 
agua, el suelo, la flora y la fauna.y especialmonte las 
muestras representativas de loo ecosiste:nao naturales, deben 
preservarse en beneficio de las generacioneo presentes y 
futuras mediante una cuidadosa planificación u· ·ordenación· 
se(lÚn convenga " ( r.:iller, 1930 ) • 

:::e podría seolir ~l~bora~do una lista de acciones que 
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se realizan' en el mundo con diveroos fineo 1 siendo .uno de ·loa· 
más relevantes el CI'!m' zonas de protecci6n, ·de preaer•rnci6ri' 
y de conservaci6n, específicamente para fauna y flora silvas . , .. , . ."-~ L.-: u -

tres • 

rara tener una idea mas clara de·•lo· c¡ue eon::les·:reservas, 
su funcionru:ücnto, objetivos y lo¡¡ros; aegÚri Le¡Íine':(··:-1983é) 1 

se puede afinnar que las reocr-,as :iaturales tienen dos obje-
·--· ;_•. _.·,' ··::1 '-,;.:'_!\, '.;,:.~l: (~ 

tivoa pri~ordiales : 

- La preoervación de zonas ecolÓ¡¡icas ;r~p:resenta.tiva~, .. , .1 "" . 

La bW.queda. de form&s de cx1>lotación:raCioniil paralbenei'i"';.. 
cio colectivo • 

.: r.: .,:r'-·r·-.. ~~ Hl•tü•J1l nú1 '.)1:v·.;~;1f; 
Para lo¡¡rar dichoo objetivos,,se,_.?<;>ns;de;:a.n-.' 1'7:.~BJ :tiPC>!lr\ 

funda.menta.leo de reservas: reserva ecol6¡¡ica,_: reserv¡i,;de, r~.,. · . - ,. . --- ' ' 

curaos y reserva de la biÓsfera ..... ,: !: 

Ileserva EcolÓ¡¡ica. , 

• .. ' -•- r.. { '. \"'"'. j ', 
3on drene que contienen uno ó m~s ecosistemás'inálterá 

dos o parcialmente a.lterados por la acción del hombre, do;:;d¡ 
las eopecieo animales y ve¡¡etales, sus habitantes y,_sitioe .. 
geomorfoló¡¡icoo son de ¿¡rll!l ei¡:nificado cient!rico 1 ._cultu.ral 
y educativo o roquiercn de protección especia.l para. nse¡¡urar 
la existencia continuada de es110cies y poblaciones de. anima-

. •·'' 

lee residentes o mi¡¡ratorios 

Sus objetivos son : 

,. 
'; J ·e·: :r: '· · . .':~·:.• .. "" 

' '., 'e r .. ~--~-·-"- 1_: _r ~ 

- Prcser\tar Wli.bientea naturales representativos de los dife-
ren tea ecoaistemas del país • ,:-. .,:~-:~·-~~'.:·-~ !':: 

Conservar la diversidad biológica 
· ·.·r, -!','_ ~.:/1.!·r.:. 

Conservar recursos e;enéti7_oa o e~ p~liéo. de._ exti:ic_ión , 

- l'ron-.over .n trav.ls. de la investigaci6n la,gen1itación' de una 
tecnología nacional pE;ra el·mnnejo :y npróvechamiento ;sont~ 
nido ,de nuestros ecosistemas y eepecie_s 

:,,' 
.,,,,, 
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1'o:nentar el uso múltiple' do 
desarrollo rural a través de 

' • r·_ .-- 1 •. :: ~ ' ' ' ' • • - - ..• : - '· , , •. - • • , • '. ' , , .1 • 

loa ·terrenos :marginal ea· y ór 
f _,( _')·.·-.:, ·, -~· ft ¡ . f•';':i 

la planifiéaci&n· ·re¿lional' ;· 

- ·Proporcionar facilidades- para la :educacicln: ·superior 'y forr.tf!. 
cicln de personal científico ·y técnico • ,¡J Üt:p o'.: ... :·.¡.:. "''· 

- ... - -·- ·'··~-· . ·. 
- Proporcionar servicio do moni toreo·· dol n:edio:·ambiente 

' ', - >-· •• ". '. l :··':: ... ' 

- Conservar y mejorar la producción h!drica _natural· • 
. ~ ' ' . 

.,. !luministrar oervicioa recreativos y de _turismo ,. 

Proteger rasgos escénicos • 

La extensión de estas áreas alcanza miles de hectáreas_,_ 
Se procura la armonía entre la invcstigacicln y la educación 
de tal manera que se puedan conjugur con actividades de recre.!! 
ci6n y turismo en áreas perfectwnente seílaladas en funci6n del 
recurso que caracterice la reservo • 

Reaervn de Recursos • 
Es un área extensa que por su riqueza biogeogr~fica no 

se explota¡ es inhabitada y presenta la particularidad de t.!!, 
ner difícil acceso, Podr!a catalo¡¡arse como un santuario o 
zonn de prc3ervación; en la nctunlidad propiamente no ae le 
dn un tipo de utilización particular por parte del hombre. 

Je le mantiene tal cual está, para que no se alteren 
los ecosistemas que conforman la reserva y se mantenga como 
riqueza natural para las generaciones futuras¡ si en un mamen 
to dado necesitan hacer uoo de ella, so¡;ura.'llento exiatirt!n 
tecnologías nas avanzadas que pormi tan su explotación con -
¡¡ruente para servir a prioridades de carácter nacional y a la 
vez, se sosten¡;a de hecho casi en su forma natural • 

Reserva ue la Biclsfera • 
Las reocrvas de la biÓofera representan una idea y una. 

política nuevas en la conacrvaciún de loe recursos biolÓ¡¡i .- · 
coa cuyas bases conceptuales y de promoción internacional so 
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deben al progrwna r;,A!J de la Ull~CO ( Proi;rama sobre el hom -
~ ·.i :. '" . • • . • 

bre y la _biósfera ) " ~ ·- '' ' ' . 

_·,-_·:<:"e -~' El concepto de reserva de la bióofera se basa en el 
principio de que la conservación de las regiones naturales y 
del material gen6tico que contienen¡ reviste un inter~s e iE 
portanc:i.a capi talos para loe países de todo el ir.Wldo, dada 
-la fWlCfÓ~ 'que desempeñan en las actividudea de formación, 
educación e investigación científica " ( En Lepine, 1983 ) 

3stas reservas son regioneo distribuÍdno o esparcidas 
en. todo._ el n:Wldo, qua ae prota¡;en con el objeto de conservar .. ·. ··-•;.;·--·'' 

'para las genoracioneo futuras la colección más completa pos_!. 
lL" • -; -· ' - • 

.. ble de tales bionaa • ;·I ·,.,· ,_ .. ' 

1 ··'~- -· ':· .. :Je conserva 11 in si tu 11 los recursos ecn~ticoa do cap~ 
cies animales o vegetales.actual o potencialmonte ~tilos, Ln 
armonía que ¡;unrda~ los objetivos de conservación en un ~rea 
específica permite que eotno .!reas en¡;lc'ben otruo ;¡u cX:.otor. 
tes'( parqueo nacionales, refugios de fauna silvestre, zonas 
de protección y otras ), pero no implica la desaparición o 
modificación de esos reservas , 

Categóricru:iente el hombre estaolece nombreo en zonas 
muy pa.rticulnres en cuanto a. sus caracteríaticna de flora y 
fauna, sin emba.reo ·ae ha.ce imprescindible que cona zonas se 
contemplen dentro de lo que pro11i8.I:lonte es el espacio gco -

gráfico y no de ~anera aislada considerando en forma oxclu
si va su riqueza floríatica y faWlÍstica • 

Sabido es ya que la nroonía existente en u.~ determina
do espacio va a depender del .clima, ·el suelo, la vegetación, 
ln faWla y el relieve, ea decir, del todo do cada uno de los 
factores geog>'áficos que confonaan dicho espacio. Del manejo. 
y utilización congruente del espacio geo¡;ráfico se hace pos_!. 
ble ln existencia de la vida n:isr.ia y todos los acreo vi•1os 
que hnoi tan este· planeta • 
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El paisaje de las llamadas reservas de la biÓefera, º! 
pacio geo17di'ico ya doteminado, ·eattí aupedi tado a la inter
vención del homjre. Vareas ( 1984 ), menciona que estas re -
servas en nuestro pnÍa han sido cree.Jns a través do decretos 
presidencialeo publicados en el di.ario oficial con la deno -
minación si¡¡uiente 1 Zona de protección forestal en la región 
de " La l:ichilia " 1 ecosisteoa do bosque templado do pino-en. 
cino, 145 Y.m. al sur de Durllll¡:o, Durnngo; cuenta con una su- , 
perficie de 35 000 Ha., rué decretada el lS de julio de 197~ 

La reserva inte¡;ral de 111 biÓafera, zonn de protección 
forestal en la roeión conocidn como " 1.:apimí ", eo un ecosi! 
tema de matorral desértico típico en el Bolsón de J.:apirn! y 
se localiza limítrofe entre loe cotados de Durango, Chihua -
hun y Coahuila; su extonaiónea de 108 000 Ha., y rué dearot.'!_ 
da el 19 de julio de 1979 , 

La reserva integral.de la biósfera " J.'.ontea Azulee •, 
Chiapas, fué decretada el 12 de enoro de 1978.( 1.:apa 4,1 ) 

En la.a rosorvne de la biÓofcra del eetado de Durnngo, 
los centros do investi¡¡ación y el desarrollo do estudios han 
sido posibles debida a las condiciones de cacaen densidad 
demo¡¡ráfica y la poca presión sobre loa recursos na turaleo 
por ·parte de la mioma población • 

Para las neceoidades nacionales las reservas de la biÓ! 
fera representan una fuente• de recursoa naturalP.s que lleva~ 
do a cabo métodos de inveatigaci6n·ecológicamente aceptables 
y económicamente redituables de explotación integral de loe 
recursos, conducen a una explotación racional, ea decir, in
crementando y mejorando el recurso en cuestión, 

" ::.as reservas de la biÓafera presentan dos áreas por
fecte.:oente delitü tadas, una llamada " núcleo " donde existe 
un tt!nitto de interferencia r.u:nnnn; otru lla'!lada " manipule. -
ti va " 1 donde se pueden efectuar actividades agrícolas, fo -
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RESERVAS DE LA BIOSFERA EN LA REPUBLICA 

MEXICANA. 

ESCA LA ORAFICA 

O 200 400 SDO 

klLDllETROS 

B.....,., llCMhm1a,Ourun9oyChlfluahua) mrs Le ..._ID1ran11tl. 

111 ............. u:i.1~. 

Fud11 SEDUE1 1887. 

) '~ ·, f ' . 

. r. : ·: : , . 

. : . .' 

MAPA 4.1 
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~....:J1.-e.~~d9 caccr!a, ¡>coca, .~~creaci6p.. y_..otlrr~s~ .:"~'l,.al !'rea 

' . . "'. •#··· .. - •<' .... - ' , '"' .. • ' ... • 

maul.,!>l.l1atíva ae cor,trolan cada una .de .l(la .aotbiüades .huim -
. nas, eon el fin de valorlll' la ~l te~acl.ú'·~~e. ~uÚ~ el~ei:i~, 

" !_\ '-•~ ', '.,,_. ; . . ' . . . ' "'º"" ¡,oller evitarlo ~· por consit..'lliente buscar casi conpleta 
:!.l!Jllon!a entre tll!!bos ( hombre .:. natUXnlezO. )' ,¡· (Lepine, 1983 ) • 

La cr&ución de lao tres catee;orfao de re~ervas mencion_!! 
/1a:s <Cn t.:6xico peroi¡¡uen objetivos clure.mente. establecidos : 

!'reservan la diversido.d y ec¡u!liorio ocol6¡¡ico del conjunto 
de copecioo animales y ve¡¡utaleo dentro de ecosistemas na
turales y ao.l•l!li>Uo.rdo.r la diversidad .. gen&tica de las espe

cies que depende lu continuidad evol.l\tiva •. 

:>uncionan corlo centros de inveatigaciÓJ\ en el que ea estu
dian loa e.coaiatemas, sus estructura.a. ecológicas y sus CO!!! 

ponentes animales y vegetales • 

Permiten realizar trabajos destinados a buscar el mejor 
nprovec!U!Jliento de la tierra. y de loe recursos biÓticoa, 
en beneficio 
.en la re¡;ión 

y para el desarrollo-. de las personas que viven 

rretenden la preparación y entrenlll!liento de personal cien
tífico mediante la convivencia y.trabajo:con especialistas 
considerando que loa grupos de tralla.jo son. mul tidiaeiplin!!, 
rioa • 

. '·:·: _,.~,,, !•\;- ,'oi'~ .-.-,' . 

Jentro de loa estudios rnna intereaa11tea que eo han rea 
:-, ,.:·-1~_¡0,t; !.;.,-.;..:..;:_¡,, . . -

lizado y ost.tn en proceao en las reservas· meXJ.canas· destacan: 
; ;, ;.'! .-;-:¡; -r· ;J.j,:t·;;: _ .... ,., 

Tratar de detcl'll'inar los háoi toa alime.n ~icios.,del venado. 
cola blanca - ·\ .. 

- 3atudio.r la explotación conjtU1ta de'vcnado 'y ganado 
' . 

llat"~diar el dcao.rrollo de la upi~uiturii • 
-_.,-,- .,!''.·. -

Estudiar la biol6gia da la tortuBa del desierto, que oatá 
. _, .. '·-:;· ·:· G~I ~JV .,,._. '"; 

logrru1do salvarse do la extinción • . 
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En un .futuro cercano es muy probable le. creaci6n de nu.!!, 
ve.e reserve.a en algunas zonas del pe.!a, que por su riqueza n!, 
tural e.a! lo ameriten , 

Fara obtener resultados ee.tisfactorioa de las reservas, 
&ate.a deben ser manejadas por inatitutoe de investigaci6n 
oientífioe. y centros de eneef1anze. superior que aumenten el el! 
namismo del sistema, e.a! como tambi&n dotar· de la infraestru!!; 
tura necesaria e. loa centros de inveatigaci6n y universidades 
pare. la realizaci6n de estudios biogeográi'iooa, eool6gioos 
( impacto y e.ltere.ci6n ambiente.lee ) biológicos y económicos, 
entre otros, que contribuirán e.l aproveohamionto sostenido de 
nuestras especies y ecoaiatelll!le , 

No ea deber considerar, por ningún motivo, que el estu
dio de esas reservas es labor exclusive. de un biólogo, eo6lo
go, economista veterinario, ye que el geÓgraSo tambii!n juega 
un papel capite.11 mediante su capacidad de englobar loe e.a -
pactos más relevantes de la fauna y flora y tambi.Sn le.e ca -
re.cter!stice.s del medio goográrioo dentro del cual loe seroo 
vivientes tratan de alcanzar le comunión total en forma netJ! 
ral . 

En oepÍtuloe anteriores se ha expuesto le problemática 
que le fauna silvestre sufre en le actualidad dentro de le 
Rep.S.blioa Mexicana, el n>linero ooneidereble de especies fau -
nístioe.s que están en peligro de extinción; muy partioularmea 
te el Romerolegue diezi o zeoetuohe del cue.l su eecenario gel!; 
gráfico está ce.de vez nula em'Pobreoido; y frente e es.tes cir -
cunstanoies se presente une excelente alternativa de preserv!_ 
ción que consiste en quo eu "habita t" fuese declare.do zona de 
reserva, Sin embargo la problemática que presenta el hacina -
miento demográfico en la cuenca de !i.Sxico, hacen verde.deramea 
te difícil eeto. acción, aunque no del todo imposible , 

For otra parte en el extenso territorio de nueetro país 
pueden declararee ei as! lo ameritan, otras zonas de reeerva 
~ue protejan le diversidad fnuníetica eeociede e cauaee de 
extinci6n , 
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4.2 llanohoo Cineg&ticos • 

" La idea de crear ranchos cineg&tiooo en M6xioo nace 
ho.oia los al'!oe 508 como una necesidad alimenticia que puede 
suplirse con proteína animal de origen silvestre. Otra ra -
z6n pura establecer eetoe ranchos fu& en 1962, cuando ee pr~ 
hibi6 la comercializaci6n de animales, productos y desechos 
de fauna eilvootre, pasando a eer propiedad de la naci6n. So 
tuvo que llegar a declarar a la fauna silvestre propiedad de 
la naoi6n debido a la fuerte preai6n ejercida oobre ella, lo 
que sigue aumentando cada día " ( Villa, 1987 ) • 

Mediante los ranchos oineg&ticos so tendría una aotivi 
dad deportiva bien organizada y el recurso fauna sería apro
vechado en forma racional, ee decir, se mantiene el pie de 
cría y se permite la onza solo de aquellos individuos que de!l 
tro de su grupo ya no cumplen con eue !unciones biol6g1oae, 
por ser loa sobrantes de pie de cr!a • 

Para el buen funcionwniento de loe ranchos oineg&tiooe 
en nuestro paíe ee coneider6 formar un grupo do bi6logoe que 
fungieran como aeeeoree para cuidar la ecología y mantener 
lae especies del luenr específico para establecer el rancho, 

11 Desafortunadamente la idea de evitar que la fauna o! 
negátioa fuera diezmada y oe aprovechara congruentemente oe 
perdi6, ya quo al desvirtuarse el objetivo inicial del esta
blecimiento de loa ranchos '"·cineg&ticoe en M6xico, ee preste! 
a la realizaci6n de negocios turbios y ello condujo al frac~ 

so de los miamos " ( Villa, 1906 ) • 

11 Se entiende por rancho cineg6tico, cualquier predio 
ii1atico ( de propiedad federal, particular, r6gimon ejidal o 
comunal ) destinado a la producci6n agrícola, ganadora o fo
restal y que simultáneamente se dedica a la reproducci6n y 
aprovecha.miento econ6mico de la fauna silvestre en aue espe
cies regionales c aduptadae mde importantes " ( Espinosa, 1901), 



105 -

Es entonces el rancho cineBético una empresa que proa!:!. 
ra obtaner el máximo rendimiento en ouanto a la explotaoión 
agropecuaria y forestal, conjugada con el Óptimo aprovecha -
miento de la fauna silvestre y desde el punto de vista econi 
mico busca como finalidad primordial, aloanzar considerables 
cifras remunerativas, pues significa la culminación de un d.!!. 
earrollo integral total • ( !.'.apa 4. 2 ) 

" En el !lflo de 1966 se regietr6 el primer rancho cine
gético llamado Pena Nevada, al suroeste de Tamaulipaa, en el 
municipio de Miquihuana¡ este rancho fUé registrado en la Su.!! 
secretaría Forestal y de la Fauna perteneciente a la Secret! 
ría de Agricultura y Recursos Hidráulioos ( 3ARH ) • En la ac
tualidad no oe oabe que tipo de fauna silvestre maneja y ade
más no está reconooido por ln Secretaría de Desarrollo Urbano 
y EcologÍa ( S;:JJ1IB ) • ( Mapa 4.2.1 ) • Por otra parte solo 
se tiene reBistrado con carácter de rancho cine&ético el lla
mado Jellotal en Sonora, en el municipio de Nacozari de Gar -
oía • ( blapa 4.2.2 ) , 

Hoy en d!a existen muchos ranchos ganaderos que manejan 
prinoipallnente ganado vaouno y especies silvestres¡ en orden 
de importancia el venado, puma, jabalí, zorra, gato montés, 
oodorniz, conejo y liebre • 

En el caso de Coahuila en la región cinegétioa 1 1 se 
'tienen aproximadamente 120 ranchos ganaderos con explotaoicSn 
de fauna eilvootro "(Hornández, 1987 ), ( Mapa 4,2,3 ) 

Espinosa, ( 1981 ) establece que existen entre 11 y 15 
ranohoe cinegéticos en la zonn norte de la Reptl.blica Nexicana, 
mostrados en los mapas : 4,2.2; 4.2.4; 4,2,5, : 

- Bolla Vieta , 

- Las Cruces • 

- ;;:1 l.rboli to • 

Municipio de Ododepe y Pitiquito, 3onora, 

n;unicipio de 3enjam!n llill, Sonora 

lúunicipio de :Jacoachi, 3onora , 
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ESTADOS· QUE PRESENTAN RANCHOS CINEGETICOS 

EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

ESCALA ORAFICA 

V ~, fº 1'00 

KILOMETROS 

~ Aouascahentes. 

- Coahu1lo. 

~ MéJr.ICO. 

~ Nvo.León . 

.. Son Lu11 Flitosí. 

Sonora. 

m Tamoullpa1. 

. '., 

fu1nt1: SEDUE, 1097. MAPA 4.2 



... 

... 

... 

... 

... 

a• 

- rn1 -

RANCHO ClllEGET!CO EM 'EL ESTADO DE 
TAMAULI PAS, 

ledo Grtl•CI ... 

• Cd Y1flouo 

eOcompo 
OCd Mantt 

0104040 .. 

~·· 
ru~11· 1tout11t11 

... 

. "' runondo 

•Solo 
lo Mo11no 

... 
ModtlD 

Tompu:o 

... 

••• 

.. . 

.. . 

.. . 

... 

... 

... 



••• 

... 

... 

... 

... 

.,. 

1111 

- 108 -

RA!ICHOS C lllEGET 1 COS EN EL ESl ADO DE 

... 

btllt .. lhCI ... . .. .. 
1u1 

SOllORA 

• •• "'' 

O •"ºfl:ht C1negl'1a: 
• p,111111•~ 

.... 
P.1110 

Ao11ct1c t1n1VCtiai 
• Botooct11 • 

• Ro~ct.c t1negt11cc 
• OOtdt pe 

QHctfl'Clt.Hc 

... .. .. 
"'''· .. 4 11 

. .. 

,,. 

... 

.. . 



IO' 

... 

... 

,,. 

... 

... 

. ' 
l ".>9 -

RANCHOS cmEGETICOS Ell EL ESTADO DE 

. ···coAHUILA DE ZARAGOZA 
.... 

1.ttllO GrOl·U 

••• 

~''"º ~oda 
l\/fttlOldo 

Cuc1u1 
C1tntgo1 Ot 
Couon10 

101• 

•Son "-:Oro de 101 Colon101 

1os111 

"" 

·~· 

•Ni.tt'o Ro11to 
•S abinen 

. ... 

.... , ... "'º· •·l, 

... 

. .. 

... 

... 

... 

... 



... 

... 

... 

... 

RANCHOS C l NEGETI CDS Ell EL ESTADO DE 

'"' 

,.,. 

f100!r hP•NIU 1 llll 

UUEVO LEotl, 

floncho 
C1nt111!1co 

Dr A.OJO 

• 

eMont1rnou101 

hco•o Gral•n 
••• 
o " .. " 

100' "' 
'lil'A 

.. 

•• 

,, . 

.. . 

.. . 

... 

... 

... 



.. 

... 

•• 

... 

•"""'" ,c:.111•.c• .. _ 

... ---

lll 

b' -· ( 

\ 
\ 

,: ......... o 

¡\, ' -,: ,, ".' .,) 

.c ... 1111 

• ....... (>t41ll•t . " 

'~·~·.,·~ r i.'.: 

.,, '' ... ~ 
., .. ¡.,..,.,, 

) 

"' 
1, 

1 .Hr, 

( 
lMI .. •11·<1 

' 

l 
! 
1 
l 

!. 
• , ... 

.. 

··~.;··• ... 



- 112 .;. 

- .iil Apache • Mwiicipio de llacoaohi 1 Sonora • 

- Cerro Colorado lo\unicipio de llacoachi 1 !lonora • 

- La Capilla • n:unicipio de Anáhuac, Nuevo León • 

- El Pillaje • 1'.unicipio de nnáhuac, Nuevo León • 

- Pella Nevada • Municipio Dr. Arroyo, Nuevo León 

- Guadalupe , l.:unicipio de Ramos, San Luis Po tos! • 

- :Jan ta Anoa • l•~unicipio de Santo Domingo 1 San Luio P~ 
tos! • 

- El Charqui to • A'.unicipio de Venado, San Luis Petos! • 

Se considera quo los dos primeros ranchos mencionados 
son los más antiguos del país • 

Existen planes para establecer ranchos cinegétiooe en 
diferentes puntos de México, lo cual esté supeditado a la flu;!,. 
dsz ':iue tengan los diversos 'tl'ámites a seguir oon las autori
dadoa correspondientes. " Así laa autoridades del zoológico de 
Zacango planeaban establecer un ranoho cinegético, para octu
bre de 19861 a 100 Km. aproximadamente del zoológico, en la 
Sierra de Nanchititla en el Estado de México, Se contemplaba 
la extensión de 1600 Ha, y la poeibilidad de ofrecer a aue v.!_ 
sitantea servicios de 1 hospedaje con Óptimae comodidades y 
propo!lllr membreaías a loa socios para desarrollar una buena 
organización dentro del rancho y aaí obtener el máximo de be
neficios recreativos y económioos, tanto para loa aocioa como 
para loa dirsotivos del rancho respectivamente " ( Rojee, 1986} 

" En la Sierra Fr!a del estado de Aguascalientee se te
nía como proyecto piloto a nivel regional el establecimiento 
de 6 ranchos cinegéticos experimentales y en el futuro llegar 
a la utilización de la fauna como un valioso recurso natural 
renovable, en beneficio de las generaciones venideras " • 
( Simposio sobre el Venado en 1.1éxico, 1986 ). ( l.fapa 4,2.6 ). 
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•• 1 j•),j 

.. .,.;J.ef:Ún menciona Espinosa ( 1961 ) , para establecer un 
r911o)lo[.pineg6tico deben seguirse los siguientes pasos : 

- Presentar la solicitud ante la 3ubeecretar!a Forestal y de 
la Fauna de la 3/JlH1 aoompal'lada de la descripción t6cnica 
del predio • 
En'eate primer punto cabe eeílalar que actualmente es la 
SlIDUE'quien se encarga de atender lo referente a fauna si! 
veati-e • 

- En caso do que proceda, se hará un estudio oficial del pr,!!_ 

~io 1~a evaluar sus poeibilidndea 

- Si· este procede, se Oi ta al interesado a formular y firmar 
w(· convenio con loe requiei toa de la operación y obligacig_ 
nea de la ompreea 

Deréchoe 1 
.1. 

- Eetaplecer un eietemn propio de viBilancia • 

- Eátablecer un calendario cineg&tico especial 

- Establecer cuotas propiae para el aprovechamiento de las 

espeQios • 
. . 'l ;· ~ ' 

Obligacionee 
'·(, -. 

- ;.Organizar la reproducción y repoblación de las especies de 
fauna.roeionalee. 

' . 

- Contribuir activamente a la protección de loo restantes %',!!. 

cursos renovables de la región • 

- Reeietro del rancho en la Dirección General de Fauna Sil -.. ¡ . .' •, 
veetre, que supervisará periódicamente su funcionamiento • . . ; ' _\' .. ) 

e,. -'El eetableoer un rancho cineg6tico implica un todo en 
i:uiul'tó á boneficios ee refiere 1 pues si ee considera a la n~ 

.. tural:ezá en primer Mrmino, son la fauna y la flora del lugar 
lae1'qU:é,se van a preservar y estarán lejos de la11 sombra" que 
recibe· el nombre de extinción. ~i ee considera al hombre en 
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"eu,:¡¡;~(ri;r·it~i'inino" y .no•· porl •el:lo, menos,• importan té.1 : ésj;~ obten -
0 r:~ d'r~ 'b~h"~\.olb'i.l'cih'l~i~~Ót~~"cí.e1.~n~~l.~, ié1/Jií6JJ;f e'OÍ,. trµJfüi.éa a~ ~ctra-
li 'J 'oojo',' á\íw{cf c1.i;.i~p~ci~g6:l:~r'i; 'Mi'!~ ú~!t-i'0.'1i.lni\1~mbn. ~011( aeportivóepn 
"r' "amas\" \nifu~·cioii.iHli/ -g;J;{aS'¡"~tl'añspoJ.\tespetc:dtera, ·J • i ·:.•! ,,.,~.,.,, 

, ~:>.~.J·.:~'. . .r c:~·}-;~··1.(:!.~·;'1.!.: 1;L ... 1 ~1 ,:_,_~,-~1!3tJf'.1c~n ,¡;,;"\\~ 11.C: ·Ji, _•;L.11,~'r ül. 
'·1 'El"club• cineetltico' y 'de ·tiro·" Halconee " A.C. de .. san 

1 
. 

1 
, •• Ol!.':J.!.lf .Ltlb 

;,'": 'Lu:i.a' 'Fo'toEif; .'ti_ene , bajo· 'oon,t;rol ~UJl, :.~.ji,¡l~., c~!'-~~~ ti,co 1}-[1-an~~,O ,.,; 
, '"" ·· Gu~B.ina:.•u,,,qile" cada: ai1oi• ¡leja .exj;r¡¡qr¡li,n113:·~p,q11 ,\Je11:0~~~.~~~. e~.f!.c 

"º' '1\'6mióo'e ji6r'ccinoep'to de la cácer:!a·de ven~do principa~e,Íite,·~ .. ~ 

" .:::,;···.ifü"cain'p'dche' él 3r!' 1Jo'átl·"3fuiearea 'telifo'. un' ilervicio dé 
l.";, guías p!lra cazadores por .el qüii "cobraba'r$ .116 ooo• •peeo1!i'.l).lcir:·o_! 
''"' ré'of!a "lle' iina: eain·a:na: :y. ¡; 5 · 000: pesos: extr11s ,oi ,ao,,_o,<¡.bx¡aba,,un; ,, _ 
;i 1 ''-"'jaeu~!•'"(:lee'1ioa; p~ecioa: covreeponden1 a];··peviÓ.do,,de ,,oaza..,.1979-r 
i·/c•1g8Ó i ¡,('Espinosa, '1981 l . · · ,.,. ,,, ''"' 

' En contraste a otl·oa países deearrolla.doe, loa ranchos¡ 
' ' . , ci.negáticoa 1 de la aepública L:exicfl.11ª ,n,o l¡J¡¡:i tenido el <lrl to .. . ·-· ..... ,.1, .• ,,,, ., ... , 1•', - .. : -~,J·.;. 

'!'" \lite' se esperaba, IJ1!0B como antes so expresó oolo WlO eott! ro 
/, l ': gietrado y funciÓna 6ainb 'tal'.' 3'iri, ~inliái!iio'iol r hin.ir ei''apbyo-: 
di 1 'de laa''auto:hdadée 'correápond:i.entea' paril.'óu éstablocimiento·¡•: 

""'' aunado a que existe un vasto territorio. dentro del cual· ·amplias 
:.·. ·· 'sÜ}le:tfioios pueden fllllgir con carácter cinee~tico y que ol n11-

, • • ' ; ·: ~ 11 '. ,; '. "¡"'.o. I_ f d •'; 
mero de cazadovce aficionados y profeeionaleo ee incremonta . 
conetfin'ii'~fnerité; ~(;n elemeñt~a que' ofr~cen 'ia'p(fsibiiidild'de'\m 

· · máyor beneficio económico para loe C!llllpoainoa'"y 'riilichéroe; pe! 
' ''mi tiendo' B''ifü"·v'ez: Ta •oon:aervaoi&n dé especies. fauníatioas,.ain 

'·: · · llaear' al 'u peligro de extinci6n: ':•,que ·muchas, 'yá. <enfrentan·,' 

"1 :.1;: )J".'... i .. . ;: ::·;. · .. ,·¡¡., ., - ,., ' . • ' . - " .,." 

'De. lo. anterior se 'deriva la· imperiosa rieé:eoiilad qüá pa-
]'ct (; ' •' '• ¡..: ·· ·-_ - '·' '• · · ·. :.. • • ! ·- : · · !." ,': · . ) .'. i . ;; ·"· ·, ; 'J.; ·· .. ; • · ." . ' 1 , 

ra eet'ablecer un rancho cinegtltico se requiere" ilel adiestra -
.. '' ·'miento·' de'. igrupcie ·interdiecip1Uiari0s,,de: espeoA_a:I,is~eio que cal_!! 
'"•' "' boren; eri'. ~l ~ámbito céineeétioo.,,, eµ, ~l: coneerv~oioI\iB t1J. y :;e,9X:!l.!! 

'> ti\fb ;':! COrlBiiÍeraridO ''BU' funcionalidad doede '.el -.punto de Vista na 
t,i;,· ! tú.ral',y 'social.' Como ejemplo, pueden· mencione.rae -l~e eigui~nte; 
!''": ·. profeaionietasl°"biÓlogoa¡·:·eoólogos 1 , ve.terinariQa, ingenie.roa ... 
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agrónomos, ingenieros civiles, arquitectos¡ licenciados en s 
adm.:Í.nistracicfo de empresas, derecho, contaduría y turismo; 
psicólogos y geógrafos. Cabe destacar que el geógrafo se mell 
ciona en último t&rmino porque es quien ostenta una visión 
inteeral del espacio geogri!i'ico 1 requisito indispensable pa
ra cubrir exitosamente los objetivos que co11templa un ranoho 
cinegático • 

En países altwnente desarrollados los ranchos cineei$ti 
coa son comunee y funcionan con cuantiosas ganancias • 

En los Estados Unidos funcionan dos tipos principales, 
aqu6llos dedicados a especies de caza menor, sobre todo aves, 
en las que se paga por día de caza, con derecho a cobrar un 
número determinado de animales y una cuota extra por cada uno 
de los que se cazan sobre el lÍmite, El otro tipo maneja caza 
mayor nativa o ex&tica. b'.uchos establecimientos tienen atra~ 
tivoa para la familia del cazador como piecinas y equitación. 

Dentro del equipo especializado con que debe contar un 
rancho cineg&tico se encuentran los vigilantes, entrenatlore:1 
y manejadores de perros, peladores y taxidermistas, entre 
otros. Esto repreeenta una fuente de trabajo inagotable miBll 
tras el funcionamiento del rancho sea Óptimo • 

Una opoión para al recreo da la población de la cuenca 
de 'Mtlxioo y otras grandes centros urbanos del país sería el 
establecimiento de ranchos oineg6ticos, que favorecerían la 
preservación de gran número de especies que han disminuido o 
desaparecido por el alarmante incremento de la mancha urbana¡ 
asimiemo ea podría ayudar a crear conciencia a una población 
indiferente hacia la naturaleza y las especies que la canfor 
man, ea decir, han perdido la eencibilidad para convivir en 
armonía oon lae eepeciee vivientee en un habitat no urbano • 

Loe organizadoree de un rancho cineg&tico planean, in
vierten y operan el aprovechamiento de lo. fauna en bueca de 
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éxito econ6mico; por otra parte, la base legal para estable
cerlo se fundamenta en el logro de proteger, reproducir y di 
versificar la fauna del predio, lo que contribuye a la recu
peraci6n faunística regional, ya que loe excedentee de dicha 
producoi6n se dispersan en las !Íreas circunvecinas benefici"!! 
dolaa, La sistematizaci6n del aprovechamiento de la fauna 
silvestre ea semejante a la que se realiza con loo cultivos 
o la ganadería, Esa eiotematizaci6n se basa en la diferencia 
entre utilizaci6n ocasional de la fauna y su aprovechamiento 
técnico regulado y permanente, hasta alcanzar el beneficio 
econ6mico deseado y la producci6n y divereificaci6n faunísti 
oa del rancho conforme a la demanda exietente , 

En la organizaci6n de los ranchos cinegéticos es nece
sario establecer sistemas para la protecci6n de lao especies! 

- " Vigilancia directa mediante guardias ofioialmente autor.!. 
zndos, para evitar ln cacería furtiva o la cosecha irre
gular de las especies silvestres 

Trabajos de mejoría y protección del " habi tat 11 oomo di 
seminaci6n de pastos, semillas y frutos naturales destin~ 
dos n la fauna silvestre, pequeílas obras de captnci6n acu;!, 
fara, trabajos para evitar la erosi6n, etc , 

Apego estricto a un sistema regulado para la onza o cap
tura de las especies mediante un calendario establecido 
conforme a la capacidad faunística del predio , 

El ranoho cinegético adem.!s de las instalaciones de su 
especialidad, debe tener otras dedicadas a los visitantes, º2. 
mo son : 

Unidades hnbitacionnles 

Réataurrui te llar • 

3ección de esparcimiento 

Unidad administrativa , 

Unidades de prácticas da tiro • 
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, .. 
- Primeros auxilios 

· TÓ.:>bi&n resultan indispene•.blee las ei:;uientes inetalacio-

nea s 

- Caballerizas 

- Perreras . 

- 01.!nica veterinaria 

- gstacionamiento • 

- Pieta de aterrizaje ( opcional ) • 

- Embarcaden ( opcional ) " ( Liera, 1974 ) , 

Las instalaciones del r•ncho cine6ético, estar"1 en fuu 

ci'n del lurrar que ocupen, ea decir, coneidoranuo las carac

ter!sticae del espacio geogr~fico en ol que se ubique el ro.u 

cho y de lna posibilidades econdmicas de su propietario, aa1 

mismo ea indiapenoable el establecer estos ranchos en dife -

rentes pa!eee del mundo, para as! cumplir con el cometido 

esencial de la conaervaci'n de la fauna silvestre en el orbe; 

claro eat4 que cuyo establecimiento y func1'n estaÑ subord1 

nado al deearrollo econ,inico de cada pa!s • 

Loa ra.~chos cinec,éticoo descansan sobre dos aspectos 

importantes, primero, que las especies estén en un habitat 

semejante al propio, pues sdlo de ost• manera podr~ eus

titu!r y reproducirse; también requieren elementos de re

lieve, clim~ticoo, flor!eticoe y faun!sticos, eepec!ficos 

para sobrevivir en dicho lu~ar. ~er.undo, la atencidn que 

debe proporcionRrse al " cnzndor " ( ofrecerle loe servicios 

básicos 1 elborgue para hospedaje, t?'llnsporte a loe sitios de 
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caza, guías, proparaci6n o copinedo de trofeos, preparaci6n 

de le. carne del animal cazado, proporcionar los rifieo que 

en un momento dado se requieran como un servicio adicional, 

etc. ) 

l'or último seeún mencionan varios autores, el mejor m!l_ 

todo para la protecci6n y el aprovechamiento congruente de la 

fauna silvestre se basa en lo que representa la caza deportt 

va y el turismo cinegdtico ( que incrementa las especies de 

loe ranchos y &reas aledailae ) bien reglamentado, lo cual iB 

volucra a dos eituacienes b4sicae 1 conservar la fauna sil 

veetre ¡ as! como ta11bi~n desarrollar la caza deportiva con .g& 

nanciaa econ6micas, tanto para los propietariee como para el 

país • 

::. ','• ' 

.J . : i 

''·' 
;,; 

''.\,. 

' ¡. .. .... ,., .·' ''·. 
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tl .• 3 ~ooltSgicos , 

Desde la antiM.ledsd ol hombre se ha visto significati 

vamente atnrló:> por la fauna silvestre típica del lugar don

de 'habita; aunque su desconocimiento causaba temor y reap!!_ 

to con,.iderándola" " fieras "• a las cuales opt6 por ence -

rrar en jaulas y poder así admirar su belleza sin el temor 

de ser atacado y al mismo tiempo hacer alarde de su euprem!!:. 

cía como anillal racional al tener en cautiverio cuanta ea -

pecie fuera de su aerado. Así, en todo el. planeta han exis

tido personajes interesados por especies de fauna y flora 

silvestre, tanto para conservarla, como para mostrarla con 

orgullo a sus allegados. " Se sabe que Alejandro Magno por 

ejemplo, agrup6 en Babilonia muchas especies que habían s!_ 

do enviadas a Grecia para. que Arist6teles las examinara " 

( Rojas, 1986 ) , 

" El investigador inglés Prescott, menciona que en 

el siglo VI el emperador Netzahualc6yotl poseía jardines y 

zool6gicos en Texcoco; y que el conquistador Herniin CorUs 

en su correspondencia al emperador Carlos V de Espilila in

formaba de la existencia de aviarios y acuarios en Iztapa

lapa y ademtis una casa de ee.m!voros o casa de fieras, un 

museo-zool6¡;ico y un enorme palacio de pájaros habitado 

por las más bellas y desluml1rantee especies de Tenochti -

tlan, todos fundados por el emperador l!locteZUJ11a Xocoyotzin 

hacia la mitad del siglo XVI " ( Simposio sobre Patuul Sil

vestre, 1984 ) • 

" Asimismo existen antecedentes de protecci6n a la 

naturaleza y en especial a la fauna silvestre por parte de 
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loe peraae, ingleeee e incluso loe vikingoe, regular lae !!? 

tividadee cinegáticae " ( Torree, 1986 ) • 

La Vide del hombre e trav6a do la historie ha sufrido 

CB.lllbioe significativos para satisfacer nacesidades diversas 

que van desde lae mas simples e indispensables como la ali

mentación, el vestido y habitación, hasta las m!e eofietic! 

das y superfluas tales como satisfacer el " ego femenino " 

para lucir bollos abrilJOe, bolsos o zapatos hechos con pie

les de animales exóticos muchos do los cua.loa han desapare

cido o están declarados en peligro de extinción • 

Para satisfacer la demanda de diversos artículos, el 

comercio internacional ee ha convertido en un factor B.lllen'!:.. 

zante para muchas ea pecios 1 ya que numeroaas empresas come!:_ 

cialee bien organizadas tratan de abastecer a un vasto mer

cado con productos 11 raro a 11 de fauna y flora sil vnstres 1 

cuantioeae ganancias, sin considerar que en loa diferentes 

Ocosistemas se diezman • 

Por otro lado la fa \ula y la flora también cona ti tuyan . 

recursos importantes para la recreación y el turismo. Para 

muchas pereonae la fauna y la flora tienen una gran impor

tancia simbólioa, ritual y cultural, que enriquece su vida 

emocional y espiritual. Las ceremonias religiosas que ee 

han efectuado desde la antieüedad contin~an vigentes en di

versas partee del mundo con la misma solemnidad y creencia, 

tienen relaoión !ntima con especies silvestres de fau.na y 

flora 

También la fauna silvestre, ea un importante recurso 
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de subsistencia, como fuente alimenticia, y proporciona iU 

p,resoa econ6micos a comunidades rurales de loa "aíses subde_ 

aarrollados; y desde el punto do vista recreativo benefic:B 

en eapec~al a loa países altamente desarrollados • 

Si los gobiernos de los diferenteo países de nuestro 

mundo conociesen el auténtico valor nutritivo y el aprovech! 

miento racional la fauna silvestre, estarían más dispuestos 

a fomentar el manojo sostenido de este recurso y a~licar m~ 

didas para preservar sus habitat. Aunque la crianza en cau

tiverio sea la d.ltima medida conservacionista de una especie, 

es de gran utilidad en casos de emergencia, cuando no so pu~ 

de asegurar la protecci6n del hnbitat, en un plazo razonable 

para la recuperaoi6n natural de la especie • 

En México los zool6gicos son tradicionales; en la r}ran 

Tenochtitlan la historia refiere la exiatencia de parques 

con animales salvajes para recreo del pueblo, para la expl~ 

taci6n de sus derivados con fines terapéuticos y pare el 

aprovechamiento de pieles o plumajes con fines de ornato, 

trabajos de artesanía, religi6n y ceremonias • 

En la actualidad existe una gran escasez de elementos 

técnicoa e infraestructura necesarios para aprovechar ade

cuadamente la fauna y la flora silvestres del país. Se cal'!!. 

ce de un conocimiento verdadero en relaci6n a la biol6gia, 

manejo y técnicas de aprovechamiento de estos recursos, se 

desconoce la aituaci6n on que se encuentran las poblaciones 

fauníeticas del país. Tal circunstancia resulta de la fal~a 

de apoyo a la investiRSci6n y debido a ~ue1Uestra sociedad 

ha olvidado lao culturas mexicanas quo propiciaron el uoo 
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y manejo de tales recursos • 

Para la utilizaci6n1 consorvaci6n y aprovechWlliento 
congruente de la fatma son indispensables loe recursos huma
nos dedicados a investigar,JJlllllejar y prote¡¡or este recurso.
J,'.ientras las inversiones destinadas 11 la fom11ci6n y entren! 
miento de personal capacitado en nmnoro y calidad sean pr&o
ticrunonte nulas, el éxito de dicha empresa difícilmente oer& 
alcanzado 

Las áreas dedicadas 11 la investigación, eot11ciones ex
perimentales y propirunente los zoológicos, donde el recurso 
f11una es el motivo principal de eu exietenci11, 11un resultan 
insuficientes par11 satisf11cer lns nooesidadcs de nueotro país. 

Debo destacarse que los zoológicos actunlJllente ya no 
tienen oomo fin único exhibir animales o!ll.vajes, como en otras 
épocas¡ ahor11 el fin primordial es la preoervación y reprodu!?_ 
ci6n de especies que se encuentran en peligro de extinción, 
adem~s de las ropreeentativaa del luear donde so ubioa el 
zoológico • 

Geograficamente para ~ue un zool6g1.co se ootablezca y 
funcione como tal, debe contempl11r aspectos do latitud, reli.!!. 
ve ( altitud ) 1 clim11 ( temperatura y precipitaci6n principal 
mente ), suelos, vegetación y f11una típica del área 

La fauna que contenga un zoológico amenazad11 o no de 
,extinción, debe ser representativa del llJ8Br1 aunque un Dill 
número de especies faunísticns con gran capacidad de adnpt! 
ci6n a los habitat diferentes al de su origen pueden onriquo
cer el acervo faunístico del zoológico en cuestión, favore -
ciando la diversidad de especímenes y brindandose lu posibi
lidad de habitar áreas distantes, ajenas a ellos y así pre -
servar su especie por tiempo indefinido y mientr110 el hombre 
lo permita , 

La reproducción y la crianza en cautiverio son la única 
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ooperanza do aobrevivenoia para algunas especies do fauna d! 
bido a la destrucción de sus habitat naturales, la contam:ln! 
ción y la cazo desmedida , 

~l coso anterior lo ejemplifican el teporingo ( Romero
~ ~ ) 1 que se ha reproducido con t!xi to en el zoolÓg!, 
co de Chapultepec, D.F. 21 lobo mexicano ( ~lupus .l!tl!.2.
;¡11 ) 1 introducido en la reserva do la Kichilia, Durango. El 
mono saraeuato ( Allouata villosa ) , oriundo do Chiapas y C)! 

ya reproducción en cautiverio se realiza on al centro de in
vea tigacionea naturales Kiguel Alvaroz del Toro , 

Los parques zoológicos tienen bien definidos auo obje
tivos de investigación, desarrollados por las organizaciones 
nacionales e internacionales que intercambian datos y expe -
riencios¡ pr~stamo de ejemplares para no tener animales ool!, 
tarios y as! aumentar la base gent!tica de los animales caut!, 
vos, lo cual optimizo el funcionamiento de loo zoológicos. -
Tambit!n cumple objetivos educativos, para que ol visitante 
al parque zoológico conviva y adquiera el conocimiento, res
peto y afecto por loa eerea vivos ( animales y plantoo ), cou 
servo el parque en buenas condicionoa higiÓniose, evite dar 
alimentos y objetos a los animales, conozca las cnracter!sti 
esa físicas de lee diferentes especies y obtener ideao proc!, 
ene de las habilidades fundamentales de loe animalea en exh! 
bici6n, Aunado a loa objetivoo anteriorea se encuentra el r! 
creativo, que ayuda a disminuir tensiones, depresión, angus
tia, agresividad y enajenación derivadas del urbanismo, cuya 
fórmula infalible es el diefrUte de la naturaleza, Los zooli 
gicoe en general están ubicados próximos a ciudades, su ne -
ceso es fácil y su visita ee gratuita o de bajo costo , 

" La comunicación con el l>Úblico acerca de loe animales 
en exhibición puede promover actitudes favorables haoia la 
vida silvestre, hacia el medio ambiente, hacia otras personas 
y al niamo parque zoológico , 
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Las visitas puedan enriquecerao mediante pláticas, poli 
oulns y foto¡¡rafías qua haean más plena la experiencia del 
visitan te " ( Simposio sobra I'nunn 3ilvestre, 1983 ) 

" Actualmente en la República 1.:exicana existen 37 par
ques zoológicos,. son de·todo tipo y tamallo, desdo zoolóeioos 
abiertos ( sin rojas ) como el Afr.icrun en Puobln, hasta muy 
pequellos como el de l'achuoa, hidalgo. Todoo elloa oo t&i a car 
go de diferentes organismos oficiales; loo de la Ciudad de 
N.Óxico pertenecen al Departamento del Distrito Foderal ( D.D. 
F. ) y eon administrados por sus deloeacionoa políticas, Loo 
llr<y l!Ue dependen del go:,iorno estatal, 001no el parque Juárez 
en Morelia, Michoaciln. Algunos otros como el de li·érida 1 Yuc!!. 
tán, ea administrado por el municipio. Ctros so localizan en 
centros de convivenoie infantil del D.I.F. ( Desarrollo Int!!. 
grul de la Familia ) " ( 3impoeio sobre }'aunn Silvestre, 1984) 
( Cuadro 4. 3 y ¡,;upa 4.3.1 ) • 

.El mapa 4,3.1 muest-ra claramente la irraguJ.nr diatrib!! 
ción de los zoológicos en el país; ya quo nliontras en algu -
nos estados poseen dos o mns, en otros, no existe ninguno, 
¿ acaso sólo existe fauna silvestre on determinados lugares 
de ln Tiept'íblicn l·'.exioana, o son los organismos oficiales de 
cada eotado los 1¡ue no favorecen el eotnblecirniento de zoo
lógicos ?; causas pueden ser innumerables, lo cierto os que 
debe hacerse un llumudo a las autoridades que de alguna =!!. 
ra tienen injerencia en estos asuntos, para que el número de 
especies faun:l'.sticaa on palicro do extinción 1¡ue eotlin dise
minadas en diferenteo puntos del pnía, tenean como opoi&n, 
pura conservar su existencia sobre el ¡>l!inota, pasar a formar 
parte de un acervo faun:i'.stico üi¡¡no do adJ11irarse an un zool.§. 
sico establecido con todaa las caracteríaticaa y requisitos, 
a fin do mantener y reproducir en Óptimas condiciones a cada 
una de las especies que conformen el zoológico en cuestión • 
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la administración de los zoolóe;icos ea muy variada y 
esta. dirigida por personal con distinto nivel de cspacitaoiÓn¡ 
la muyor!a son admiJlistradoe con pocos o nulos conocimientos 
acerca de las necesidades y problemas que entral'la el cuidado 
de an:lmales silvestres y la organización de estos parques 

Ln existencia de parques zoolÓe;icoe en nuestro país d.!!. 
be considerar varios aspectos releva.ntes, oomo son : el lu -
gar donde va a ubicarse, su finalidad, objetivos claros y pr.!!. 
oiaoa, la institución o instituciones que ae harán cargo de 
ellos. Lo anterior conduce al enfrentamiento de problemas col!! 
plajoa que sin embargo tienen solución, aunque requieren de 
cierto tiempo • 

Loe problemas que enfrentan loe zoológicos de la Repú
blica r.:exicana eon de di versa índole, siendo me ti va de gra.n 
preocupación el incremento de la población animal y eu mant.!!. 
nimionto en iireaa reducidno¡ la fulta de espacio en loa al -
berguee que causa la muerte entre loa animales, debido a la 
competencia por su alimentación, siendo mua difícil en la 
época de celo dar loe cuidados y servicios necesarios. En 

ocasiones, individuos de un mismo sexo ocupan la mioma jaula, 
por lo que se persiguen, agreden y presentan cambios de condu.!!. 
tas " ver a una cebra macho en búsqueda inútil de la hembra 
o a un mono que ¡:rita y despliega todo su repertorio de inti 
midadee tratando de lujar a un rival del cual ea muy difícil 
separarlo. La existencia de jirafas hombree en 3 zoológicos 
y jirafas machos en otros tantos, que no pueden procrear por 
problemas administrativos o burocráticos¡ éatooaólo son al!!;! 
nos ejemploe simples de lo que verdaderamente prevalece en 
los zoolÓgiooa do nuestro país " ( Simposio sobra Fauna Sil
vestre, 1984 ) • 

Un caso digno de a.nálisis y resolución efoctiva ee el 
que represonta la aobropoblación de leones, que son separados 
por aexoe o inyectudoa con anticonceptivos por falta de eap! 
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cio y do o.limentos para más crías¡ cuando los leones valiosos 
podr:!an ser donados, vendidos o intercambie.dos entro los zo2 
lógicos del país o con loa do otras naciones, de tal manera 
que no se atente contra su into6I'idad y vida mismu • 

Entre las propuestas para resolver el sinnúmero de vi2 
cisi.tudes a laa que ee enfrentan los parriuoa zoolÓgicoa de la 
República J.lexicnno., tenemos 1 

- " Agilizar loe trámitee oficialeG puro. que loe parquea zo2 
lógicos consigan intorcrunbinr, donar y adquirir los ani
males necesarios para asegurar la preservación y repro -
ducciÓn de eopocies en peligro do extinción , 

Dotar a loo parques do áreas e inotalacionoo físicuo apr2 
piadas para la vida y el incremento de los nnimaloo • 

Crear organismos técnicos para orientar el funcionamien
to de los parques zoológicos y lo. caordinaoión de aotivi 
dados 1 como regular <¡ue sólo tengan animales do clima 
frío los que estén situados en zonao no co.lurosas y vis
cevoraa • 

Procurar que sólo tonl!an la cantidad do animales qua pu~ 
dan mantener en Óptimae condiciones • 

Estos ¡iroblemae que afrontan loe parques son dignos de 
sor considere.dos por la Dirección do Fauna 3ilveatro, depen
diente de la S3DUE ( 3ecretaría de Deearrollo Uroano y Ecol2 
gía ) 1 que por tener carácter federal sería la dependencia 
indicada para regular e integrar a loa zoológicos y croar un 
programa nacional de desarrollo do parques zoológicos " ( Si¡¡¡ 
poaio do Fauna Silvestre, 1984 ) 

En el capítulo anterior se expresaron las caractoríati 
cae biogeoe;ráficaa del RomorolaQ.!s ~ o conejo de loo va! 
canea, el cual tiene un lmbitat reetringido en la cuenca de 
Ktlxico, y pura el presente capítulo se lm oansiderado menoi,2. 
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nar algunos aspectos de tres parques zool6gicos ( Bosque da 
Chapultepao, Bosque de Tlalpan y tncanGO ), ubicados en la 

zona mencionada como habitat del teporingo, Sin embargo ai 
lo en el primoro de ellos y único en nuestro país ea donde 

ae ha logrado reproducir asto relicto viviente en cautive

rio, en ol cual trataron da proporcionar a la oapecio un 

habitat semejante al suyo, con la presencia de zacat6n que 
suministra sombra y alimento, además da una dieta alimonti 
cia artificial basada en lechuga, zanahoria y alfalfa priu 
cipalmante • 

Parque Zool6gioo de Chapultepec 

En loa años iniciales del siglo :oc, Don Alfonso He -

rrera, naturalista, fundador de la biologÍa en !f..!xico y 
gran defensor do las especies aut6ctonas, concibe la idea 
da revivir en condiciones modernas el famoso zool6gioo p~ 

corteaiano, ubicándolo en el legendario Bosque de Cha1A1lt~ 

peo, entre los ahuehuetes sembrados por instrucciones de 

Mootezuma. Decidi6 entonces luchar por~·au ·párque zooldgico 

y con gran tosdn logrd el ~xito. La primera piedra se puso 

en 1923 y fu6 inaugurado por el ingeniero wis G, Ledn, S~ 

crotario de Agricult~ra y !'omento, en septiembre de 1925.
Laa construcciones en form~ de cave:rnas para alojar felinos, 

se construyeron con la cooparaci6n del cuerpo nacional da 

inválidos. ~ esta capital hubo entonces una campafla popu

lar y en los tranvías de la ciudad de M6xico aparecieron 
carteles con dibujos de animales y un letreros • ayudame 
a traerlos a lf.áxico " ( Simposio sobre Fauna Silvestre, 

1984 ) • 

Actualmente el zooldgico do Chapultapec está ubicado en 
la delegaoidn !.'.igual Hidalgo del Die tri to Federal, es uno de 



- 131 -

loa si tioa cáa viai tados de la llamada " Ciudad de loa Pala
cios " ( Ciudad de b:éxico ) • Además de aer un parque rocrea
ti vo gratuito y de extensión considerable, cuenta con un ZO.Q. 

lógico amplio, cuyas instalaciones han sido remodeladna re -
ciantemente con el fin de dar mayor comodidad a laa diferen
tes especies que lo habitan, conoiderando principalmente las 
características eapacíficaa del habitat natural de cada esp.!!_ 
cie y procurando que en cautiverio, que atfn estando lejos de 
gozar laa " benevolencia.a " quo lea brinda su lugar de ori -
gen, dentro del zoológico en sus reapectivoo espacios deaig
nadoo 1 gocen de un buen trato no sólo para que sigan vivien
do, también con el propósito do que so re1iroduzcan en Ópti -
mao condiciones 

" 3e dice que en el zoológico de Chapul topee han teni
do lu¿¡ar acontecimiantoa que lo hacen destacar a nivel mun -
dial como son : al nacimiento del primer cóndor en cautiverio 
en el oontinente Americano¡ loa nacimientos de loa pandas y 
además loa nacimientos en cautiverio de teporingoa, fÓailea 
vivientes que llegaron a la cuenca de México durante el Plei.!!_ 
tooeno 1 haca aproximadamente 20 millones de allos, y hoy en 
día ae hace iiosible evitar su extinción, mediante el cautiv!_ 
rio " ( Marín, 1987 ) • 

Loa zacatuchea ( Romerolagua diazi ) han lo¡¡rado en el 
parque zoológico de Chapultepec una notable adaptación. No 
obstante que ae trató de introducir en sus jaulas con laa C! 
racterísticas cercanas a su habitat original, ello dista mu
cho de parecerse a su medio natural¡ sin embargo se ha logr! 
do tenerlos en buenas condiciones dentro do lo posible, y 
por al momento, aunque ae espora que au reproducción sea una 
esperanza significativa para su conservación en el planeta, 
debe recordarse que el hombre no podrá crear factores biogeo 
gráficos tal y como se manifieotan en la naturaleza, de tal 
manera que la conservación del conejo de loa volcanes en di
cho zoológico, está aupedi tuda a au capacidad de adaptación 
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al medio artificialmente imitado para él , 

Parque Zoológico de Tlalpan • 

Está ubicado en la delegación Tlulpan del Distrito Fe
deral, Tiene una extensión aproximada de 70 Ha., y entre eua 
objetivos primordiales eat~ el mejorar las inotalncionee y 
adquirir nuevas especies con buen número de individuos de º.!!. 
da una para que el zoológico esté ~e completo , 

También se pretende dar curaos de ver'!-'1º• A loe niíloa 
se lee impartir~ clases sobre Ecología y a lao madrea de Ho~ 
ticultura, Fruticultura y arte 3onoai, do tul manera lae in!!_ 
talacionea del bosque zoológico de Tlalpon brinden a la pobl,!!. 
ci6n la posibilidad de desarrollar actividades educativas, r.!!_ 
creativas y deportivas ( maratones ), udemáa de gozar del pa,;t 
saje que caracteriza el lugar y admirar lao eapeciee faunía
ticaa con que cuenta, ( nwnírez, 1986. comunicación personal) 

El booque de Tlalpun ootá conformado por áreas de con
servación ecolóeica, centroo de convivencia, pista de corre
dores y comedores¡ ee prohibe la entrada con perros, bioicl.!!_ 
tus y en forma absoluta la enza¡ y pura salvaguardar la Beéfil 
ridad de toda el área existen rondines de vigilancia las 24 
horas del día , 

:':n este parque no existe el teporingo 1 en cautiverio.
Oi se establecieran las condiciones favorables, ea muy segu
ro que se desarrollaría debido a las características ecogeo
gráficas que imperan en la zona, en virtud de que las insta
laciones del parque eat~ dentro de los límites biogeográfi 
coa del zacatuche , 

Laa instalaciones de este zoológico no son muy apropi,!!. 
das a lua especies que aloja, pues el espacio os reducido y 
las jaulas para loa diferentes animales son pequeílas, Después 
de haber recorrido este zoológico, se puede afirmar que ea 



- 133 .., 

muy justificable mejorarlo, en función de que es viei tado por 
un número considerable de piiblico en general, que demanda di~ 
frutar el conjunto de atractivos que tiene el parque • 

Parque Zoológico de Zacango • 

Se ubica al suroeste de la ciudad de Toluca, en la ex
hacienda de Zacango 1 que en el oiglo XVI fuá habitada por fXU!. 
les franciscenoe y meo tarde por los marqueoos de Calimaya¡ 
cubre una extensión de 48 Ha., totalmente cercada y enmarca
da por milenarios árboles. Esta parque se considera único en 
su g1faero en América La tina • 

El objetivo básico del zoológico de preservar la armo
nía de la naturaleza que ha logrado crearse en Zacango¡ para 
ello, ee requiero de muchos cuidados y csfuerzoo, no sólo del 
equipo eepecializado sino ~ambién da la colaboración del viei 
tanta : ninguna planta debe oer deetruída 1 ningÚn animal mo
lestado, porque la flora y ln fauna son patrimonio del plan~ 
ta al cual se debe respetar en todo momento de nuestra exio
tencia • 

Otro objetivo importunte en Zacango ea cuidar la rela
ción entre el hombro y los animalee. La calidad del vínculo 
que se establece implica además de la admiración, el interés 
o el afecto, mediante ciertas restricciones: los visitantes 
no deben dar alimentos a los'animnles vorque eea es taren de 
expertoe 1 ni arrojar objetos de cualquier Índole dentro de 
los exhibidores • 

El zoológico ee caructeriza por tener ejemplares extr~ 
ños y bellos, raros en América Latina, tal es el caso del 
Oryx leucory](1 co~uamente llamado órix árabe, a quien los ár~ 
bee denominan 11 vaca sagrada "; otros ejemplos oon el rinoc~ 
ronte blanco, el orangután, el gorila y zorras árticas¡ ani
males que no se exhiben frecuentemente en los zool~gicos del 
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,continente , ; 'j_ 

3e cuenta con mas de 200 variedades de fauna proceden
te de todo el mundo, gracias a las buenas relaciones tanto 
nacionales como internacionales con diferentes zoológicos 
lo. que permite enriquecel'lo can especies nativas y exóticas 
para incrementar la satiafaccion, admiración y respeto de loa 
viai tantea • 

Ea una preocupaoión constante del zoolÓgioo que los c~ 
chorros nacidos en el parque se críen adecuadamente, para lo 
cual, existe un equipo do 8 veterinarios, que tienen a su 
cargo determinadas especies a fin de mantenerlas en óptimas 
condioionea y un buen desarrollo. Para ello, se realizan tr~ 
bajos de investigación, sobre crecimiento, alimentación y ad>J! 
tabilidad • 

lli Zacango resal ta la lim¡iieza admirable en todas las 
áreas, sin embargo, un problema son los vendedores ambulan
tes ubicados fuera de las instalnoionea, pero contiguos al 

·ncoeao de entrada, quienes alteran la limpieza del lugar y 
dan mal as¡iecto al mismo , 

Otro problema del zoolÓgioo son algunas especies que no 
se adaptan al cautiverio debido al r6eimen climático del lu
gar; los pocos animales que mueren son objeto de trabajo ta
xid6rmico a efecto de prepararlos y exhibirlos al visitante 
en el museo lacalizado en el interior del parque • 

Un caao muy particular de eapecies que no han logrado 
adaptarse al cautiverio está ejemplificado por el lepÓrido 
Romerolagua ~ conocido en ln región como 11 zacatón 11 del 
cual Do tuvieron 4 machos y 4 hembras durante el primer a~ -
mestre de 1982; muriendo por recluírloa en jaulas diferentes 
a su habitat natural y presentar fuerte paraaitoaia pese que 
recibieron atención. Anteriormente se les observaba en loa 
alrededores del parque muy cerca del Nevado de Toluca, volc!Ín 
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integrante del Sistema Volcánico ~ra.~svereal 1 Wltaño habit~ 

do por el teporingo y hoy día, rara vez se le observa en 

esos parajes • 

·iacaneo ahora roaliza ombarquos e intercambios de eo
pecioe con diferentes zool6gicos tanto del país como del e~ 

tranjoro, pues sus 6ptimae instalaciones le permitan tener 
una amonia envidiable¡ aunado a ello cuenta con un equipo 

de BeilUridad que además de ealvap:uardar la seGUridad del 
zool6gico proporciona el bienestar total a todos sus visi

tantes , 

Debe enfatizarse que para preservar la fauna silves

tre, en ocasionas es nec•eario tenerla en cautiverio, pues 
do otro modo desaparecería por completo del planeta , 

El arquitecto Alfoneo Rojas ( 1986 ) considera que 1 

- Los parques zool6gicos deben CUlllplir con ser sitios de 

recreo, de divulgaci6n ecol6gica, de acercamiento inte~_!l 

tual y afectivo a la naturaleza, de rescate y preserva -
ci6n y de inveotigaci6n científica , 

- Loe zool6gicos deben tener animales oompatiblos con su 

posibilidad real de mWltenerloe en buenas condiciones y 

con el habitat original de cada espacio: no llover osos 
polares al desierto, ni ~ucanee a Siberia • 

- Las especias en peligro do oxtinci6n deben quedar exclu~ 

das del comercio y del tráfico nacional e internacional, 

de acuerdo con la Convonci6n sobre el Comercio Interna -
cional de Especies Amenazadas de la "8una y la I'l.ora Si~ 

vostree de las Naciones Unidas ( CIT~S ), y nineún jar -

din zool6sico debe adquirir animales ileeaL~onte ofreci

dos en venta • 



- Loa zool6¡¡icoa deben fonnar aus grupos de crianza y auto

ahastecerse dejando de saquear a la naturaleza • 

- Loa parques zool6gicos pueden y deben oor sitios esplén
didos, ~tilas y benéficos para los sereo humanos y para 

los propios animales • 

E:!. establecimiento do parques zool6gicoe debe tener 
como fin primordial la preaervaci6n de la fauna silveotre 

desde el punto de vista social, ético, estético y científi
co. Para loerar ésto ea imprescindible la colaboraci6n de 

varias disciplinas, tales como : la bioloe;!a, la ecolog!a, 

la arquitectura, la veterinaria y por supuesto la geoeraf!a 

que unificará loa criterios de las disciplinas anteriores 

en tres erandca rubros 1 físico, biol6gico y humano para l~ 

grar la annonía del todo que necesita conformar un zool6ei-
co • 

Podrían oitarse otros muchos aspectos relevantes que 
caracterizan a los zool6gicos de México, pues mueotran va

liosas especies nativas o cx6ticas; aleunas en erave peli
gro de extinci6n, otras de hennosura espectacular sin em -
bargo no ea prop6sito del estudio abordar lo referente a 
todos los zool6gicos, sino unicamente a los que de aleuna 
manera tienen o pueden tener relaci6n con el habitat del 
Romerolagus ~o conejo.de los volcanes • 

31. mapa de distribuci6n de zool6;:icos en el país ae 

muestra para que el lector conozca au ubicaci6n, e invitar 

lo a reflexionar en la necesidad inminente de incrementar

los para dar a la fauna silvestre la oportunidad da aeeuir 
existiendo sobre la faz de la tierra, espacialmente en el 

territorio nacional • 
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7.00tMT ( Zoo16gico r.tt.guel ilvo.rez dol Toro ) • 

Aunque eate zoolde;ico no tiene nade. que ver con laa 
caracter!atice.s dol RomerOlR/lUO ~ O zacatuche 1 SS con
Didora importante inclu!r al~as caracter!sticaa de ~l.E! 
te famoso zoold;¡ico se localiza al sureste de Tuxtla \1uti! 

rrez, Chiapas, sobre W1 terreno do 100 Ha. aproximadamente, 

cubierto do vegetaoi6n aelvlitica de clima Af ( ·~ropical con 

lluvias todo el año ), que aunque parezca exagerado, es ri

co en especies de fauna excluoivamente chiapaneca 

Las oepeoiea t!picaa del zoold¡¡ico son 1 

- Aguilo. arp!a ( Harpía harpya 

- Guacamaya roja ( ~~) 

- '1uacrunaya verde ( ~ militaris 

- Gavilán ( Acciniter sp. ) 

- Ho cofaislin ( ~~) 

- Jabalí ( Ta,yassu pe carl ) 

- Jaguar ( Panthera ~) 

· - Ja:¡ue:rundi ( ~ ya1:2uaroundi ) 

- f!.anat! ( Tri che chus llltlnatus ) 

- !·apache ( _Procyon 12!2.!: ) 

- !lutria ( ~ cenadenais 

- Ocelote Etli!!, j!Srdalis ) 

rav6n Oreophanis derhianus .m!.l ) 

- fuma ~ con color ) 

- Tepezcuintle Cuni culue paca ) 
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· 'fucanea ( varias especies ) 

Venado temazate Mazama americana 

Estas y otras especies que enriquecen el acervo fau

n!etico del 7.oomat, tienen la particulnridad de encontrar
se en su habitat casi natural, puea loe raseos del relieve 

y cuerpos de ac;ua locales fueron aprovechados para cona -
truir jaulas, serpentarios, fosas amuralladas, etc. Insta
laciones qua penniten a la fauna tener bienestar y condi -
ciones favorables para su roproducci6n • 

El parque también ofrece al visitante la seflUridad 

para ser re corrido sin el menor temor de al.iún animal; ad!!_ 

más, su visita se ve estimulada por restaurante, cafeto -
r!ae, fuente de eodae, puestos da artesan!ae, libror!a y 
todos loe servicios requeridos para suministrar comouida -

des 6ptimae • 

Por áltimo oe importante mencionar que la croaci6n 
do nuevos zool6eicos en diversas partes de la RopúLlica ~!!. 

xicana ea imprescindible por lae causas que se han mencio

nado on el capítulo anterior y a través do este; tratando 
de que en estos nuevos zool6eicos existan· las condiciones 

necesarias para la fauna ailvestrs en eeneral y ésta tenca 

una opci6n para seguir formando parte de los seres vivos 
que habitan el planeta; on fonna muy particular para las 

muchas espacies tanto de mam{feroe, co~o de avos y repti

les entre otros que están en peligro de extinci6n; también 
loa zool6gicoa representan para ellos su preaervaci6n aun

que sea en cautiverio, ea decir, tener propiamente un eep~ 

cio y un tiempo para conservar eu vida 

La ubicaci6n de los zool6etcoa, ao{ como la fauna 
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que los habite dobo estar en funci6n de aapectoe bioceogr~ 
ficos para que exista armonía entre el escenario ¡;,oo¡¡rMi

co y las especies , 
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4,4 Parques Nacionales , 

La noche del 12 de septiembre de 1A70, en el territ~ 
rio de loo ~stndos •Jnidos, sur.'lió la ido a do crear el pri

mer parque nacional, on virtud do la destrucción observada 
por un erupo de exploradores ( \'laehburn, Langford y Doave ) 

que al realizar una expedición se percataron del deterioro 

de lae maravillas naturales causado por una explotación 
irracional de loa recursos on tierras públicas y privadas ; 

afectando fauna, bosques, bancos fluviales y paioajeo nat~ 
ralos 

" Les ex pe di cionnrios expresaron eue ideas en Urmi
noe de " protección de l.?S maravillas naturales" y " die -
frute público " " ( Vargas, 1984 ) , 

De esta manara fueron establecidos 5 preceptos fund! 

mentales cobre la idea do " parque ", Bl. parque nacional 
os un área que uebnrá ser 1 

- Apartada d" la colonización, ocupación o venta , 

- Para beneficio y disfrute público , 

- Un depositario de los recursos naturales o históricos en 

eu estado natural 

- Libre del uso comercial ( en sentido físico ) 

- lf.anejada pare la conservación de los recursos y para el 

uso público, de numera que no se deteriore para futuras 

eeneracionos 

A los 5 preceptos anteriores podría denominárseles 
un pronunciamiento de filooofía moral, política y econ6mi-



- 141 -

ca, J.larca el punto de partida de una época en la ~ue los 

recursos ( de tierras, objetos y sitios naturales e hist6-
ricos han do permanecer bajo el dominio del ¡?Obierno para 
todo el !JUeblo, en la actualidad y en el futuro rarantizll!! 
do la calidad e inte~ridad del medio ambiente natural , 

" La idea de " parque " se extendi6 a Canadá en 1885, 
a ~ueva ~ele.nda en 1894 y a ~uráfrica y Austrnlia en 1898 ~ 
:n l'dxico se ostntleci6 la Reserva Forestal do :::1. Chico en 
1898, ca:nbiando más tardo al nombre de Parque 1acional 31 
Chico, considerauo como el primer parque nacional del p!ÚI," 

Vnr,oaa, 1984 ) • 

La Uni6n Internacional para la Conaorvaci6n do la :t!!. 
turaleza y los Recursos Naturales ( TJIC?l Y R'.I ) es la úni
ca organizaci6n en el mundo de canicter coneervacionista, 

fundada el 5 de octubre de 1948. Como su nombre lo indica, 

ea la conservacidn de la naturaleza su objetivo primordial, 
haciendo uso racional de los recursos, considerando la cou 

aervaci6n como parte integral del desarrollo y no co~o al-
1'0 antag6nico, dnndo a conocer ello mediante diversas for

mas , tales como pro~ramaa de educaci6n o informaci6n,. cou 
ferenciaa, reuniones internacionales en las que deja clar!!. 
mente establecida la vulnerabilidad de loa recursoa y la 
necesidad capital do au conservaci6n • 

Se(l11n la TJIC'I y n:1 el parque nacional os un área re

lativamente erando donde : 

- " 3l<iaten ecosistemas que no han aido alterados por la 
explotaci6n y ocupaci6n humanan, donde las especies V! 

ge,tales y animales, lut,'llrss y hnbi tat geomorfol61'i coa, 

. tienen. intcr~s científico, educativo y recreativo esp! 

cinl o que contienen un paisaje natural o de ¡rran be -
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pertinentes para préveni r o ali.minar lo antes posible, 

'l~ ~xpl~taci6n y ocupaci6n e~ toda ol área y para ha

ce~ respetar ef~ctivam~nte las·. c~racter!sticaa ecol6 -

¡_dcaa, i:;eomorfol6ei.caa o astáticas ~ue han conducido.a 

su creaci6n • 

- ' üonde permite la entrada a loa visitant»s, bajo condi
cionas especiales, para inspiraci6n del individuo y 

con fines educativos, culturales y recreativos • 

Las limitaciones impuestao, por convenciones anteriores 

prohiben eepec!ficamonte " cazar, matar o capturar las 
eopecies de la fauna y la dnatrucci6n o recolecci6n de 

eepecieo do la nora", excepto bajo la " orientaci6n y 

control de las au torldadea del parque 11 
• 

~e prohibe la explataci6n de los recursoo del parquo 

con fineo comercialos " ( en 'Jallina, 1974 ) • 

Loe :•arques nacionaleo establecen ciertas caractor!!!. 

ticas que los marcan como importantes áreas de conservaci~n, 

destacando las si!:Uientes 1 la entrada a los parqueo os ca
si vedada, pennitiándoss la incursi6n a ellos s6lo con fi

nos de estudios científicos, se tiene una estricta protec

ci6n de la superficie ocupada por el ?arque. Dentro de un 

mismo parque existen áreas donde se permita el acceso pd
blico proporcionándole comodidades, recreaci6n, estudio b~ 
jo la reelamentaci6n eotablecida, y de hecho, un bienestar 
total, ~ otra área del mismo parque se pennito oxplotaci6n 

seotn al recur$o de que se trato, con el fin de loB?'Br la 

integridad entre conservaci6n-deaarrollo, naturaleza-hombre. 



En K~xico el acelerado crecimiento demo~ráfico ejerce 

presionas muy intensas sobre los parques nacionales, a pe-
. ;' > ¡ :, ., '< 

sar de estar porfeotamente definida au extenai6n y su fun-

cionamiento como tal, lo que trao como concecuencia que no 

se cumplan debidn~ente las nonnas establecidas para ol lo

ilr0 de un habitat acorde a laa necesidades que requiere la 

florn y ln fauna existente en ellos • 

:::.t establecer un parque nncionnl, conlleva una serie 
de consideraciones que deben contemplarse antes de hncor 
propa~da o difusión para que sea visitado¡ una primera 

consideraoi6n radioa en oonciontizar a la población sobre 
el concepto y significado de lo que os un auténtico parque 
nacional, a fin de que muestre r<Japeto hacia todo lo que 

existe en el parque, sean espacios do fauna y flora o ina

talaciones en general • 

A través de la historie de nuestro país las leyes en 

todos loa ámbitos han sufrido ca~bios y modificaciones co~ 
tundentes, as! se representa el caso de la ley Forestal la 
cual rie;e en la actualidad a partir del Decreto promul.r,ado 

el 23 de aliril de 1986 por el presidente de la RepÚblica 
l'-J.guel do la ~drid Hurtado. ( SARH, 1986 ) • 

Bata nueva lay se e3tablece con referencia a los pa~ 
quea nacionales lo aiguiente : 

Capítulo Unico. Del Objeto do la Ley, Art!C!Üo lo. 1 

" Lll presente ley es re&J.amentaria del artículo 27 
constitucional, sus disposiciones son de orden pÚblico e 
intol'"és social y tienen por objeto, ordenar y regular la 

ad1ninistrnci6n, la conservación, la protección, el fomento, 

la rostructuración y el aprovechamiento de los recursos fg_ 
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reotalos, de confonnidad con loa line~,ientos de política 

nacional forestal que establece • 

ea,ítulo Primero. De la Ordenaci6n Forestal da las 

Cuencas • 

Artículo 22 Para 103 efectos de esta ley so podrán decla-

rar 1 

I. Usos, on aquellas áreas que podrán dedicarse, primor

dialmente a actividades forestales productivas; 

II. Roaervas, en aquollaa áreas que podrán dedicarse pri
CTordinlmente a actividadoo do cultivo inteeral, refo

restaci6n y conservaci6n do los recursos forestalos; 

III. Destinos, en aquellas áreas que podrán dedicarse pri

mordialmente a actividades de protecci6n y restaura -

ci6n forestales • 

Artículo 26 1 ;:,, nine>in caso se autorizará el cambio de uso 

dol suelo para fines a~ropecuarios 6 de cualquier otra 

naturaleza on las tierras forestales que integran .las 
partos altas do las cuencaa hidrográficas, las reser

vas nacionales forestales, las zonas protectoras fore! 
tales, los parques nacionaloo y otrna áreas sujetas a 

preservaci6n ecol6¡;ica • 

Artículo 28 : La Secrotar!n do A,:ricultura y Rocuraos Hidrá!l 

licos ( SARH ), dentro de los proeramas de manejo in
tegral de loa recursos forestales, promoverá y señal! 
rá las áreas que pueden utilizarse para actividades. 
do re creaci6n • 

Artículo 29 1 El Eje cu ti vo Federal, con funda1.1onto en los 

estudios técnicos socioeconómicos realizados por la 

• ';·,' •:! ¡; '.: 
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SARH, poirá decretar el establecimiento de zonas Pl'2. 

tectoras forestales que soan necesarias para asegurar 

eficazmente la protecci6n de los suelos, las cuencas 

de captaci6n, los regímenes hidrol6eicos, la ve¡;ota

ci6n y en general, la conservaci6n de los recursos 

naturales • 

Gap!tulo Segundo. :Je las Reserves !lacionaleo y otras 

Areas sujetas a Conservaci6n 

Artículo 32 1 La Secretaría de Agricultura y Recursos Hi -

dradlicos ( SARll ), en coordinaci6n con la Secretar!a 

de Desarrollo Urbano y 3cologÍa ( S~DU3 ), establece

rá las normas tfonicas de conservaci6n y aprovecha

miento del habitat de la fauna silvestre dentro do 
los prosramos y proyectos do manejo integral 

Artículo 33 1 ~ 3jecutivo Federal podrá decretar, dentro 

de los terrenos forestales el establecimiento de Ro

eervae de la Bi6sfera, Monumentos :'lacionales, Parques 
!lacionales y otro.e áreas naturales protegidas, para 

ase¡¡urar la conservaci6n de sus ecosietemao. Las Se

cretarías SARH y S.:lDU~, elaborarán coordinadamente 

estudios que den fundamento al decreto correspondieu 
te , 

Título Quinto. Capítulo Primero. De la Inspecci6n y Vigi -

lancia y de las Inf racci~ 
.nas y delitos • 

Art!culo 75 Loa servicios de Inspecci6n y Vi&>ilancia de
berán proveer para que 1 

I. Se dá cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
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" .,, , . , los, ~rofiramas, de_claratorias y permiaos de usos de t!!_ 

'·'"", ... ,rrenos .forestales, actividades agropecuarias en reeig_ 
'"nea forestal_ee, actividades de reacreacicSn, manejo 

del habitat natural y extrnccicSn de materiales; 

III. ·~e dé cumplimiento a las disposiciones que ostablez~ 
can usos, destinos y reservas de áreas forestales; 
que crean zonas de protecci6n forestal: reservas na

cionales forestales, monumentos naturales, reoervas 

de la bi6sfera, parques nacionales y otras áreas na

turales protegidas, as{ como vedas forestales , 

Título Quinto, Capítulo Se¡¡undo. De las Infracciones • 

Artículo 63 1 Son Infracoionoo 

XVI, !lo respetar los ténninos de las disposiciones relat!. 

vae a loa usos, deetinoe, reservas on Areae foresta
les, vodas foreetales, dictámenes generales de impa~ 
to ambiental, monumentoo naturales, reservas do la 

bi6sfera, parques nacionales y otras áreas naturales 

protegidas " ( Ley Forestal, 1966 ) • 

Dentro de los parques nacionales en ~~xioo se preee~ 

tan usos inadecuados de lo·s recuroos, tales como: la agri

cultura, la ea.nadería, el aprovechamiento forostal autori

zado y clandeotino, cacería furtiva, asentamientos humanos 

o exagerada infraestructura rocroativa; a esto so suman las 

presiones oxternae, e incluso, se utilizan como basureros 

y como panteones ( parque nacional O.rro de la >strella ), 

Los parques nacionaleo en !léxico no hnn respondido al 
prop6sito que motivcS uu ueclaracicSn, o oea, como reservas 
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naturales y refugios de la fauna, actualmente se ven amena
zados por variae razones, principalmente a que las diversas 
actividades humanas obstniyen ol cu~plimiento de eus objeti 

voo primordialeo, otra rnz6n os el desconooimiento generali 
zado de lo que eon los parquen nacionales y como se distri

buyen sobre el territorio mexicano, aa! pueden mencionarse 
loa si~ientea casos 1 

im el Plan '.'lacional do Desarrollo ( PtID 1983 - 1988 ), 
dado a conocer por la Secretar!a de Desarrollo Urbano y Eo~ 
loe!a ( S3DU> ) en el Diario Oficial de la Pederaci6n el 31 
do mayo de 1983 1 habla de 57 parques nacionales. ( De la 
~iadrid, 1983 - 1988 ) • 

11 SAHOP - Se cretar!a de Asentamientos Humanos y Obras 
l'l!blioas en su mapa turístico de Carreteras, oonsidera 60 
parques nacionales¡ de los cuales 31 no lo son , 

Durante el gobierno del Gral. Lázaro cárdenas se ere!!:_ 
ron 40 parques nacionalee 

La Subsecretar!a Forestal y de la Fauna registra 40 
parques naoionales • Seta misma dependencia en la publica
cidn de Silvicultura registra 44 parques nacionales 

La carta de Atractivo Natural de la Repliblioa Mexio!!:_ 
na seílala el parque 1•1iguel Hidaleo y Costilla y a la Mar -
quesa como si fueran dos lueares dintintoa y son el mismo 
luear 11 ( Vargas, 1984 ) 

Desafortunadamente podrían mencionarse más casos que 
muestran el inmenso desconocimiento sobre el título de PB!: 
queo nacionales, pero lo importante es saber cuales son 

las dependenciae que se encarean de su adminiotracidn, pa-



- 148 -

ra reportarlos cualquier anomalía, o en su defecto nl¡;unas 
neceoidades requeridas en estas zonas. Las dependencias que 

actualmente tienen ineerencia sobre los parques naciona.lOJJ 
son las ya mencionadas 1 Se cretar!a de Desarrollo Urbano y 
Bcoloe!a ( >~DU> ) y la Secretaría de Agricultura y Recul:'
soo Hiclraúlicoe ( ~ARH), Asimismo do los centros uni versi t!!, 
rios que tieman nexos con loo parques en funci6n de varias 

disciplinas ciont!ficas y educativns 

" La 1Jni6n Internacional de la Conservaci6n de la Ni!_ 

turaleza y los Rocursos Naturales ( UIC:I y Rll ) mediante 

su Cornioi6n de Parques Nacionales, ha lil.aborado la Lista 

!f.undial de Parques Nacionales y Reeervao Bquivnlentee, en 

base a criterioa de su XI Asamblea ~~neral en Banff 1 Can!!. 
dá, 1972¡ las cuales son 1 

a. Protecci6n loeal y efectiva 

b. Bl tnmaffo mínimo do l 000 Ha, 

c. La no explotaci6n de recursos natura.les 

d, Algunas actividades administrativas que fue1"9n permit;b. 

das • 

e. Definici6n misma dol parque nacional • 

La O!IU ha editado 6 versiones de la Lista Mundial de 
parqueo, lo primera en 1967, soeuida por otras en 1972 11973, 

1974, 1975 1 1980¡ mismas que han sufrido cambios que se "le 

tan a continuaci6n 1 

"11 1967 la UICN y R'I reconoce 13 parques nacionales1 

l. La :~a.linche , 

2. Izta-I'opo 



3, Pico, do Orizoba 

4 • Dosenchove 

5., Lae;unas de Chacahua 

6. ~oquiapan y Anexas 

7, Cofre de Ferote 

8. La¡¡unas do >empoala 
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9, Desierto de los Leones 

10. Inourconte ~U.euel Hidal.e:o y Costilla 

11. 'il Chico 

12. El Tepeyoc 

13. Desierto del Cannen 

. ( .' 

. ) i·• 

La versión 1971 ea una traducción a1 ingl.~e de la de 
1967 y no hubo cambios • 

en 1972 en la liata'de la IIICN y Rll so' agre¡¡an 2 P"!: 

quea nacionales 1 

l. Lagunas de tt.ontebello 

2. Insurgente Joa6 liarla Moreloa y Pavón 

En total para 1972 había 15 parques • 

:::ri 1973 so elimina el Desierto del Carmen y oe agre
B!Ul con carácter de pendiente al Desierto de loa Leones, 
Ina1.1rgente !liguel llidal,go y' Costilla, !:l Chico y el Tepe -

· yac, quedando 14 parq1.1e s en total • 

;;:,, 1974 se aareean otron 2 parqueo nacionales 1 

l. Constitución de 1857 

2. r.r1.1taa de Cacahuar.Ulpa 

3n este •nismo año se ~ula al 1'epeyac y quedan coioo 
pendientes : 
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• l, InsurBente Mieuel Hidal¡¡o y Costilla 

2, 31 ll>ico 

De esta mnnera ae totalizan 15 parques , 

En 1975, quoda igual que el de 1974 excepto que 1 . . 
l. Bl Chico, lo deja co~o definitivo y al 

2, tzta-Popo, le da carácter de pendiente 

;;:n 1980, la UICN y RN continda ieual, pero quita al: 

l, Desierto de los Leones 

!le esta manera quedan 14 parques en total " ( UICN y 

,., RN, 1980 ) , ( Mapa 4. 4 ) 

Las variables de explo~ación de los recursos en loa . 
parques nacionales son 1 

" f:xplotación foreatal irracional 

- A.,rtcultura en forma permanente 

- Pastoreo 

- Banco de material ( materi11l extraído para construcción). 

- Cacería • 

- Saqueo de tierra ( Tierra de monte para viveros' particul~ 

res y oficiales 

- Pesen comercial Pesca deportiva • 

- Utilización comercial del agua ( consumo do:n~stico ) , 

Instalaciones inadocuadas ( Instituto de Investigaciones 

!fuclearss, 8stación Pisc!cola ) • 

- Aproximadamente sólo el 20 ~ de la ouperficie en parques 
ootenta r~llimen de propiedad nacional, mientras que el 
80 ~ restante está a favor do otros propietarios, ejid~ 

tarios o comuneros privados, municipaleft, etc., quienes 

en le'?!timo uso de derecho, explotan el suelo y sus re-
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PARO U ES NACIONALES RECONOCIDOS POR 

UICN yRN-1960 

LA 
• 

ESCALA ORAFICA · 

o 

KILO METROS 

l."' 1.a Mollnth•. 
2:- lzto- Popo. 
S.· PICO dt Oruaba. 

4.· Bo11nch1v• 

&:- Lao11nos dt Chocottuo. 
6.- Zoqu1opon 'I Aneitos. 

7 ... Cofr • do P•rott. 
B,- Loounas 6' Zempoolo. 

9.- ln1urg1nt• M1au•l H1dolgo 'I c. 
10.- Et Chico. 

11:- Lagunas dt Mont1b1\lo. 

12."' ln1urg1nt1 Jo1' Mo. Mortlot y P. 
15"' Con1htuc1dn dt 11157. 

14:- Oruto1 dt Ca ca hu o m 1\po. 

Futn1t: UICNy RN 1980. 

·,,J'l, .. '(_T-;. 

~ ~ .: - • ', - ; .'. ¡ '; · .. 

(, ~ ·:-' 'j:· 1 ;· .. , ' 

.-.. ' ,- t '.; ,;-

MAPA 4 .4 

• 
• 
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cursos acorde con sus intereses y necesidades. De esta 

manera dentro de los parques, ee comdn la existencia de 

pequeffos pero numerosos asentamientos humanos rurnlea d~ 

dicadoa indistintamente al deaempeflo do actividades sil 
v!colaa, caza, a5ricultura, ¡¡anader!a y recrcaci6n ina
decuada. 3ste fenómeno runpliamunte difundido inevitabl~ 
monte está conduciendo a la pérdida irreparable do gran 

ndmero de ~rene ·• ( TJIC'I y R'·f, 1980 ) 

La lista que ro¡j.Btrn la UI~I y R:'i de parques nacio

nales para nuestro país cae en ciertos errores, quo fácil

mente ee pueden comprender por las caracter!sticao que pl'2, 

eontnn los siguientes ejemplos 1 

E:n el Jistrito Federal, porque no constituyen un 

ecosistema inalterado ni se tiene interés en ellos, en la 

coneorvaci6n de fauna y flora se encuentran : Cerro do la 

·~etrella 1 rf.olino de l'l.oree, Hist6rico de Coyoacán, Loe Re

medios y Molino de Dolem. !:11 ol interior de la Rcpdblica 
Mexicana nl.rrunoa comO ~ Corro de :1arnica ~n ~.'ichoncán; Ba

rranca de Chapul topa e y Cerro do Tepozteco en !oforeloa; ~;n

cramonto en el estado do :•éxico¡ Corro de las Campanas en 

Querétaro¡ Benito Juároz en Oaxaca y :Cicoténcatl en Tlaxc! 
la • 

Otros parques nncionalee poseen bellezas naturnlos, 
pero tampoco constituyen un ospncio vitnl do importancia : 

- Cacahurunil pa ( 'luerrero ) 

- Pico de Orizaba 
( Vera cruz 

- Cofre de Perote 

- Pico de Tanc!taro ( Hichoacán ) 

- Volcán de Colima ( Colima ) '.:; 



---. ,,_l_-:.!-'.'.)j ,_;-:._:_ ,-;· ·,:_i..:1:'<:'-' :·_;··, ~'J!...~t-:·-~t:,·; ~~{>J -~,;,. ;':·tr:~;t• :.-.!~i''''' 
Los primeros parquos nacionáles de ¡,~&xico fuernn 

':, :; 1;t1 ·;;', ·_.i¡{ ! ,_J;¡:,;_• . .::JJltH_.;_~ f'(:.:;y_t,-,r;i;n •.''t:!f'.'. •'.e-;: "l 

· l. n .Chico · .( HidalP.O ·),··se' dor.ret6. el 22, de, junio de, 1898. . . ·-- - '···-- ' .. ··~ - .. ', -
lo caracteriza un: bosque der¡iino,,., encino., Con una ex te~ 

: ::· sidn ·de 4760.1)-: Ha~:~:r-.::·.-¡:~ .i·.fcmt~ · cá:D!::t:n"} -;i;,c 

2. Desierto de loa· Leones, '.(i Uistri to' Pedcrál ) decretado el 

5 du diciembre de 1917. Le caracteriza un bosque de pi-
, no - oncino, Con una extensi6n de l 9~0 na. 

llin¡¡uno de loa doe cuenta con una nan variedad fau -

níetioa, debido vrinoipalmente a la considerable afluencia 
de visitantes aue loa frecuentan durante todo el año • 

Durante la adminietraci6n riel prouidente Lázaro Cár
denao ( 1934 - 194~ ) ruaron doclnradoo ln mayoría do loe 

parques nacionales de Ll6xioo, algunoo so han perdido tota! 
monte, ;;l. más extenoo del país ara el parque nacional "Cu!!! 

bree de Monterrey " ( 246, 500 !In. ) , actualmente toda esta 
zona oetá fracoionada y urbanizada , 

:;;n r:uerrero, ol parque Alejandro de Humboldt (1080, 

Ha. ) , hoy en día os tierra cultivada 

Hay parques que al1n se conservan pero sus bosques han 

nido fuertemente talados y ahorn, parte de su extenai6n eo
tá conatituída por tierras ejidalea y propiedades privadas, 

taleo como lns Laeunas de lempoála, en Moreloo; Cumbres dal 
Ajueco en el ilistrito Federal¡ y Poaencheve en el cotado de 

Mdxico , 

Leo parques nacionnlea que oe"1n Vnr11ao ( 1~84 ·) r.ias 

se asemejan a la definici6n lle la UIC;J y R!l oon · 1 . '·' 
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l. Iztacoíhuatl - PopocaUpetl ( 25 679 !In. ), parque muy 

intereeante desdo el punto de vista geol6gico y ecol6-

!Jico para la conservaci6n del conejo de los volcanes 

( Romerola'IUS lli&, ) • 

2. Sierra de San Pedro· lolil.rtir ( Tlnja California llorte -

63 000 Ha. ), importante por su rica variedad fnun!stica. 

3, La¡¡unns do Chnoahun ( Onxaca - 7 000 Ha. ), abundante 

fauna ncuáticn • 

4, Laf,UJ1ns de ttlontebello ( Chiapas - 6 002 Ha. ), fauna tnu 

to de bosques de coníforne, como de bosques tropicaloe • 

( Mapa 4,4.1 ) • 

!::J. escaso apoyo gubernamental que han recibido lao n!i 

merosas áreas decretadas como pnrquoo nacionales, ha tnú<lo 

como concecu~ncia la ecnornci6n do fuertoa problemas, como 

la tenencia de la tierra; escnaos.recursos econ6micos para 

mantener la zona en condicione_s aceptables¡ .políticas hete
roséneas que cambien sexenalmonto respocto a loa parques n~ 

cional.es •. Asímismo; los parque.,· no CWllplen con los crl terioe 

internacionales, por lo tanto, no pueden funcionar como ta -
les. t:;eneralmente.los parques nacionales han sido decretados 
sin estudios serlos y/o próyectos previos a su establecimie~ 
to, aBÍ como tampoco disponen de planos adecuados para BU m~ 
nejo y desarrollo • 

Existen diversos eotudios, investigaciones, toxtoo, así 
como documentos escritos por instituciones o investi¡¡sdoreo 

particulares que desarrollan loa temas sobre consorvaci6n de 
ecosistemas en pa.rqueo, rsaervaa, zool6gicos, ref1J8ioa y otras 
áreno con w1 patrimonio fauníatico y flor!stico n~cional. Jin 

embnrso actuuJ.monte no existen criterios unificados sobre el 
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PARQUES NACIONA-1..ES QUE MAS SE APEGAN A LA 

DEFINICION DE LA UICN y RN 

".1 

ESCALA GRAFICA. 

o 200 400 wo 
1 1 1 1 1 1 
KILOMETROS 

J latacclhuall·Popocat•pell 

2 Sierra de Bon Pedro MArhr 

5 Laguna de Chacahua 

4 Laguna• de Monteb1llo 

·,·, ! 

., ,, 

Fu1nte: VarQ01 1 1964, MAPA 4.4.1 
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tema 
Ji so ce.rece do la baae, ¿ como podemoe hablar o exigir 

políticas ambientales, infraestructuras de ciencia y tecnol,!!. 
¡¡ía¡ cuadros científicoe para la coneervación del entorno ec.!!. 
ló¡¡ico?; ¿ como va a comprender la población en general CU"!! 

do on loe modios maeivoe de comunicación ( T.V. y radio ) se 
sacan " epote " de la imperiosa neceeidud que tiene la natu
raleza de ser coneervada 1 cuando de hecho, existe una inmon 
ea i¿¡norancia y ein exagerar, acerca de todo aquello que con 
forma eaa impreeionunte y majeatuoaa naturaleza ? • 

Cierto ea que la cantidad no despreciable de eatudioaoa 
y runantee de loe recursos naturales de las diferentes disci -
plinas científicas, tratan de cooperar con un granito de ar! 
na, cediunto alguna investi¡¡ación sobre lae nocoeidades de 
conservación de un recurso específico. Por ello en el preson 
te deode un punto de vieta particularmente ¡¡eográ'.íico ae ha
ce patente la gran necoeidad do salvar eso recurso invaluable 
llamado fauna¡ ya que eiendo nuestro territorio tan vasto en 
caructer!oticae biogeográ'.íicas, ¿ como se puede justificar el 
aniquilamiento y la extinción de diversas eepecies do mumíf! 
roa ( Romerola.i¡uo ~_conejo de loo volee.nea ) 1 aves, re~ 
tileo, pecee, do tallae, peeoa y colorea multifac6ticoe y do 
edades geológicas tru1 antiguae que impresiona au elLiatencia 
ailil hoy en día , 

A lo anterior no hay juetificación, os propiamente el 
hombre quien para respetarse a sí misco 1 primero debe respe
tar el habitot on el quo ee encuentro, pues de la armonía de 
~ate, dopende eu permanencia en el orbe , 

Ea importante no caer en indefinicionea e impreoieionoa 
conceptuales sobre la naturaloza, malos manejos, errónea uti 
lización, criterios equivocos para eetublecer las áreas que 
deben considerarse como reservas, refu¡¡ioe do la fauna, par
ques nacionales¡ al contrario, ea necesario buacnr alternat.!, 
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vae de aolucic!n a los iiroblemas que en la actualidad se ter'." 
nnn anárquicos WltB el avance de las prácticas ae;ropocuariae, 
urbanas, induetrialoa, turíeticae, etc., además de tratar de 
armonizar ln conaervacic!n con el deearrollo • 

Dentro del contexto eocioeconc!mico y cultural de la co~ 
servaci6n de parques nacionales y reservas equivalentes deet~ 
ca el turiamo social y la relaci6n que i;uarda con la ecología.!. 
El turismo masivo en sitios populares ha lleeado a causar pro 
fundos eetrueoe on el ambiente¡ y particularmente, en loe ec!!. 
eietemae do par11uee y roaervae, dnbido u la contruidnací6n por 
desechos e6lidoe 1 l!l destrucci6n dol habi tat y con ello, la 
roducci6n de especies vegetales y animales , 

11 lll ueunrio o ciudadano comiin y corriente, disfruta 
actualmente en forma incompleta del más eecado y preciado de 
los recursos que lo pennite rcgonerarsc moral, física y edlJ: 
cacionalmente en los parques nacionales, De esta manera se 
encuentran 2 tipoo de problemas íntimamente relacionados.Por 
un lado, el referente a una cierta aculturización ciudadana 
que ha conducido ul coneumiemo¡ y por otro, a la relativa d,!!. 
enrticulacic!n entre loa objetivos económicos y sociales do 
pro¡¡ramas oncnminados a la conservacic!n del patrimonio natu
ral " ( Lepino, 1983 ) • 

Uno de los requisitos para establecer verdaderos par -
quee nacionales y reservas, depende de la expropiación de los 
terrenos necesarios e indemnizaciones justaa a los propieta
rios o pooeodoree, ya sean r>articularee, ejidalos o comuna -
leo en los términos que las leyes forestal, de expropiaci6n 
y reforn1a ae;raria, establecen • 

La creaci6n de áreas ecol6ei.can J' el mejoramiento de 
laa ya oxietenteo deben eotnr bajo la ¡¡oetic!n de i>ersonal c~ 
paci tudo acorde con los recursos contenidos en un pur.1ue n~ 
oionnl. Estaa zonus que funciono.n como drona recreativas de 
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co~s~rvación, invostieaciÓn y de apoyo educativo pueden CO!!, 

tribuir eficazmente a impedir la deeradación integral. 

La Geoeraf!a facilita la conceptualización del todo, 
pennitiendo conciliar los aspectoo físicos, biológicos y hu- • 
manos con el fin '1nico de mru1teaer lo 1¡ue. denoI:'.inamos " oqu.;!,. 
librio ecolÓBico 11 • 

" ~ la Estrate¡¡ia Jo'undial para la Conservación UICN y 
llN, 1900 1 con base al número de parques estnblecidos por pr.!!_ 
vincias biogooeráficae, se ha ae~alndo para U6xico a les pr.!!_ 
vinciaa sinaloense, guerrerense y cwnpechllna como priori ta -
rias para el eotable9ilniento de parques nacionales 

Se hace necesario reiterar que la definición de parque 
nacional comprende 5 condiciones :f'undamentnles 1 

- Amplia extensión 

- Contenido notable , 

- R6giinon de protección eficaz 

- Creación y eeetión por la mtla alta autoridad competente del 
país , 

- TUrismo autorizado , 

Las 5 condiciones anteriores abarcan tres motivos que 
pueden guiar a los fundadores de un parque nacional ' 

- Oponerse a la explotaciÓn.hUJ:tana con objeto de conoervar e~ 
peciee, ocoaiatemas o paisajes • 

- Loerar que los visitantes obtonean distintos benoficioo 
( educativo, cultural y recreativo ) de loo resultados 
afortunados de esa conservación , 

- Aprovechar osa conservación para efectuar estudios cientí
ficos que no puedan realiwree en otro lugar " ( en Lepine, 
1983 ) • 
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.. ,., _.,La.razón de ser de loo po.r<1ueo nacionales es iierraitir 
.. ·'-·· .¡., • • .- ,,·-. - ' . ' . 

que ·quienes los visiten puedan descuorir y diofrutar do la 
belleza y ¡¡randezu do los paieajeo del i1a!s, usí como de eus 
caracteríoticas físicas y biológicas particulares que puedu 
oonaervarae ese patrimonio do la naturaleza para eenoracionoa 
futuras. Un parque nacional en el <¡ue no permitieran loa vi
oi tanteo no I:lerecerín llamarse tal, coao twnpoco w1 parque en 
donde oe permita el deterioro de loo recursos • 

Eo innoeable el tremendo iupacto que sobre la nutural!!, 
za ha tenido el desbordado crecimiento demográfico que en la 
actualidad agobia ul mundo entero. !lo obotante ello, existen 
oetudioooo qua oe interesan en eran medida por conservar lu 
armonfo de los diversos ecosi3tomus que contiene nueotro plJ!. 
notn • A voces en aus eotudioa se olvidan por momentos de la 
presencia del hombro y on otras ocaoiones es en función do 
&l como oe realizan las inveatigacioneo , 

Za ln Geografía tma disciplina que puede lograr en sue 
eotudios, inveetigaciones y aportes, lu inte¡¡ración adecuada 
qua im¡>ero en un momento da<lo 1 entre el hombro y su medio, 
para ol beneficio de ambos, Lo cierto º" que el hombre ea tan 
real como lu naturaleza y de la comunión entre ambos aeri1 ln 
ae(llll'idad futura do su exiotoncin 

En' ·ocaoioneo parece como ei la fauna silveotro estorb~ 
ra ul hombre y 6ste por todos los medica hiciera deeuparecer 
esos seres vivos que tambi&n son parte de nueetro pluneta y 

·que si existen ea porque 1 así como el reato de los organis -
moa, trunbi6n cumplen con un cometido importante • 

Cabe hacer la reflexión acerca del " por c¡ue " el hom
bre no uprende u vivir en armonía con ac¡uellas especies silva!!, 
tres unimules y vegetales que le rodeun u cualquier latitud 
dentro del mundo espectacular y lleno do misterios en el que 
habitumoa • 
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Afortunadamente 1 el Plan nacional de Desarrollo ( 1903 
1988 ) ya considera la relevancia de la fauna silvestre mex,! 
cana y tiene oontemplado renlizur pro-erwnas para lu creación 
do zoolóeicos, áreuo oineeéticas y parques nacionales con fi 
nea educativos, de inveatieación, turísticoe y rocroativoa, 
que udem~s de contribuir a la protección del patrimonio bio
eeo¡¡rá:!'ioo, sean atrucoión pura el turismo nocional y extr~ 
joro • Lo que se llamu"turiemo ooolÓ¡¡ico" ee realmente un r! 
curso poco explotado on nueotro país, a posar do que tiene 
un enorme potencial 

También se hD. previsto dar especial interés a las "es
pecies de fauna silvestre que se encuentran en poliero de e! 
tinción por lo que es nooesnrio ampliar ou manojo, no limi -
t~dolo a los aspectos exclusivamente cine6Óticos 1 sino ex -
tendiéndolo u la cucaría de subsistencia y a la captura como:¡: 
oial ¡iaru consumo nacional e internnoional 1 bajo estrictos 
oon troles técnicos y cien tÍficoo y con un criterio social" 
( Do la r.:adrid 1 1983 - 1988 ) • 

Zato eacrito sólo refiere algunas de las áreas natura
les con diferentes nombrea y objetivos que pueden dar la opa:¡: 
tunid<ld a lu fauna silvestre de se¡;;uir formando parte del 
oontoxto denominado " vida en el planeta Tierra "¡ pero olla 
de¡iende exclusivamente de lu manera en que el hombro aotiie 
ante ln preservación, oonservaoiÓn y extinción de la misma, 
la oual polifacéticnmente le proporciona utilidades y le sa
tisface innllr.lorubles necesidades • 
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5, LEGISLACIOll SODR3 FAUNA SILnSTRE , 

5 .1 Cronoloe{a de la Administraoi6n de Fauna 

Silvestre en llldxico , 

5,2 Políticas Educacionales 

Llevar la actual legislaci6n a suo 1U timao 

conceouencias, implicará la desaparici6n 

del patrimonio biol6gico nacionaly humano, 

que es la fauna silvestre mexicana. Tambidn 

mostrará a las generacionoo futurae quo no 

actuamos do conformidad al co:opronll.eo que 

significa el vivir en la Tierra, el eentir 

so científico o el llamarse ser humano , 

( Simpooio Internacional de l'auna Silvestre 

1985 ) 
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5. LEGI3LAC!Oll 30JRE FAUUA su.v;;JT::!:l • 

Fara el. hombre desdo que aparece en la Tierra fué im -
:.·· ' ( ,. ' . 

i•reocindible aatisfacor sue noceeidacloa alimenticias¡ en os-
te · sontÜ.o 1 la fauna reproaont6 una fuente invaluable, sur -
i;iendo una de las ¡iriraoraa uc ti vide.des tre.ocenclen tales de la 

hw.iÍlniducl, " la cacería " 

Al descubrir el eer humano lu c;ran diversidad de usos 
y beneficioo que la fuuna ¡ioclfo iiroporcionnrle, éoto apren -
di6 a tenerle cierto respeto y a aprovochurla adecuadar.ionte, 
de tal manera que antilllo eo brindó protección a loa animaleJ, 

A truv6a del tiempo y en diferenteo escenarios goo¡¡r~ 
ficoa ( Eetadoa Unidoo, Inglutorra, Ror:ia, Zs¡iuflu 1 Egipto, 
etc, ) 1 ee han uprooado legislaciones con el fin único do 
proteger y cuidar a la fauna silvestre , 

Hoy día, afortunadwr.ento en muchas partea del 11undo 1 

ee ha comprendido la importancia que tiene la consorvaci6n 
do la fauna silveotro no solo pura mantener el equilibrio 
ecol6gico y uaegurar la existencia del hombro sobre la Tie 
rru¡ eino twohién, contribuyendo a la belleza del ¡misaje 
geo¡;ráfico, cultivando neí lus neceaidudes estéticas , 

Por desgracia, la ¡ireservaci6n do la nuturaleza ea en
tendida por muchos como une. actividad indtil y contraria al 
pro¡:;roso; criterio incorrocto, ye. que la conservación bien 
dirigida cambute lna acciones no planee.das que llegan n vul
nerar lao leyes de la ecología , 

El o:ijeto de le. consorvaci6n, ya mencionado, ea presar. 
var la calidad del JJodio ar«biente, y aoegurar un rendimiento 
contínuo do fauna y .flora, eotableciendo un ciclo equilibra
do de JJuerte y ronove.ci6n, El aui,en to demo¿;rúfico requiere 
mantener oomlmidadea no.turalea innltere.daa, iiara servir co~.o · 
controles, a efecto de medir le.a modificaciones producidas ... 
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por el hombre_, de tal owiera _que 
las prácticae nocivué 

a1 i.:líxico, a: lo lar¡¡o de su hieto~ia, dest~cad.o's osor!, 
tore's y cronietae establecen una verdade~~ descripci6n · acer
cá de ·la fauna silvestre. Allí mencionan el innenso respeto 
que· tenían nuestros w1costros hacia todos los seres vivos 1 

actitud ¡icrdida casi por com¡ileto a la llegada de los copull2_ 
les, quienes comenzaron a utilizar los diforenteo recursos 
naturales de rr•Wlera irracional, 0110 propiciWldo el inicio 
de un desequilibrio ocol6eico declurado 1 aunado a las condi
ciones tWl drásticas do vida a lao quo fu6 condenada la po -.: 
blaci6n indígena, quedando enterrados ous importWltes canee.!, 

miontoo ecol6gicoa • 

Así, conforme se avanzó en el tiempo, nuestro pnís mo~ 
tró facetns en las que la fauna, fue siendo ignorada en el 
aapocto conservacionist11. Es hasta la 6poca pootrovoluciona
ria cuando se pone atonci6n a todo lo concerniente a la ex -
plotaci6n de recursos naturales, lo que condujo a un nacien
te desarrollo ccon6mico que favoreci6 tanto loil aspectos P?
lÍticos como sociales. 

Hoy 1 todos sabemos que la fauna silvestre tiene un pa- , 
pol amortiguador relevante para la comunidad biológica¡ oa 
decir, constituye eslabones insustituibles en una cadena ali 
monticia de plantas, herbivoros y carnívoros. El hombre mod!, 
fica estae cadenas contínuamente talando bos~ues, contamin[I!!_ 
do aguas, acotando las resorvao de producci6n oediante la cu 
cería desmedida, dando lugar a alteraciones irreversibles s_g_ 
bro el wnbiento natural • 

Asimismo, la fauna es un recurso renovable, que como 
componente biótico de la naturaleza tiene relación con el d! 
recho do propiedad, así como tumbién con el a¡1rovochrur.ionto 
que el hombre da u loo diferentes recursos naturales. Así la 

fauna y cada uno de los recursos están considerados dentro 
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de un contexto natural legislativo conformado en diferentes 
leyes, c6digoe, jurisprudencias, decretos, reclru:iontoa y nor_ 
mas jurídicas • 

' ' ,- ~ ' ' :, 

Cuando la norma social ea estipulada en forma dofiniti 
va así como su sanci6n correspondiente a su incumplitliento, 
entonces surge la ley o norma jurídica que regula el compor
tamiento de una o varias actividades humanas dando lu¡;ar a 
una legielaci6n debidamente establecida para cuulquier rubro. 

La fauna silvestre al ser utilizada o ex¡>lotada de di
versas maneras esta dentro de un cuerpo legal que la respal
da; cual<1uier peroona que o jerza su derecho de propiedad de 
manera directa e inlllediata, para aprovecharla total o par -
cialmente, estará supeditado al poder jurídico que rige la 
conducta social del país • 

Si la legieluci6n ·~ un mecanismo utilizado para esta
blecer normas y regulaciones tendientes a cumplir objetivos 
políticos do la sociedad ( o algún ¡¡rupo dominante dentro de 
6sta ), eerá fácil comprender que la legislaci6n ee comple -
menta con loe organizmoe gubornwnentalea encatgadoe de admi
nietrar los recursos • 

Ea necesario coneiderHr a la ley, en oste caso partic~ 
lar, como un ~ecaniemo regulador de la armonía que pueda al
canzarse entre el homore y su escenario geográfico. Pero la 
ley, en nineún moL1ento será ·1a única solución a los pro ble -
mas; lo mas relevante ea definir objetivos para un proyecto 
do sociedad, una estrategia de uprovochwnicnto racional de 
loe recursos, o. loe cualez ce ndapten loo instrumentos lega
les. 

La deatrucción actual de los recurooe naturales tam -
bi6n ee debo en eran medida al divorcio existente entre la 
conservación y el r.provechamiento, Cuando se aplica una loy 
prohibitiva para protecer loa recursos, s6lo se estimula su 



- 165 -

desvalorización o apropiación clandeotina • 

!lo entender que la faum1 Gilvestre ha aido y os w1 re
curso eco:iómico importante para la ¡;ación, la pone en peli -
gro inminente. Por ello 1 debe enfatiznrao que la legiela -
ción, ea realmente un modio nocesurio iiara loerar el uso ra
cional de las es1iecios silvestres. Las naciones aubdesarro 
lladns deben, udemáa de crear o adecuar oua legislaciones, 
proveer de loa medios necoanrios para su nuporvisión y cum 
plimiento • 

La le¡:ialación y la adminiotración de loa recursos na
turales deben basarse en una firme base tácnica y oiont!fica, 
considerando las posibilidades de manejo y aprovechamiento 
regional on beneficio oocinl • 

3erna ( 1983 ) 1 considera loo oi5uisntos cuatro moti -
vos· básicos para que sea promulgada w1a lay da pro tecoi6n. a 
loe unimaloa : 

- ~itnr el sufrimiento y maltrato al .'lllimal • 
Aprovechar inte¡¡rar,iente loo ulir.ientos do ori¡:en anioal, f_! 

vorociendo ul r.:ismo tiempo el bienestar y salud del hombre. 
- Por aepectos educativos de carácter social • 
- Por aspectos ecoló¡;icos y del medio ambicn te • 

. i 
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5,1 Cronoloe!!l de la Administraci6n de Fauna Silvestre en 

. _1ldxico , . 

1870 CcSdi¡¡o Civil. :late ccSdigo era tÍpicamente proteccionis
ta do loe derechos individuales y do la propiedad priv!!. 
da do la tierra y de oue productos directos , 

Establece las primeras disposiciones concretas para re
¡:¡lamentar el ejercicio do la caza en México , 

Artículo 833, :ll derecho de oaza y el do apropiarse de 
loa productos de ésta, son enteramente libres en terre
no público. Para el ejercicio de caza en propiedad pri
vada ea preciso contar con el permiso del dueílo , 

1871 CcSdi¡¡o Civil. Artículo 836. El cazador se haco dueílo del 
animal que caza por el acto de apoderarse de él • 

El preoidente Juárez oetabloce un cambio fundamental en 
el Código Penal del Distrito y Territorios Federales, 
en el Artículo 1150 indica 1 

Serán oaoti¡¡adoa con multas de 1 a 10 peaoo 1 

XI. ~l que maltratara e. un e.aimal, lo car¡:¡ue con exceso 
teniendo al¡¡una enfermedad que le impide. trabajar,o 
cometa con él cualquier acto de crueldad , 

XII.El que en combateo, juegos o diversiones públicas 
atormente a loa animaleo 

1884 CcSdigo Civil. llueva veraicSn. Título IV do la Propiedad, 

Capítulo TI, De la Apropiación de loe Animales , 

Entre otras diepoeicionoa, ol capítulo eeílaln que el d.!!_ 
racho de caza y el de apropiaroe loa productos de ésta 
en terreno público oe sujetará a las leyes y reglnman -
toa respectivos • ..:ue en terreno do propiedad particular 
no puede ejercitarse ol derecho a que ee refiere este 
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capítulo, ya sea comenzando en él la caza, ya continua¡¡_ 
do la comenzada en terreno público, sin permiso del du!!_ 
no. tos campesinos aaalEJ.I'iados y los apEl.I'coroe goznn 
del derecho de caza en las fincas donde trabajnn, en 
ouanto se aplique a satisfacer SUD necesidades y lao do 
sus familias • 
El ejercicio del derecho de caza se regirá por loe re
glwnentoa administrativos y por lae siguienten baeeo : 
el cazador se hace duefio del wiimal que cnzr, por el ª.\:. 
to de apoderaras de él. 3e considera capturado el ani
mal que ha sido muerto por el cazador durnnte al acto 
venatorio y también si está preso en redes. Si la pieza 
herida muriese en terrenos ajenoe, el propietEll'io de Ó! 

tos, o quien lo represente, deberá entregarla al caza
dor o permitir que entre n bunoarla. ;n propietEl.I'io qua 
infrinja esta disposición pagar~ el va1or de la piezn 
y el cazador perderá éata si entra a buscarla sin permi 
so de aqu.Sl · 

El hecho de entrar los perros de caza en terreno ajeno 
sin la voluntad del cazador sólo obli¡¡a a late a la r)!. 
paración de loa da.floa causados. Es lícito a loa labra
dores destruir en cualquier tiempo loa animales que Pª! 
judiquen sus plantaciones • 

1894 Código Civil. Aparece un decreto del gobicnio qua est~ 
blece loe primeros intbntoa do re¡;ulacién, lll impedir 
la cllza y la pesos si se efectúa sin el permiso escrito 
del agente autorizado y fuera de las &pocaD en quo ee 
permitan dichas actividades • 

1918 Se establece la Dirección Forestal y de Caza y Fesoa.
Oon uno. !.'.esa de Caza, que se encarg.S de expedir las ª!!. 
torizaaionea para cacería, vigilando especialmente la 
de tipo comercial, entoncea rui:plian;ente r~rmitida, de 
conformidad con disposiciones sobre vedae bastante ru -
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dimentarias , . , 
!..' '.!: '.' .: ·" 

1924 El presidente Alvaro Obregón, promuleó para el Código 
¡•._;·--;_:;_l:·:;J ,,'il· .[.\•,'i.'<";-.i~';,'.', ¡ .: •• ' 

· · Civil algunas disposiciones para las vedns de caza • 
;._·_:_;e ' • .,.iJ \ Jl:u;<tJ.í:::r:· 

·-·-.,.,.;, ""'J'''.~~. ·1'1 :\··::·''·; -·' 
1927' ·:r;..·11eáa ,de Caza-pasó a ser 3ección de Caza, Atendiendo 

:é·: ,. ~r:iJ'!oip.iim~~te los permisos para la explotación de pr2. 
'••;-du~'t~á de oac'ería, incluyendo exportaciones de anima -

les vivoe o muertos • 

1928 Código Civil. Seílala que el derecho de caza y el de 
apropiarse de los productos de ésta en terreno pÚblioo 
se sujetará a las leyes y reelamentoa reapoctivoa , 

3e dan a conocer los reglamentos que prohiben la caza 
oomercial de especies que oo veden; estableciendo que 
las vedas por el tiempo necesario para au reproducción 
y cría cada ru1o son indispenoablea • 

1929 Un acuerdo del presidente Emilio Portea Gil, decreta 
loa permisos y lae tarifas a que deberían sujetarse loa 
interesados en la explotación de productos de caza que 
ae haean dentro del territorio nacional, lo mismo que 
para caza deportiva • 

1935 Funcionó el Departamento Autónomo y de Caza y de Pesca, 
en el que ae eatableciÓ la Oficina de Caza, Publicó el 
primer cuadro de Epocaa Hábiles de Caza, promovió el C2. 
meroio internacional para ln protección de aves mi¡¡rat2. 
rine y al¡¡tllloe mamíferos de interés cinegético y esta
bleció con más precisión las oapeciea protegidllB y lae 
.!pocas de veda , 

1940 Las dependencias del Departamento Autónomo se reintegr~ 
ron a la Secretaría de Agricultura y Fomento, incluyen
do la oficina de Caza. El General Lázaro Cárdenas pro -
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mule;a. la. primera Ley Federal de Caza • 

1949 La Oficina. de Caza ea elevada a la catoe;or!n do Depart!:!_ 
monto, aumentando el número de oue empleados y de aue 
funciones. Jo inició el r>rimer criadero de fauna cino
cética, aprovechando la donación de parto de los torr,!!_ 
nos que formaoan ln antigua hacienda de 3an Cayotano, 
en el Estado de ¡,;éxico • 

1951 3o crea. la 3ubaocretaría de Recursos Forestales y de 
Caza, pasando la Dirección Forestal y do Caza n sor 1U1a 
do oua dopendoncias. Esta Dirección abarcó ln parte prl¡l 
cipal del funcionamiento do la nueva 3ubsecretnría, d"!! 
do notable preferencia a los temas foreotalos, por lo 
que el Departamento de Caza no sufrió modifioaciones de 
importancia durante varios nlloa • 

1952 La. ley del General Lázaro Cárdenas fué modificada bajo 
el ¡¡obierno de l.'.ieuel Alemán Valdez, para dar origen a 
lao disposiciones vi¡:cntaa u lu fecha, incluyendo con
ceptoo tan novedosos e importantes como la prohibición 
do la cu:;ncon fines comercia.lee y deolarundo la fauna 
propiedad do la !!ación y de utilidud pil.olica su conae! 
vación, reota)U'ación y fomento. Autoriza la ca:aaola -
mente deportiva, marcándole un cuadro de épocl\a hábiles.:. 
La ley exige que los cwnpesinoo pa¡;uen permisos ( Arta: 
15 y 16 1 Cap. VI, sobre el ejercicio del derecho do caza 
y oe n¡¡rupen para practicar la caza como " deporte " 
( lo t¡ue ea table ce un choque cultural ) 

1959 Cambios fundamentaloa. Se reorganiza la Jubaecretnría, 
creándose nuevas Direcciones Generales que empezaron a 
funcionar por Decreto Presidencial del 11 de marzo de 
1959, Una. de laa modificaciones más relevantes fué el 
Departwnento de Caza el cual se elevó a Dirección Gen,!!_ 
ral, u propuesta y bajo la reorganización establecida 
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. por el titular de la '3ubaecretaría1 Dr. Enrique :JeltrM, 

Se creó el Departwnento de Fomento del Deporte Cineg~ti 
.co 1 y sobre todo 1 dejaron de tratara e loa temas de caza 
como derivados de loo asuntos forestales, concediendo 
toda au importancia al recurso natural conatituÍdo por 
loa animales ailveatrea , 

Se intensificaron loa eatudioa sobro fauna mexicana ID,!!. 

diunte una doctrina nueva, fundada en la moderna con -
capción del aprovechamiento de loa recursos renovables. 

De acuerdo con estas normas la fauna silvestre adquie
re un nuevo oi¡¡nificado económico - social y ae define 
como 11 recurso que el país debo aprovechar en oondici.2. 
nea óptimas, en forma semejante al a¡¡ua, loa auoloa y 
loa bosques, con loa <1ue constituye una unidad biÓtica":.. 
En esta forma, la conservación y restauración do.la fa)!. 
na a la· que la ley ao refiero, se interpreta -conforme 
al eap!ritu del legislador- no como una orden de into
cabilidad o situación ideal de veda cont!nua, para que 
loa animaleo permanezcan en au estado natural, oino C,2 

mo un aprovochnmiento re¡¡ulado do manera que laa espe
cies m~a útiles no aolo no disminuyan, aino ae incre -
menten y diversifiquen en todao las regiones del paío 

Al mismo tiempo, se intensificaron las actividades de 
loa oriaderoa de fauna ( reorganizados con calidad do 
eatacionea experimentales y de estudios sobre animales 
silvestres ) y se favoreció la política de oatableci -
miento de refugios, como zonas de reserva para la pobl!!. 
ción faunística del paía , 

1961 Je oatableoe el Coneejo Consultivo de la Pmma Silv9o
tre. Integrado por tres prootie;iadoa reproaontantea de 
loa cazadoreo deportistas del país, quienes oontínuame!l 
te aportan sus conocimientos y experiencia en la diaou-
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· ~- ;c:i&n de loa ·prOyoctoe y actividades de la Dirección 

Ests'Consejo elabora el cuadro de Epocns Hábiles de C! 
·za., el pro¡¡rama de trabajo para. las estaciones experi
mentales, la· planoación y diseflo de los refu,¡ios do fo!!, 

na, las proposicionee para la colaboración internacio -
nal, las relaciones con los clubes, entro otras activi
dades • 

1964 3e amplía la jurisdicción de la Juboocretaría y de la 
Dirección del ramo 1 crunbill!ldo oimul u!newnente sus den.Q_ 
minaciones por Decreto Preoidencial del 30 de julio do 
1964. Recibe el nombro do Subsecretaría Forestal y do 
la Fa\Ula • 

Se considera que ous funciones no deben lwi tarse al 
cuida.do de los animales de inter~s cine~tico y a la 
regulación del deporte correspondiente, sino que de-
ben amplia.rae para abarcar la vigilancia, administraci6n 
t~cnica, fomento, diversificación y control de todos lro 
animales silvestres del pa!o. Al efecto, su dooignaci6n 
cambió por Dirección General do la Fauna Silvestre. Es
to no repreoenta sólo cambios de nocbrso¡ m!ÚI bien se 
tenía como objeto el adminiotrar efectivamente el apr.Q_ 

vechamiento do los animales silvostreo al máximo de sUll 
posibilidades, en beneficio do los campesinos, de loa 
deportistas y del turi~mo nacional y extranjero , 

1967 2n el folleto de la Dirección Gencrul de la Fauna ~il
vestre que establecía el calendario de caza para la 
temporada 67 - 68 se habla do la creación de patrones 
para la conservaci&n y aprovechamiento de la fauna, coor 
dinando los esfuerzoa y medios materiales y econ&micoo 
de las autoridades municipales y estatales y aún de loe 
purticulareo de cuda eatndo, Za decir, establecer ore!: 
nismos que actúen como prolongaci6n de la Subsecretaría 
y que complernenten sua servicios , 
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1973 Ourge la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies .1menazadas de Flora y Fauna 3ilvcotre, (CIT33)~ 

· Da a conocer las disposiciones internacionnlee pnra el 
control y supervisión del comercio internacional de la 
fauna silvestre, para adecuar y reformar lao legisla -
ciones de todos los países de la Tierra, y así ayudar 
a su conoervación y utilizaci6n coni;ruonte • 

1976 Judowsky ( 1976 ) , sugiero ul ternativao para una nueva 
legislaci6n1 la caza deportiva bajo control, producci6n 
de proteínas, producci6n de pioles, la cría, la explot~ 
oión de aniaalee vivos para recreo e inveotigación mé
dica, la producci6n de nrtesaníao y la fauna eilveotro 
oon una base de turismo científico popular y educativo~ 
•ue dicha legislación haga rooponsables y benoficinrios 
del manejo del recurso fauna u los 1¡ue detenten la pro
piedad de la tierra •. El papel del estado oerá el de re
gul.nr los aprovechuruientoo, vigilnr 11uc no se afecten 
derechos de terceros, aaeoorar a los productores e inceu 
tivnr la investigación y la enseiiunza. oobre 111 muteria. 

1977 La Dirección de Fauna Silve~tro se divide en tree depll!: 
tamentos y una dele¡¡aci6n del Valle de l·'.éxico • 

1. Departamento de Conservación de la Fauna Silvestre~ 
Realiza estudios técnicos e inveetigaciones de obse~ 
vación y cuantificación do los movimientos de lao P2. 
blacionos faunísticas, en las diversas épocas y regio 
nea geogrl!i'iOBll del país, determinación de sus árens
de distribución, ciclos biolÓBicos, hábitos alimenti 
cios, relaciones ecológicas y modificaciones del ha
bitat, a fin de proporcionar a la Dirección los el! 
mantos necesarios pnra fundamentar el aprovechamie!!. 
to estacional do la fauna y, cuando es preciso, es
tablecer medidao de protección o de restauración del 
medio , 
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· 1· .:2,.Departamento .de Relt.cionea y Fomento del Deporte ~i 
, ': ·.. neg.Ítico, 3e encarga de promover y llevar el control 

de loa·clubee cinegéticos orgunizados, no solamente 
para registrar su número de miembros y otros datos 
de importancia, sino ¡iara mantener las mejorea rel~ 
cionoa con dichos clubes, logrando as! el mejor cw~ 
J.llimiento de las disposiciones del rwno y así mismo 
la. colubora.ción directa de dichoe clubes , 

3, Departamento de Reglamentación y Control, Eate dep"!: 
ta.mento envía circulares y die.posiciones reglumenta
riaa a las agencius generales y delegaciones de todo 
el paíe y da a conoc~r laa disposiciones de la. Dires;. 
ción y de las autoridadee superiores a todos los i!!. 
teresadoa, vigilundo su cumplimiento , 

Estudia, reouelve y despacha loa aeuntos relacionada! 
oon las infracciones por fal taa y deli toa de caza, 
revisa las resoluciones proviaionalaa dictadas en 
las agencias generales, para elaborar laa definiti 
vas y ¡1onerlas a conaideración de las autoridades ª!!. 
perioroa, proponiendo las eancionoa correapondientea. 

Proporciona contínunmente al p~blico información so
bre disposiciones en materia cinegótica o para resol 
ver dudas y consultas sobre aepectoa administrativos.._ 
Despacha •• con trola los permisos de cacería de las 
diversas clases. Controla la Cl1ptura clo animales ei1 
vestres destinados u curtidurías o talleres de taxi
dermia, así como los (iUe por motivos de carácter té!!. 
nico o científico sean autorizados para salir del 
país o ingresar al territorio nacional , 

4, Dale¡¡aoión de Caza en el Valle do t:éxico, Fué creada 
desde aeptiemore de 1959, 3e encarga de la expedición 
de permioos 1 la a tenci6n de oonoul tas 1 la reaoluciqn 
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de infracciones por faltas o delitos, la difusi6n do 
materiales informativos y la iniciación de estudios 
y observacionee tácnicus para el mejoramiento del 
servicio, Ean tiene permanentemente tUJU patrulla de 
vigilancia que recorre las áreas de su jurisdicción, 
evi tanda especialmente las violaciones r. la prohibi 
ci6n de la cacería comercial, la captura o manteni
miento da avos o animales en cautividad, que oon B.5:_ 

tividadeo frecuentco en el centro del país por raz~ 
nea de la propia concentración democráfica 

1985 Rodrí~ez ( r:iendoza, 198ó ) • 3ue;iere que debe crearse 
tUJa legislación que supere las deficiencias de la ley 
federal de caza. En esta nueva legiolaci6n se habrá da 
contemplar lo referente al comercio de la fauna eilve! 
tre en un apartado que a su vez contendrá : a) Especies 
permi tidaa y no permi tidae al comercio • b) Deai¡¡nación 
de tUJ organismo público federal reoponeable del comercio 
exterior y de la coordinación inter-agenciaa fedoralee~ 
c) Deo i¡¡nación de nduwiae abiertua al trúnoi to in tern!!:_ 
cional de la fuunu ailveotre. d) Cooperación intor-eot.!!, 
tal, e) .'.ctoo prohibid o o y permitidos, mul tns y doli too~ 
f) Frocedil'·ientos generales para la expodicicfo do auto
rizaciones. g) Instrumentación de acuerdos internacio -
nales • 

La eupervición de lao ex¡iortacionee e importaciones de 
fauna silvestre en las diversas aduanas debo llevarse 
a cabo por personal capacitado en conocimiento de la 
vida silvestre; la identificnc16n de especies¡ loe con~ 
cir..ientoe esenciales sobre eue hábitos alimenticios; e~ 
bre BU distribución eeocrÚfica natural; Sobre loe medios 
adecuados para eu transportación y el conocimiento de la 
leeielación tanto moxicana·como de otros países. Para 
ello debo contarse con eeói;rafoe 1 bióloeoe, veterinarios, 
entr> otros, en las diveraae uduunaa autorizadas al tr!la 
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'si to' internacional de la fauno. silvestre. Llltran ta.mbiál 
:a•apoyar en este aspecto las l;lllÍas de identificación de 
·especies alta.mente comerciales, loe com1~ndioe de logi! 

·:- lacionee 1 la disponibilidad de infraestruct-.u-u puru CO!!, 

tener eepec~enea decomisados y otros no menos importO!J. 
tea 

Aa! mismo deben conoiderarse lus multas conforme al et:: 
tus de lu especie ( amenazada, en peligro do extinción), 
que se es to.blezcan como delito, con w1os de prioión y 

so loBiBle sobre la reeponaabilido.d del infractor, re! 
pecto a lu obliBación que contraerá una vez efectuada 
la captura, el transporte, venta, compra, intercambio, 
exportación o importación ilÍCi ta de faunu sil veo tro, 
de tal manera que lu sobreexplotaciÓn de lua especies 
se minimice con talos medidas • 

Lo WJterior se puede apoyar satisfactoriamente con el 
financirunionto proveniente de laa multas que habrán de 
destinarse u la supervición y vigilancia de puertos y 
fronteras • 

Dada la importancia que la protección de la fuuna tiene 
para l.'tfxico, se elaboró un anexo con todas lao leyes, 
normas, ucuexW! y decretos relacionadai con elln¡ sin e!!! 
bar6Q debe mencionarse a las entidades federo.tivaa que 
cuentan, de alguna manera, con re6lblllentacioneo eopeci 
ficus para la protección do la fauna y que son : .3aja 
California ::arte 1 Chiapas 1 Jalisco, L'éxico 1 lluevo León 1 

Puebla y el Distrito Federal • ( L'npa 5.1 y Anexo ) • 
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ESTADOS CON LEGISLACION DE PROTECCION A 
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5,2 Polítioae Zcucacionalee • 
,,, '-,',-,.,,,_,.,_ ... :,· ;; ':"j '·~~·'«;'. 1~··1;_-':)' .. 
. 'se' considera importante 'iíiéiíél.onár' que actualmente on la ' 

política educacional, eo ha. e;ei¡e~~do un crunbio relativo a la 
problem~tica que preoenta el escenario geográfico particular. 
mente en nuestro país. En eete oontido para la enseñanza pre~ 
colar y primaria, la 3ecreturíoode Educ¡;ción Nblica ( :JZP ) , 
de Desarrollo Urbano y EcoloGÍa ( ~:IDUE ) y la de ~alud ( JS), 
tuvieron a bien, incluír dentro de loo programas educativos 
un texto do 11 Introducción a la Zducaci6n Ambion tal y la 3a-
1Ud Ambiental "; mediante el cual, se trata de enseñar a la 
ni~ez la concoptunlizaci6n de la Zoología, lae forr.ias de apr.2. 
piación y manojo de loe recursos naturales, la concientización 
de la contaminación ambiental en i.'.éxico 1 y los principios bf 
eicoo de lo que es lu educación en aalud runbientnl. Todo es-
te contenido pro¡¡rrunátioo que utiliza un len6""je claro y se!l 
oillo 1 se ve enriquecido por lecturas de apoyo y complemento 
suficientemente elocuentes para cada rubro del texto, de tal 
manera que lno generaciones nuovua comenzarán ~ partir del 
año en curso ( julio de 1987 ) a tener una idea realmente el.!': 
ra de la·~roblemática actual del país que se eotablece de la 
relación hom:iro-medio y sus repercusiones sociales, económi
cas y políticas en un futuro no lejano 

Dentro de este texto, existe una lectura que tiene re
lación con el contenido del presento escrito, y que además, 
muestra al leutor la manera en que so complementa la educa -
ción y salud ambiental que estWi recibiendo los infantes de 
nuea tro país • 

" Carta del Jefe Piel lloja de Seattle, como respuesta 
a la petición de compra de sus tierras, que le hizo 
el Preaidente de loa 3stados Unidos en 1854 11 , 

( Lectura complementaria de la Unidad II 11 Formas de 
•ipropiación y >:anejo de los llecuraos Naturales 11 3.2, 
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Jefe de los Caras Pálidas : 

· ¿ Como se puede '·comprar el 9iélo ·o·: el 'calor de la tic-
rra? • 

Esa es para nosotros una idea extravagante • 
, ' '~ 

ni nadie puede poseer la freaoura del viento ni el fu,l 
gor del a¡;un 1 ¿ como es posible que ustedes se propongan com 
prarlos ? • r.:i pueblo conaideru que cada elemento de este te
rritorio es sa¡;rado. Cuda pino brillante que está naciendo, 
cada ¡¡rano de arena en lae playas de los ríos, les arroyos, 
cada gota de rocío entre las sombras de los bosques, cada c~ 
lina y hasta el sonido de los insectos son cosas sa¡;radaa P! 
ra la mentalidad y las tradicioneo de mi pueblo • 

Los caras pálidas tratan a la tierra madre y al cielo 
padre como si fueran simples cosas que se compran, como si 
fueran cuentas de collares que intercambian por otros objetos.:. 
El apetito de los carae pálidas terminará devorando todo lo 
que hay en las tierras hasta convertirlas en desiertos • 

lluestro modo de vida es muy diferente al de ustedes. -
Loa ojos de loa pieles rojas se llenan de vergUenza cuando 
viaitun las poblaciones de loa curas pálidas. Tal vez esto se 
deba a que nosotros somos silvestres y no loa entendemos a ti!!. 
te des 

En las poblaciones de los oaras pálidas no hay tranqll!, 
lidad1 ahí no puede oírse el abrir de las hojas primaverales 
ni el aleteo do loa insectos, Eso lo descubrimos porque somos 
silvestres. El ruido de sus pobluciones insulta a nuestroa oi, 
dos • 

!'ara loe pieles rojas el aire es de valor incalculable, 
ya _qua todos los seres com¡1urtimos el mismo ambiente, todos: 
los árboles, loe animales 1 los hombres. Los .caras pálidas no 
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.tienen conciencia del ·aire que respiran, son moribundos inGe!!. 
eibles a lo pestilente • 

.. ; , Si lee vendieramos las tierras ustedes deben tratar a 
los animales como hermanee. Yo he visto a miles de búfalos an 
doscomposici6n en los cru.:poe. Los caras p61idas matan bÚfaloe 
con sus trenes y ahí los dejan tiradoo, no los matan por co
merloe, JI~ en tiendo como loe oarao pfilidae le conceden m6e Vf! 
lor a una máquina humeante que a·un bÚfa.l.o • 

Ustedes tienen que eneeílnrle a eua hijos que el suelo 
que pisan contiene las cenizas de nuootroa ancestros, ~ue la 
tierra se enriquece con las vidas do nuestros scmojantos, La 
tierra debe sor reopetada 

Enseílen a sus hijos lo que los nueotroo ya saben : lo 
que la tierra padezca será padecido por sus hijos, Cuando los 
hombrea escupen al suelo oe oscupen elloo miomos , 

nosotros estamos sogu.ros de cato : la tierra no os del 
hombre, oino que el hombre oa do la tierra. lloeotroe lo sab~ 
moa. Todo ee armoniza, como la aane;re que emparenta a los hom 
bree, Todo ee armoniza • 

Tal vez los caras pálidas se extinenn antes que las otnis 
tribus. Está bien sigan infectando aus lechos y cualquier día 
despertarán ahogándooe entre sus propios desperdicioo. Uste -
deo avanzarán 
alentados por 
rea y que 
signio , 

lea 

llenoa de ¡;lor.ia hacia ou propia destrucción, 
la fuerza del Dios que loa trajo a estos luea
ha dado cierta potestad qui6n sabe por que de-

rara nosotros es un misterio que ustedes estén aquí, 
pues ai!n no entendemos por quá extermimm a los búraloo, ni 
por quá doman a loe caballos quienes por naturaleza son sal
vajes, ni por que hieren loe rec6nditoa lu¡;ares de los bosques 
con sus alientos, ni por qué destruyen loa paisajeo con tantos 

cables parlantes • 
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¿ .;;ue ha sucedido con las plantas ?, están destru:!daa. 

¿ :)ue ha sucedido con el á¡:uila ? , ha desaparecido , 

De hoy en adelante la vida ha terminado 

Ahora empieza la sobrevivencia • 

La Legislaci6n Educativa basa su contenido en el artí
culo )o, de la Oonsti tución FolÍtica de loa Estados Unidos ll~ 

xioanos, el cual hace referencia a que la .Educación que imp~ 
ta el Estado, -Federación, Estados, ~unicipios-, tenderá a d~ 
sarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en 61, a la voz, el amor a la patria y la concien -
cia de la solidaridad internacional, en la independencia y·en 
la justicia, Adenás de que declara a la educaci6n primaria 
como obligatoria y que toda la educación que el Estado impar 
ta será eratuita • 

lln esta forma se ha tratado do proporcionar la co~rlc
jidad legislativa que existe en relación a loo recursos nut!! 
raleo y se hace ~nfaeia a la Fauna Silvestre¡ no hay a la f~ 
cha ( 1988 ) una lo¡¡ielación que se avoque copccÍfic31!1onte a 
todo lo que concierna a la Fn\Ula Silvestre en r.:&xico • 
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G, COllSIDERACIONES FINALES , 

Una de lae interrogantes quo cada vez preocupa 

~e ea, e! el hombre reaccionará a tiempo y 

con la eufioiento enere!a para detener la 

deetrucoión de los recursos naturales del 

planeta, antes de quo el desequilibrio 

eoolÓgico, en marcha acelerada, nos lleve 

en las próximae dócadas, a la autodestruoción, 

( Gonzalo GaviHc. -.Granillo, 1987 - ) , 
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·. 6. COllSIDE:lACION33 FillALES • 

1. D.urante siglos el hombro se ha comportado con:o si la nati/: 
ral.eza se hubiese creado para ser explotada a su antojo, 
sin considerar que tanto a la flora con:o a la fauna les e.e. 
rreaponde un lugar, que tenernos que compartir con ellos en 
la tierra, y que, al no hacerlo de hecho firmamos nuestra 

.propia eentoncia de muerte • 

La especie humana desde tiempos atrás so adjudicó la de
cisión sobre ln vida o muerte de la flora y la fauna. Loo 
resultados hueta hoy comienzan a preocuparlu, qUizá en for_ 
ma tardía • 

Las inclinaciones agresivas y autodeatructivas del hombre 
lo conducen todavía a irracionalea contiendae, a actos de 
violencia inútiles y a una ciega propensión a atentar co~ 
tra ol propio medio ambiente en que vive y lo revierte en 
definitiva contra su propia inte¡;ridnd • 

2.· La interacción entre el hombre y la naturaleza ha origin_!; 
do.el problema ambiental que figura entre loe problomae 
con.temporáneos globaloa de la humanidad, conaidernndoae 
como problema wnbiental el deterioro cualitativo del en -
torno del hombre causado por la industrialización y la 1l!: 
banización, por el agotamiento de los recureoe energóti -
coa y mnteriao primas tradicionales, el aumento contínuo 
de la presión demográfica sobre la naturaleza, el desequ.J:. 
librio de loe balances ecológicos naturales, el extermi
nio de especies de flora y fauna y las concecuencias gen! 
ticas negativas de ln contaminación de la naturaleza con 
loe desechos de las actividades productivas del hombre • 

3. El desarrollo de nueetro país ha eenerado concecuencias 
impa,cta.ntee al deteriorar la armonía ecolóeica que exietía, 
aeí pues se tiene que las &randes ciudades han absorbido 
con su crecimiento tierras a¡;rícolas productivas y áreas 



boscosas¡ loa desmontes para la agricultura han provocado 
la erosión del suelo y la modificación de la hidrolóeía¡ 

· ·la industria ha provocado fuertes problomaa de contamina
. ción y las obras de infraestructura han tenido un fuerte 

impacte ecológico 

4, J,Jáxioo pese a ser un país con vasta rit¡ueza natural, actuaj. 
mente sufre una problemática báaic!llnente relacionada con 
la contDJninación del aire, aeua, suelo¡ así como loa cam -
bioo macro y microclimáticoa¡ el agotamiento de los recll! 
aoa renovables, la deforestación, la erosión y la deaert!, 
ficación, así como la extinción de flora y fauna silvestre. 

5, Es indudable la necesidad que hoy en día existe en nuestro 
país en lo que reopocta a la concientización de la pobla -
ción acerca de la urgencia de implementar un proerama para 
la conservación de loe habitat natlll'Bleo, como principio 
básico del equilibrio entro ol hombre y su i:edio. 

De tal manera que la mejor edad para comenzar este avance 
ecológico so preeenta en la niílez y juventud, ea decir, 
aquellos individuos que se eatru, formando y preparando P.!!. 
ro. participar positivamente en la transformación de la e.!!, 
ciedad además de proteger y conservar loa recursos natlll'.!!, 
lee pura contribuír al equilibrio ecolóeico presente y f~ 
turo • 

Loa aexenioo en la República r.:exicana representan un cam
bio fundamental en todos aspectos, de tal suerte que en 
lo que concierne a los recursos na turalea ( fauna y flora) 
dentro de los Planea Nacionales de Dosarrollo <¡ue se dan a 
conocer por cada presiden te, <¡uoda con templado el aspecto 
de loo rectu·.100 c¡ue su midifica suceaivamonte en función 
del nuevo ciclo; de tal manera que no existe continuidad 
en loo pro¿;rwnas do conservación. La fatma y la flora no 
pueden cambiar en función del sexenio en turno, puea ellas 
forman parte de un todo ll!llnado bióafera que no contempla 



dentro de su óptimo funcionamiento los, cambios gubernameu 
tales sino aolrunente de. continuidad, conservación y apro
v~·chamie~to sdatenido de sus' reÓUrsoa • 

:.•'., n." 

6, Las.accione~ incluídas dentro del dltimo Plru1 Nacional de 
Desarrollo, especifican clurarnente la necesidad de resca
tar el conocimiento tradicional medillllto el uso y manojo 
además del aprovechamiento de la flora y la fauna silves
tre. 

Aaí mismo tiene a bien fonnular y difundir guias para la 
identificación de espacios por regiones o valor ( cinegé
tico, ornamentación, cte. )¡ promover y fomentar el esta
blecimiento de criaderos con finea de propagación do eop~ 
ciee o 11ara comercio nacional e intornacional; avanzar en 
materia de aprovechamiento de loa recursos naturales ( bi~ 
ticos ) para que ae realice tanto en fonna racional como 
integral¡ eliminar prácticas ilegales tanto de comorcio, 
como de caza y posca, vía de orientación y concientización, 
aaí como a¡¡ilizar trámi tea y adecuar notas¡ articular ea
fuerzoa en loo aectorea social y privado, particulannonte 
con inatitucionoa do inveati¡¡ación y educación euperior 
del pa!a, con objeto de avanzar en tareas de interés co -
mún ( invontarios, situación de loa recursos, pooibilidn
dea do aprovechamion to alimon tnrio, medicinal, qufuico-f":!: 
mace6tico ) , llevar el ree;iatro de herbárioa y colecciones 
científicas, jardínes botánicos, parques zoológicos, mas
cotas, criaderos y viveros. Finalmente, promover y fomen1nr 
el establecimiento de ranchos y ejidos cinegéticos, así 
como centros de aprovechamiento de flora y fauna silvestre. 

7, La riqueza y propiedades que caracterizan a la flora y a 
la fauna de la Ilepi1blica t.'.exicllJla propiamente es descono
cida, y aún máa u;rnve que ese tlooconocimiento ea la dt:s -

trucción que sufren mnbas sin conocer el provecho y la u ti 
lidad que se podría obtener de ellas respetando la conser-



.~~:': .. ~cirsn·~· del'·., gernop1asfua-:• ~r::: .t:i:; :;!o 1 e:·::, 't - , :- t 1. • 

¡¡';'1'.cl¡ l.a'':~é'fü'álid'~~- en''ii~~':ii!r~'''pá.:Í~" ,;;/ eidete un inventnrio 
, ... 1-·- ,:-¡;:1'• ;_•(<, .·,_h ·¡•·:: . 

fauníetico a peaa.r··a¡, que eóte ·¡,e·éurso ( a menudo ignorado 

~con&micamente ) _representa, una riqueza considerable desde 
,,;. el ~~to d.~'vi~t~ eduéa'ti;,o,' cinec;ético, económico y turÍ! 

"'ti6o·;· adeinás de cona ti ti'.úr una fuente do proteínas de ori

"·gen nnim"1 que complementa la dietu de loe habitantes de 

ui.a'ragión dndu 

g, La protecci&n a los animales en ¡¡encral no debo sor conce.i¡ 
tualizada dnicamente como neto sentimental, sino como una 
obliguci&n para mejorar el medio runbiente natural y psíqt4. 

· '· co-oocinl de la po blaci&n , 

'I'> 
El atraso cultural del pueblo en nuestro país hace todavía 
máe difícil la tarea del respeto y buen trato hacia este 
importante recurso ecol&gico, la fauna • 

10, La enza por deporto de peque?.os m"11Úferoo y nves ea ha i!!. 
crementndo consideruolemente, sobre todo do codorniceo, p~ 
lomne, liebres y conejoo, Los conejos son probablemente 
loe mne importantes de las especies de enza menor¡ ceros 
de la Cd. de !~éxico la cacería do estos animales en fin de 
semana ea cadn vez múe popular, a pesar de ser ile¡¡al , 

11, El zacatuche ( Romorolagus ~ ) ea un relicto faun!ati 
co que se enouentra reotrin¡¡ido a un habi tat muy eepocífi 
co dentro del Sistema Volcánico Transvereal en nueotro país 
y muestra el ejemplo feaciente de la ignorancia e irres -
ponsabilidad de la población pnra conservar las especies¡ 
las causas de ello pueden ser mÚltiples, lo cierto eo que 
el recui•oo fauna está siendo diezmado sin que existan es
trateeiao firmemente establecidas pura evitar la extinci&n 
de lao especies que ya so encuentran en ese pelic;ro y que 
ademáo de no imponer con la premura del caso 6s tas, se 
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''se¡¡i.ifrá' ?iütdó lllear a q\l~ ~tras corran la .C1isma " ouerto". 
'.-:·::.:· ,,_.I, •,' ·.i 

12.:La'caza•que efectú~ los campesinos es una actividud ~uo 
.· ~ealizB.n durante todo el w1o sin respetar las dioposici.2 
nea lesnlee 1 do tal monora que la fnunn silvestre oe ca
za cuando se puede o se quiere, so cazn sin tocar en co!!_ 

. 'sideraoión sexo 1 edad o época. For lo tanto el perjuicio 
causado es enorrr.e, máxime que no exiote prilcticaÍnante Vi 
gilanciu 0· r.1enoa a1ln en zonao inaccesibles 

Por otru parte deba hacerse Ónfasis en que aprovechar lu 
fauna silvestre como alimento, no implica eliminarla en 
1.:t!xico, porque es uno de sus mayores valoree eocialoa 1 

aunque sí necesita regularse en forma apropiada • 

13. En 1973 so crea la Convonci&n sobre Comercio Internacio
no.l de Espacies Amenazadas de Flora y Fauna Silvootro 
{ CITE3 ) 1 con el fin do controlar la amonaza potencial 
que representa el comercio intornacional para diveroae 
especies y su excesiva explotaci&n, para evitar que llo
guo a una aituaci&n crítica para su supervivoncia • 

Al mismo tiempo eugiore disposiciones internacionales p~ 
ra que las naciones establezcan cambios en sus propias 
jurisdicciones, con al prop&sito de reforzar sus ondeblaa 
mecanismos da ln fuuna silvestre, con el objeto de adecuar 
y reformar sus le¡¡ialucionee y así mioma, con miruo a do
earrollar planes para el manejo de las especies silveotr"'!:, 
Desafortunadamente estas medidas no fueron adoptadas por 
la eran mayoría de las naciones subdesarrolladas. ~llo r! 
presenta un verdadero polit:,-ro ya que en estos países ea 
donde se localiza la mayor di veroidad do especies de fa);! 
na silvestre del mundo. Ea twabi&n de estoo paísao, da 
donde so extrae el mayor porcentaje de especímenes sil -
vestroo para abustacer la deaanda de los paÍeea industri,!!: 
lizadoo • 
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. El oaeo particular. do la nepiiblica l.'.exicana ea que oe en 
'::•,''.!·U;·, •.• :c,J .• o ' ; ,, : '-.;" • ;, • • -•• ·- • • -- " • • -

frenta a la problem~tica de una eobreoxplotaci6n de ºªP!!. 
oies silvestres, on particular,. mwníferos, aves, y repti 

· i'és, ade~,á; d~ que abaatecé ·.~~ fom;,, especial a la Unión 
-- Ain~-ricnno. . 

14. La intoeraci6n do l·'~xico al CITBJ, sería una medida exo.!!. 
lento pura evitar el comercio clandestino de la fauna 
eilvostro mexicana en peligro de extinci6n • 

Al respecto es importante mencionar en este apartado, lo 
sieuJ.ente : 

En el w1o de 1985, la SZOUE recibi6 una carta del CITES¡ 
reportándoee en ella que en la ciudad de Zurich ( SUiza ) 
so hub!Wl decomisado dos cujas 1 ( con una tonelada de pe
so cada una ) 1 estaa incluían los documentos debidnmente 
reglamentados que amparaban el permiso de exportación de 
artesanía mexicana, otorgado a una compw1ÍU nacional. Di 
chas cajas contenían pieles de jaguar y oce¡ote. Coneid.!!. 
rando que la piel de ootao especies tienen un peso aproJCi 
mado de 000 grs., se calcula que cada caja contenía más 
de 1 000 piezas. 

La comercialización do pieles mw1chadas está IJrohibida 
intornacion!llmente por lo cual procedieron a quemar el 
cargamento. Lu ganancia no fuá para nadio • 

Es recomendable que para controlar la caza comercial se 
vigile cuidadosamente a laa compaflfas peleteras que ope
ran en el país, ya que éotas con frecuencia trafican con 
pieles do animales silvestres • 

15. Si en nuestro país se efectuara la caza debidamente regl.!!: 
mentada, considerando lo eatuolecido en el calenderio.ci
ne¡;&tico 'lUe proporciona la SEDUZ¡ y si oe crearan. aután
·ticoa ranchos cine¡¡éticoe para caza de especies. mayo~ea y 
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'-" 'mériorea, eat~ actividad resul turía una fuente económica 
'·'cónaidorable para t.:~xico ( el mayor valor social y econ2, 

Íliico que pueda producir la fauna eHveatre, se apoya en 
eu potencial recreativo, no como CIU'Ile o productos conser, 
vados ), tanto paru cazadores nacionales como extranjeros 
u la vez que se evitaría la cazu clandestina y la extin
ción de un número considerable de especies que ya están 
wnenazadaa de ello • 

16• fil desarrollo del hombre en todos los úmbi toa ha traído 
como concecuencia que desde el punto de vista ecol66ico, 
exista unu constante alteración del modio, eepec:!ficume!!. 
te en lo que concierne a la fatma silvestre. ne tal man!!, 
ra i¡uo as:! como encontrwnoe noticius de que en r:.áxico os 
i>ravo el problema de la cacería y el trá:rico ile6al de 
animales salvajes, como por ejemplo el ooolote en la re
serva ecoló¡¡ica de ::aWl KBWl en ·luintwm :loo, asimismo 
encontramos que se lucha constantemente por evitar el trJ!: 
fic(ÍÚe¡¡al de animales salvajes, como el linoe canadie!!. 
se, evitar la cacería ilícita de los oooa polares, evitar 
los conot1mtea asedios y exterminios maoivoe do la foca 
¡¡ria muy cotizada por su piel. De tul manera quo ¡iodría
moe continuar hasta haoeree una interminable lista de faJ! 
na silvestre 1¡uo ¡ior diversas razonas y on todas partes 
del mundo os exterminada. For otro lado existen estudios 

·e invooti&aciones de como conservar los hnbi tat naturales 
do dichas espacios para lo¡;rar su permWlencia dentro del 
mundo actual. Propiamente existe una competencia ontre 
aquellos que destruyen y éstos que tratan de preservar, 
la prec;untu obli¡¡uda ea : ¿ hasta cuando el hombre va a 
tener conciencia do lo que constituye la destrucción de 
su espacio eoocrñfico y laa concecuenciaa negativas e 
irreverai bleo c¡ue ¡¡ara él mismo dar.! lu¡¡ar ? • 

17. Se hace necesario contar en el país con un pro¡;rama de 

adminiotrución de lll faun" silvestre do tal mWlera, 1¡ue 
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deje. de ser. wi recurso de valor incidental y se conceptu!!, 
! l ~ ~· ,. ',:'.°'' '· . - ·. , -... " 

lice como un elemento neoesario dentro de sus habitat co-
rreepondie~t~s. Fortalecer dicho pro¡;rwna con la preaerv!!. 
~.Í.cfo de una fauna ailveotre abundante y bien di.at-ribu!da 

::'·~;'parques nacionales, reservas, refu¡¡ios y zool6gicos 
p~incipaimen te , 

18. En nuestro país existen grandes extunaionoa do terrenos 
en espera de oer declaradas roacrva.a, parques nncionaloa, 
refugios do fauna silvestre, oto., que deoafortunadamento 
por trrunites burocráticos aún no lo oon, micntrao tanto 
el tiempo transcurre irremediablemente y el pillaje, la 
alteración y el desequilibrio empiezan a envolver zonas 
muy ricas en diferentes recursos naturales • 

Tambián hay que considerar que no ea posible hacer docr!!. 
tos, leyes y deolaraciones sobre parques nacionales, zo~ 
16gicoe, raearvae, etc., sin un previo estudio de c0r.1po 
que permita fundamentar el eatublecimiento de áreas pro
tegidas para la conservación ecológica • 

19. Los zool6gicos de la República r:.exicana tienen. una die -
tribuciÓn irregular, además de que lao personas respone!!. 
bloe de la operación y administración de loe Diismoa son 
ajenos a esta actividad, ya que las profesiones quo tie
nen son tales como licenciados en Derecho, en adminiatr!!. 
ción, ingenieros, arquitectos, contadores, etc,, por no!!! 
brar algunos, quienes desafortunadamente se encuentran 
muy lejos de poder entender lu probleoática do unu pobl!!, 
ción animal en cautiverio. A menudo las especies que ae 
encuentran dentro de ous instalacioneo repreoentan una 
carga y oblieación. Algunos r,arquea tienen la particula
ridad da desarrollar además otras funciones, paaruido por 
al to el hecho de que allí tambi6n se encuentran habitan
da seres vivos que reL1uieren de condiciones y trato esp.!!. 
cial. For otro lado ol ~uteriul e inatrumantal para el 
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manejo y sanidad da loa animales sa encuentra reducido en 
algunos zoolóeicos a la mínima expresión, las condiciones 
de manejo se ven nuy influenciadas por la fc.l ta de recll!: 
sos económicos¡ de tal manera <1ue los trámites, necesid!.!, 
des y problemas de los zoolóeicos en general, represen
tan una empresa difícil de eolucionar dada ln serie de P!.!. 
soe a seguir ¡1ara que aquélloe llei:;uen si<1uiern a ser COJl 

siderados , 

lle obstante lo anterior y tomando en cuenta que la si tu!!, 
oión socioeconómica en la que vive el país en general no 
es del todo ideal, se considera que sí es posible mejorar 
las condiciones prevalecientes, siempre y cuando exista 
disposición por parte de los oreanismoa .involucrados • 

20. Cuatro aspectos fundamentales que afectan a la fauna eil 
veatre y que debe emprenderse acción inmediata para su 
pronta solución, son loa siguientes 1 

- Destrucción del habitat 
- Comercio ileeal • 
- Duplicidad de funciones de ~Ani! y Sl:Dlra que se presta 

a drásticas arbitrariedades , 
- Inadecuados algunos preceptoa de la Ley de Caza, cona! 

dera sólo l~ fauna cineeética quedando desproteeida 
gran cantidad de especies de fauna silvestre que no pe!: 
tenecen a ese grupo y están en peligro de extinción , 

21, A través del tiempo el .;;.pecto legislativo en Kéxico se 
ha visto ·considerablemente trastornado y entor110cido por 
loa cambios de política de los orcanismos competentes, la 
diversificación de directivas y atribuciones de carácter 
institucional, la inadecuada oreanización y jerarquizaciái 
de los códigos, reelamentos, leyes y normas han dado por 
resultado la falta de continuidad en las acciones empre~ 
didaa al respecto , 

La legislación vigente, tanto en materia de fauna, flora, 
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¡¡~, ;,-.•_,;~;':;¿·,: ,., .. _;_:'.•:·}1''.1 5C r!:,,_:- ... ~¡:,;,· 
ae;ua o suelo 1 adolece do fallas que no permiten una apli-

.,, ,.. ... 1r·.:1,:·_, f'.1 1_! ·"')t.'·::"•¡:-·._, '!t¡, .· 
oaoión congruentemente adecuada y eficaz de la mioma • 

' ' : ~. , ' ,". • • ; ' : : -· • • 1 • 

;'A\tnado a lo' anterior se ·hace necesario destacar que en la 
·gran mayoría de la ciudadanía existe una absoluta falta 

·,de conciencia e irresponeabilidad hacia la conservación 
y protección de loa recursos naturales, afili cuando ale;u
nos le aon vitales para su subsistencia 

22, 3on pal¡iablos las limi tacioneo preaupuestules en las de
pendencias de eobierno federal encareadas de la aplicaci6n 
de la loeislaci6n, lo que impide realizar un ss¡;uimiento 
sistemático y eficiente de los infractores, aunado a la 
reducida· disposición de loa recuraoa humanos 1 neceoarioe 
para la aplicación de loa procedi~ientos de imposición de 
eanciOnee adecuadas • 

23. Loa ordenumientoa leealea en materia de recuraoe natura -
loa carecen do Wl sistema de aancionee pecW1iariae con -
gruentea con la si tuaci6n económica actual del país, ya 
que para la armonía de loa rooponsablea de fuentes de con 
taminación reeulta más económico, según lo establecen 
ellos, cubrir el monto de las multno que lea sean impµe!!. 
tas, que invertir en loo oistemaa de tratamiento de sus 
plantas según sea la actividad industrial que desarrollen, 

24. La situación legal de las áreas naturaleo protegidas os 
ambigua, debido a la carencia de un marco jurídico espe
c {fico 1 a lae contradicciones sobre leyes y problemas de 
decretos de creación indefinidos y sobre todo por la pr~ 
blemática que genera la tenencia de la tierra , 

Oin ombareo la leeislación marca claramente que las tio
rrao ocioauo deben ser expropiadas para beneficio de los 
e jidatxrioa, ello ¡iropicia el desmonte de extensiones co!!. 
oiderablea de terreno paru utilizarlo co1:10 pradera, por-
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·di6ndose el habitat y todo lo que se desarrolla en 61 1 a 
pesar de que en muchao ocasiones la zona desmontada carel!, 
ca de vooación para las actividades ae;ropecuarias • 

25. !.:!entras se ai¡¡a dando preponderancia a loa aspectos le
gales du la tenencia de la tierra sobre loa aspoctoe t6J<. 
nioos de su conservación, mejoramiento y aprovechamiento, 
ae proeeiruirá en nueetro paíe con la erosión, oon la das!!, 
pnrición procroaiva de la fauna, la importación de produJ<. 
toe agrícolas y aarú imposible eutiafacer las necesidades 
de las futuras ¡¡eneracionoa, La conservación de las condl 
cionea naturales como yu se mencionó, no sólo es el pre
rrequioito prioritario para la conservación da la fauna 
silvestre sino twnbi6n de la coneervación y preservación 
de la vida lmmana • 

26. La legislación en nuestro país en materia de recursos n!!, 
turales, debe ser adecuada a las condiciones de uso int.!! 
grul de los miemos, que ¡¡arantioe a la vez su preserva -
ción y considere las investi¡¡aciones necesarias para la 

restructuración de áreas altamente perturbadas, con el 
objetivo principal de volverlas nuevamente produotivao • 

No existe una ley que considere los aspeotos de protec
ción, conservación y manejo de loa recursos naturales, 
que contemple la interacción entre el desarrollo del país 
y loa diversos elementos que constituyen el patrimonio y 
la ri~ueza natural del mismo , 

La creación de un código que contemple los aspectos de 
conservación ecol6eica integral no se sueiere con el úni 
co fin de crear una nueva ley, sino más bien, loe;rar una 
le¡¡iolación eficaz, 11ue proporcione una solución adecua
da a los problemas que rei-ulo.rá y que a la voz contemple 
la realidad social y económica, buscando siempre el ben.!!, 
ficio de loa 6>Tupoa mayoritnrioa de la población • 
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27. Cudu astado ,de. }u .:lopliblica .:;exicana puede determinar euo 
re¡¡lwnentoe siem¡1re y cunndo se apegue a los precoptoo 

• · .,, .inscrit~~ en la Constitución l'olÍtica que rige al país, 

de. tul manera que en la miamu forma en que el eatndo de 
.. Chiapas cuenta con una legislación debidamente planteada 
'·con reap~~to a la coneervación de la fmma silvestre 1 el 
r'e~to de loa estados puede establecer au propl.a leeiala

. ción y lo¡¡;ar así un todo en el mosaico faunfotico que 
. ' ' ) 

. ·. cone;ti tuya_ el territorio nacional • 

28. A loe untocedontea romanos, franceses y eapw1olee ae de
.be c¡ue nuestros códieoe civiles huyan incorporado dentro 
de loe ~ítuloe o capítulos relacionados con la propiedad, 
lo que se refiere a la apropiación do loe animales, a la 
caza o a la fauna en gonornl. Sin embargo, pocoa aopectoo 
hay tnn descuidados por la leeislación modern" o con temp.2. 
ránoa de Kéxico, como el de la fauna silvestre • 

29. La ley federal do Caza vieento desde 1952 necesita esta
blecer urtículoa ucordee u la roulidud actual; que todo 

lo que eetablezcn sea cumplido " través do pereonnl diver 
eo y eepecinlizado 1 quo las eancionoe aoan aplicadas con
forme a bases leenloe y sin miramiento, que proponen for
mas de u¡irovechamiento de la fauna ailveetre ein que so 
provoque la extinción de la misma¡ que contemple ln rea 
liZElciÓn do un inventario faunístico; <¡ue eelhile loe li
neamientos de un proerwñ'a inte¡;ral de conservación, apr.2. 
vechWDiento, fomento e invostiención a lnrco plazo¡ que 
sea difundida y dada a conocor en toda la llo¡iliblica 11'.ex.! 
can11 para su adecuado y seguro cumplimiento • 

30. Para la ley do Caza vigente desdo 1952, existe ol aiguioa 
te punto de vista : 
" :lst11 ley constituye un eran avance para la protección 

do la fauna. La disposición que restringe la cacería a 

una actividad morBl:lente deportiva ea una de las medidao 
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'·"': conservncionistas que mayores repercusiones ha tenido 
sobre las poblaciones faunísticas del país, aunque to-.,'. 

·do.vía no se ha.ya podido ( por insuficiencia de medios 
y porsonal de BUardaa de co.za)llegar a au complota vi
gencia y ha sido con eran raz6n extraordinariamente 
elogiada en el extranjero, particulan:1ente si se ro -
cuerda que en cuai todos loa países europeos subsisto 
la cacería comercial como actividad no s6lo poruitida1 

si.no deliberadamente orean.iZada " ( Hernández Corzo, 

1964 ) • 

En la actualidad y con referencin a este punto de vista 
cabría reflexionar lo sie;uionte 1 ¿ Por qu6 después de 
36 allos do vieencia de esta ley ~an elogiada anos atrás, 
la fauna oilveatre mexicana aieue en franco deterioro ?.=. 

Una posible respuesta sería la a11&erencia de que la dete.i:: 
minaci6n y promuleaci6n de la legialaci6n on Uéxico 1 dobe 
estar en i'unoi6n del momento hist6rico 1 econ6mico 1 polí
tico y social que vaya marcando la pauto. para au adocua
da modificaci6n y actualizuci6n y evitar o.oí un estancu
miento legal, que ea uno de los problemas traacondentales 
de la actual depredaci6n de nuestra fauna y flora silVO.!!. 
tre • 

31, Lo.a personas que adquieran animales como mascotas, contri 
buyen a la deatrucci6n de la ya diezmada fauna silvestre, 
al retirar al animal de•au medio ambiento natural e in -
troducirlo ul artificial do la vivienda humana, aua act! 
vidadeo cotidianas chocan con la nueva eotructura, aderr.ás 
de representar, en muchas ocaaionso un peli¡;ro paru lu 
oalud del hombre. Los que comercian con la fauna aniqui
lan un mlmero considerable de animales adultos para poder 
capturar unae cuantas crías, de las que pocas sobreviven.=. 
3i se considera quo extensas áreas del país son zonas de
primidas ecol6eicwnente, lus concecuencias de continuar 
con el ecosidio, pronto ae dejarán ver de manera funesta.=. 
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. 'Por e ato la loy federal para protección de loa animales 1 

debe ser un eslabón de una lar¿;.; cadena de medidas. enca
minadao a proteger de una manera en6re;ica al medio ruubieJ1 
te, a loo ecoaiatemao, a la flora a la fauna¡ debe roe;ir 
en toda la Rc1ii1blioa J,;exicana y no sólo en loa estados 
que ae mencionaron don tro del proaonte texto , 

32, Una ley de protección a loa animales, debe tener su ori
gen ~· 1ma concecuencia en el Derecho :lcolÓ¡¡ioo J.:exi.oano 1 

atln ina ipicn te 1 1>ero que cuan tu con la fuerza de. ·lila le
yes hoy dispersao y que han demostrado en BU c;run mayor;{al 
su i.nefl.cienci<t parn controlar y concientizar.·a Ía 'l,;obla-

-- .' . : .,., i 1 ':j 
ción sobro el tema del medio ambiente, ya que se h<in apl,! 

··cado en forma eapor'1dica y aislada • 

Lao layes que se han promulga.do de 1981 a la fecha en r!!_ 
laoión a la protección de loo animales en 6 estados ( DJ! 
ju California Norte 1 Chiapas 1 Jalisco, J,:óxico 1 Nuevo Loán, 
Puebla ) y el Distrito Federal en la Repi1blicn l.'.Óxicana, 
son. una prueba feaciente de la necesidad imperiosa que 

. tienen cada uno de los estado a del p1d'.a de cuidar y apr!!. 
.vechur adecuadamente la fauna que loa caracteriza • 

33, ;;xiaten hoy on día en nuea tro ¡mía nwneroeoo erupoa eool,!!. 
· ¡¡iataa que puenan pol' la conservación del agua, de loa . ·' 
oueloa, de loa boa~uea, de la flora, de la fauna y del 
aire¡ no obstante existe un hueco, debido a que no hay n!, 
die \tUB establezca clarrunonte la protección del habi tat, 
denti·o del cual se retmen todo e loa elementos ci tndos , 

34,;;:i desconocimiento cusi total de la legislación do caza, 
y ai1n m1fo la que atafle a la fauna silvestre, por parte de 

la población en eenoral y pe1·aonas que tienen alguna re
lación con dicho aspecto, ea alarmante¡ esto ae concluye 
de encuestas realizudae ¡ior la autora del presente 1 en 
un cuestionario de 10 pre¿;ulltao u los aoiatentea al SimP2, 
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,, sio sobre Fauna :lilveetre en r.~&xico, realizado en octubre 
·,de ·19136 en la U<ll.A,J,l,, ; ·, · .. oc 

~_:!.' ·:·_¡ :,• 

35, La aprobuoión y promul¡¡ación de una ley 1 no debe eliminar 
necesariamente todas las transacciones comerciulea, debe 
'prevalecer el come1•cio con productos do la fauna silvas -
tre, ea decir la conservación de la fauna actual se lo.!>1"~ 

rá no en las cW.nraa lee;ialativaa, quo hay que reconocer 

' son un apoyo, sino en loa pueblos, rancherías, núcleos de 
población pequeños 

For otra parte lns medidas proteccionistas, al no dar al
ternativas de uso de los recursos naturales para la pobl~ 
ción local, han propiciado la a1rropiaciación clandestina 
e incluso la corrupción entre las autoridades, por consi
e;uionte se deben efectuar las modificaciones correapondi'!! 
tos, sin provocar cambios drásticos en el devenir de la 
vida cotidiana de la población afectada 

36. Loa pro¡;ramaa de conservación deben ser inteerales, ea de 
cir enfocados y encaminados a la protección del hnbitat, 
del todo, no a la especie en oí. De tal rranera que mien
tras se conserva el habitat, se podrá soportar una presión 
sostenida en cualquier aspecto 

37, La economía actual del país oo ha visto incrementada por 
el uso de fideicomisos, estos podrían utilizarse para pr~ 
tee;er áreas naturales y favorecer así la conservación de 
wnpliua zonas de riqueza natural , 

38. :le hace imprescindible la clasificación del territorio 
nacional para su uso racional, respetar la vocación del 
espacio eooe;ráfico 1 hacer un uso adecuado del suelo 1 . de 
tal mru1oru quo se obtene;an ooneficioa sin dar lue;ur a 
concecuencina nefastas pura el medio , 



39 •·::El• C, !'residente l:.i¡:uel de la ¡,:adrid Hurtado, en la ros.!, 
denciu oficial de los Pinos, el día 14 de octubre de 198~ 
tuvo a bien analizar el proyecto de una 11 Ley de Ecolo -
gÍa: ~. con al personal correspondiente de la :;zmra • 

. La· exÍ~tencia de unn ley dobidamonto oreanizada, para la 

Protección, conservución, manejo y uso de loa recursos 
naturales en su conjunto, representa una alternativa que 
puede ¡iroporcionar rosUl tadoa positivos oiempre y cuundo 
haya una colaboración contundente y roul entre ol pueblo 
y las autoridades corree¡iondicnteo, '1 que a su voz con
temple la interacción entre el desarrollo del ¡mía y los 
diversos elementos que constituyen el patrimonio y lar.!, 
queza natural del miemo , 

40. La problemática acerca de la fauna oilvostre como recur
so potencial en cualquier parto del mundo y muy particu
larmente en nueotro puís, no ea WJunto que oe puodu reno.! 
ver en un sólo eacri to o por unu sola persona¡ es urc;on
te la colaboración do diforentoa eapoci.alietna paru el 
logro de consideraclonea Je valor efectivas. Qi eatu col.!!. 
bornción, el eeó¡;rafo puede darles el toque final con la 
conceptualización y el análisis dol 11 todo 11 manejada DIJ!. 

diante el método geográfico , 

'. ' 
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7. GLOSARIO 

?ilaltratar a loe animales es demostrar cobardÍa e ignorancia. 

( Leon Tole toi ) 

Todo hombre digno ama y protege a los animales. 

( Alvarez de~ Toro, 1984 ) 

El respeto haoia uno mismo, implica respeto 

haoia toda forma de vida existente. 

( Alvarez del Toro, 1964 l. 
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GLO::;ARIO. 

Adaptaci6n : Ea la ca¡iaoidad, de ·un ori:;anismo para reccionar 
ante detenninado ambiente, aumentar sus posibilidades de 
supervivencia y dejar descendencia en el medio en que ha
bita. 

Arb6reo : Constituido por plcuitas leffosas que tienen un troll 
co bien definido y se ramifican posteriormente e11 grado 
diverso • 

Arbustivo 1 Constituido ror plantas ler.osns que no preaen -
tan un tronco definido, sino que so ramifican desde la bu 
se de la J.>lS11 ta , 

Jiogeoe;rai'ía : Cienciu que estudia la distribuci6n geoeráfi
cn de loa seres vivos y aue cauene • 

Iliomasa : Cantid.•d de materia orcánica que forma ¡m.rte de 
los organismos vivientee on un área dada , 

:li6sfera : Porci6n ubicada en el límite entre la ee6ofera y 

la atm6sfera, donde se eatá dooarrollando la vida en la 
tierra • 

Oa d ucifolias : Aquellas comunidades en las que más del 75 <(. 

de las plantas pierden las hojas en una época del afio • 

Cinecético ~slutivo al arte o deporte de la caza 

Coprofagia ( De Coj.>re y el gr. J.>hagein, comer ), ingesti6n 
de excrl)t.entos 

Cotos de Caza: ::;e entiende por coto una superficie delimit~ 
dn y destinada a la caz" deportiva , 

Cri¡it.:.eia : El ocul tai.üento de algunos animales que tienen 
coloración críJ.>tica, ea decir, los hace secejantes a la. 
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coloruci6n del medio en que· lui,oi tan • 

;Je¡iredudor : Individuo que vive n ex¡>ensas de loo demi!s, os 
própfoi1:ente la acoi6n de robar,· saquear con violencia y 
d'eatrozo ', 

Dominancia : ~e refiere nl ¡¡;1'ado do influencia que tienen 
las ¡ilantas en ol ambiente y pa.ra determinarla existen 
criterios. El dato que con mnyor frecuenoia se utiliza es 
el de cobertura¡ cata puede expresarse en ¡iorcentajo, o 
bien en unidades de superficie • 

Ecología 1 Ea la ciencia del organismo en relaoi6n con todos 
los elementos del medio ambiente que los rodea, tanto vi
vos como inertes • 

Ecosistema 1 Conjunto que forman la biocenoeis, su substrato 
y su medio, considerados sobre todo deode el pwlto de Vi.!!, 
ta del flujo de materia y ener~ía • 

Enddrnioo De área de dietribucidn restringida 

Enzootia 1 ( Del ¡¡r. en, en y zoon, animal ) • Iinferrnedad ge
neral infecciosa, que reina cona tan temen te .en 6pocas ti -
jae en ciertos países o regiones por influencias de una 
cauea local especial • 

Eoceno : La aurora de lo moderno, correoponde al peri6do Tet 
oiario do la era Cenozoioa, aproximadamente 53 mill. de 
aíloe • 

Epizootia: ( De epi y el ¡:r. zoon, animal ), enfermedad que 
ataca é,Tllll número de an~les a la vez en una misma área 
geográfica, Desarrollo brusco y simultáneo de una enform.!!_ 
dnd en eran nwnero de animales y en una misma área eeofll'!l 
rica 

Zspocie Unidad bJoica de la clusificuci6n de loe organis -
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moa que incluye a grandes raaeoe, a todos loa individuos 
que ee parecen entre sí más que a otros y que por íecund~ 

ci6n recívroca producen desdendencia fértil • 

:x¡ilotaci6n de los Recursos, o Apropiaci6n de la ;iaturaleza 1 

Go realiza en l!ivelea pro¡;;resivoe de acuerdo con el erado 
de dominio que lo¡¡re el hombre sobre el conocimiento del 
recurso, lu tocnolo~ía necea~iu on cada nivel, así como 
en íw1ci6n de las necooidadcs a cu\Jrir por el BI'UPO hwoa
no que lleva a cabo la ex¡>lo tnci6n • 

Extinci6n : Dejar de existir o ln deauparici6n de la tierra 
de lne eapecies, vegetales y animalea incluyendo al hom -
bre. Existen muy diversaa cauaaa que provocan la extin 
ci6n ya aea paulatina o rápidamente de los organiamoe vi
vientea 

Fuuna : CQnjunto de animales de un paíe o re¡¡i6n; silvestre, 
criado natural y sin.cultivo en oelvas o campea • 

Género : Unidad de la claeiíicaci6n de loe organiemoe. Las 
especies más emparentadas entre eí ee aeru1ian en eéneroe 

Germoplasmn : Caudal genético uJ.ruacenudo en loe cromoeomae 
de loa nares vivos • 

Glnciuci6n : I'reoencia de masas do hielo sobre ¡;randas cxten. 
sienes de terreno, íen6meno que he sucedido en re¡ietidas 
ocueionea durante el pleistoceno • 

llabitat : An1biente natural de un organismo; lugar donde vive. 

Herbáceo : Conetituído por plantas que no deoarrollan lei':o 

llomocromía : ( Del gr. hom6s, semejante y chroma, color ) , 
mimetismo, identiíicaci6n del color do un Qr¡¡anismo con 
el medio que lo rodea .• 
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l!eártico : '.lolativo al territorio bio¡;eo¡;rá:rico que corres -
'·panda u las re¡¡iones tem¡•ladas y rrfas de Norteami!rica., 

l!eotropical : Relativo al territorio biogeográfico que com -
prende casi la totalidad de Amllrica dol 3ur así como la 

porci6n intertropical de l!orteami!rica 

Nicho Ecol6gico : Ubicaci6n fWlcionnl de la espacio dentro 
del conjunto del ecosistema , 

Oligoceno : Poco cercano a lo moderno, correaponde al peri6-
do Terciario de la er" Cenozoica, A1>roxin:adnmente 37 mi -

llones de ellos , 

Paleoceno : Lo anterior de lo moderno, corresponde al perió
do Terciario de la era Cenozoica, AlJ1'oximadamente 65 a 70 

millones de w1os , 

Parque llacional : 3on áreas con superficie mayor de 1 ,000 

has., en donde existen uno o varioe ecosistemas que no 
han sido eaconcialmente alteradoe por el hombre y en loa 
que las especies de plantas y animales, formaciones ecol~ 
gicas ¡¡ sitios arqueol6gicoa e hiatóricoo son de especial 
interés científico, educativo y de recreaci6n o bien in -
cluyen un paisaje natural de ~ran belleza • 

Perennifolias 1 Aquellas comunidades en las que más del 75 ~ 
de los elementos que la constituyen permanecen siempre 
verdes • 

Plioceno : r:uy cercano a lo moderno, corresponde al periódo 
Terciario de la era Cenozoica. A1iro:dr.:adwnente 12 millo -
nea de al'l.os 

Freservación : No tocar o no usar los recursos, con ol fin 
de ir.antener lns condiciones naturales y de esta r.anern, 
lograr la permanencia del acervo e;eni!tico y de los ciclos 
energi!ticos y de JOateria de los ecosisteJ:Ias , 



)'r~~e~ci.&n-, zd~aé de : Aq~eiioa terr:i torios o áreas de la ª!!. 
: " , ·.;· "··.. : .. ' ' '; . . . 

perficie y proí'undidadea del suelo 1¡ue por razones do in-
terés eeneral, du orden científico, estético o educativo, 
son auatra!daa de la libre intervención humana y colocn -
'dos bajo el control de poderes públicos para eu conoerva
oión y protección • 

Recurso : Son aquellas riquezas o fenómenos físicos que re -
presentan medios de oxistencin de las ¡;entes y loa cuales 
obtienen directamente de la naturaleza • 

Recurso Nutural 1 Los recursos naturales constituyen bienes 
materiales 1¡ue la naturaleza posee y de loa que el hombre 
se provee a trnvéa de laa natividades que desarrolla para 
su 9btención y transfomación, De estn mnnera el uso do 
loa recursos nnturalea no duponde solar.:ente de la presen
cia de los mismos, sino que está influ!do por caracterís
ticas económicas, tecnolóeicaa, culturales y políticas de 
la poblnción , 

Recurso Renovnole : Recurso nnturnl que tiene la capncidnd 
de reproducirse e increr.:entarse ( coir.o la flora y la fau
na ) 1 por lo que, siguiendo un sistema conservacionieta 
adecuado puede explotarse indefinidamente , 

Relicto : I.as especies relicto tienen un área de distribu -
ción muy restringida, y los cam~ios climáticos a través 
del tiempo han sido raz&~ para deaaparecerloa , 

Reserva de la Diósfera : Arena con una exteneión de decenas 
de miles de has., que contienen mueetraa repreeentativns 
tnnto de biomas naturales como de ecosistemas modificados 
o degradados. Constituyen etapas importantes del progreso, 
evolución o interacción del hombre con su medio ambiente, 
donde se incorpora la problemática aocioeconómicn de los 
recursos naturales • 
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~esorva Ecológica : Aquellas áreas de superficie variaüle, 
"" 'que''conÚenen' uno 'b más' ecosistemas inalterados o parcial 

Liente'aiterados por la acci6n del hom,re; constituye eje!!! 
plos representativos de ecosietemus i~portantes del pa.Ís, 
donde las especies animales y vegetales requieren do pro
tección especial para perpetuar su existencia 

Reservas flacionales 1 .\reas establecidas para la conserva -
ción y utilización bajo visiluncia oficial de las rique -
zus naturales en lus cuales se dará a la flora y a la fa~ 
na toda lu 1irotección que sen compatible con los fines Jl! 
ra los que fueron creados • 

Reservas de las ~egiones Vírgenes : Son aquellas administra
.das 1ior los poderes públicos donde existen condiciones 
privativas de la flora, fauna, vivienda y oomunicaciones, 
con ausencia de caminos para el tránsito de motores y ve
dada a toda explotación comercial , 

Oimbiosis : aelaciones interespecíficas entre los organismos 
en unn comunidad 

Sistemática : Es la rwna de la zoológia que tiene por objeto 
nombrar y definir las divereas especies animales y organ.!_ 
zarlllB en grupos según sus afinidades recíprocas; estas 
afinidades sólo pueden oer ¡mestas de manifiesto por el 
estudio comparativo de las especies. La anatomía compara
da es así la base de la sistemática, que resume los restJ! 
tados suministradoo por ella • 

Ouocuducifolias 1 Aquellas comunidades en las que entre el 
50 % y el 75 i' de los elementos que la cona ti tuyen pier -
den las hojas en una ~poca del año , 

:Jubperennifolias : ,;c¡uellas comunidades en las que entre el 
50 ;! y el 75 :i de los elementos que la coneti tuyen conser 
ven las hojas todo el afio • 
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Sucesión Ecológioa ; Ea el proceeo dinámico mediante el oual 
loe ecoeietemae modificwi eu orden, pura desarrollar una 
mayor estabilidad, en el curso del tiempo • 

Venatorio ; ( Del latin venatorius ) 1 perteneciente o relat! 
vo a la caza • 

Zscatonul : Zacatal propio de zonas montallosas elevadas, con 
predominnnoia de gramíneas al tas y amacolladas, ( "Zacato
nea11) • 

Zoo¡¡eo¡¡rafía 1 Ciencia que se dedica al estudio de la distr! 
buoi6n geoLTáfica de los wiimales, así como las oausas de 
esta distri01lci6n • 

Zoonosis : ( De zoo y el gr. nósos, enfermedad ) 1 enfermada~ 

des de los animales • 

.. 
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10, ANEXO 

La protección de lea nnimalee, 

forma parte esencial de la 

moral y de la cultura de loe 

pueblos civilizados 

( llenito Juárez 
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..• , Uni<loa li'exicanos oue hucon referencia sobre el U9o 1 

·. , i'rotecci6n y Consorvuci6n dt! ia Fauna: :'.lilveatre. u , .:-

' ,,_-_ ,-_ ·• .. ;,l' ; .,;, '· 

311 1:.éxico tudas laa le~·ea tienen su base, ~n0~a.',c.o,~~~~-: 
ción rexlcuna,· o:c1>odida el ~ de fo!Jre.~o .~e 1 191f.-,f1R:X:_,e;-r:P~rtl!f!!. 
so Constituy.cnte y que entr6 en vigor. ol 1°,de mayo de .. 1917. 

La Cona ti tuciJn Política de los 3st,idoa Unidos l.'exica
nos re¡ireooritú l~ :iase y fuente de nuestro., Derecho Fosi tlvo· 

1:.extcauo •• la ooberanfo del .::atad~. Es docir 1 . que la ,Constitl! 
ción as dentro ,del .. r•rinoi¡iio da .jerarc¡uía do la ¡>irámide jurí 

. ·'. ·-. •' ·. ' .. · .. -
dica,la norma que noa da la.vulidéz máicir.ia o forma la inte -
(,l'ación aul)rorna de nueotro ais tor.1a do derecho. TarnbJ én como 
b!lso nos indica que nada debo oatar fuera do la Conati tución 
con una. ¡,Tadación aienificativa en una serie debid!mente ord~ 
nada do ·¡irinoi1iios a ¡1artir de su ¡1ropio pw1 to de vista norm~ 
tivo de referencia. Con base en la Constitución se.establece 
la creación dul Derocho l'oai ti ve :. exicano • 

· '·• Título ¡1rir.10ro. Ca¡iítulo I Do lua Garontíaa Individua
le3 • 

. . 
,~tículo 27, :late. a,rt!c,ulo e.a mi:~· imporj;ante, puea ha

ce referencia a una racional ex¡>lotución de los recuroos na.-
1 '' '' :J ' ' . . . . • ' - • . ' . • • 

turales, renova:i1e o no, dando· a ello unu deteniinada in:ter -
1 '1- ,• .... • ,_• !) ~ ·' . ' ' • . ' :· 

::Venoi,611. Oe estublece la exriropiación de la tier:-a, por ouuaa 
de utilidad pública y mediante· inderrJlización , 

'· · :i1 · se¡,"Ündo párrafo dice: Si se conaidera que todo ea 

fuerz·o,"todo truoajo''humano, va diri¡¡ido a la satiSfncci6n de 
úna· necesidad; la naturaleza ha estaolecido una· relaci6n con~ 
tante ontre los actos y sus resultados, y qíie', oúondo se rom

·¡10 esa relación ao hace irnpQsibla la vidu, ·f~erza.'sor.1 'conve
nir en '!lle la propiedad es un derecho natcíral, aupuezto :l~e 
la a1orOpiaciÓn de lua COOQü J'Ul'C!. Oacar de ellas 100 elen.ent~S 
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neceaarioa.para la conoervaci6n de la vida es indispensable 
: : '::; - __ '_ .. !:.: .~ .. ~·.:.:...~ ... ':'.:-.:. •. :~_· __ '.;._~ - : •'' •,. ',.. > ' 

•. '.··.· I.a'·liaci6íi· '.tendrá en todo tiam.Po e1 d~recho. de im1ioner 

a.la prop:i.edacÍ'Í?rivada las modalidades <1ue dicte el inter6s 
público, as! como el de regular en beneficio soci«l, el apr.Q. 
·v~~hw,iento 'de los eleioentos naturales susceptibles de apro
¡)i.aci6n;· cori·ei objeto de hacer wm diatribuci6n eqtlitutiva 
de' ia' riqueza pt1blic:,, cuidar de su coneerv'aci6n, lor;r!ll' ol 
desarrollo e.¡uilibrado del país 'y el nejoromiento do las CO!l 

diciones de vida de la población rural y urbana • 

"Dol ~árrafo tercero se desprende, que debe haber una 
ordenación del territorio nacional, baoe del derecho ambien
tal, adecuado d la explotación de recursos y a las neceoida
dea del país e increL,entandolua ¡iara no ¡1erderlaa 

El uso o el aprovechamiento de los recursos nutura+es 
vor parte de loa purticul!µ'es no podrá realizarse sino me 
di.ante concesiones • 

La Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidadea ~ue dicte el inter~a " 
público, as! como el de re¡;;ulur, en beneficio social, el 
nprovechturicnto de los eleoentoa net-.;.rales susceptibles de 
upror•taci6n, con ob~eto do hacer unu disfyibaci6n 01¡ui ta ti va 
de la riquez!l púolica, cuidar de su conservaci6n, lownr al 
desarrollo e~uilibrado del país y el mejorW!liento de lao con . -
dicionea de vida de la poblaci6n rural y urbana. 3n cunee 
cuencia., se dictarán las r-edidas necesarl_ae para ordenar los 
asentrunientoa humanos y eatubleccr adecuadns 1•rovisionea, 
usos, reservas, destinos de tie.;·ras, lletIU.S y bneques, a efes_ 
to do ejecutar o:;ras públicas y de planear y regulur la fun
dnci6n, conservuci6n, r:ejorar iento y crecioiento de los cen

tros de ¡,ol>laci6n, que de hec::io ~· l'ºr derecho f:Uarden el es
tudo corum1l 1 tendrán capcidnd rura disfrutar en c1,mWi laa 
tierras, boac¡ues y r,¡;uu c;.ue les pertenezcan o c¡ue so les ha

yan rsatituído o restituyeren. 
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~ .1 ,~e~t l'edcra! ·de ·Caza.,._, ..... _ 
.,_, ~ .. ·' ... (• ~_ ..... -.r.; ;:·:-~ 

.·. ::sta\e~· ex~edida•íior el Íreaidente:l:.:!.¡;;uel '.Uc:;.ún 
Ve.ldéz el. 3 do dicÚrabre de 1951,' entr6 eíi'vigor <Íl 5 de en2_ 

' ., . 

Artículo·!º. ·;lata ley tiei1e ¡1or ob~eto. orientar y ea -
ra.'ltizur la conaervuci6n, restauraci6n y fm;.ento de la fauna 
oilvestro que auosiote libraL1ente en el terri tOrio nacional, 
regulando au aprovechamiento , 

Artículo 2°. La f!luna ailveotre está constituida vor 
loo unimslea que viven libre1!lente y fuera d~ control del ho!!! 
bre, '!ar.1bién se considerun•silveotros, para loe efectos de 

eotu ley, los domédicoe .¡ue por 11bw1dono se turnen aulva;eo 
y por ello oean eusce1itibleo de capturn y apropiuci6n por 
loo medios autorizados on eote ordenu·.,iento y su re¡;lru.,ento 

· Artículo 3º. Tudas lna oa1•ecios unirnaloe sil veo tres 1 

qi~e auosiston liiJremente on el territorio nacional, son pro-
1>ietlad de la naci6n ~· corresponde a la Jecretaría do ;.¡;ricul 
tura y Ganad•r!a, autorizar el ejercicio do caza y la ul•T'o -
¡;irici611 de sus'" 'i>roduc tos , 

:::a.i:!tulo II•· i'rotacci.Sn de lu Fauna 5ilveotre 

.\rt!culo 4°, Oe declara de utilidad vi1:iuca : 

i.) La ponservaci6n,-. r.e.stauraci6n y ,-ropa¡¡aci6n de to .:. 
dos los imimaloe sil veo treo útiles al ho:;,bre que 

· ·: · · temporal o ·1ieri.unentemente lm~i tHn en el tefri torio 
nacional. 
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. . '"i' . _, '· ! ""' ,',~ ,• ,-_ ,- , 
:>) :ll control d.e loa wiir.!llea ·anveetree,··yli:'eewi·:uti-

leo e,. orejudl.ciclea .nl hv: .. :ira,, o a. l.:a dewfa .. earie - . 
-~1~-~ ~h~aie~ ·~ _, - . . - ' .· ... ,;,: ,. -'"-·· ·-: ,, . , ~'.' ~, ~'·~·-··.- :. 
· .-,~~··-·• ,, .-, (: .. •, !¡';_?:¡•:,;·'.;,'. ~·-' L" 

c) La im1iort~ci611, movilizaci6n y aclimataoi6n:de :ani-

malee silvestres • 
- - . . .,. ,·r .~;~_,_: ·: t ;.·: ~- ·(:.; ::.'' -.-,· 

d) La conaervaci6n y propaeaci6n de los recur:sos,.aue 
eirven do alir:.en taci6n y "brigo a l!l fauna ailvea 
tre . 

Artículo 50. La protecci6n de las aves y de::•~e anima -
lea ailveatree mi¡:-ratorioa ae e-jeroer& de acuerdo .con loe 
preceptos de eata ley, loa reelamentoa y con los Trutedoa In 
ternacionalea ya celebradoe ~· loa que on lo futuro se cele -
bren 

Artículo ¡;o, La 3A:lll tendrá a su cargo la ina¡iecci6n y 
vieilnncia de todas laa actividades cineeáttcaa en los t6rmi 
noa de eata ley, au reelamento y lue demás diariosicionea ~ue 
de ella emanen • 

Artículo 7º. Loa uu toridades federaleo, localeo y r.•uni 
ci;,ml•s, loa cluboe do cazadoreo y todos loe habi tantee do 
la re¡i'1blica, deoerán coad!•uvur con la 3eoretaría para el l.Q. 
gro de las fin"1idudea oeñuludue en esta ley , 

Artículo 8°. La 3A!El im¡>arti rá la ense::anza especiali
zada y difundirá por todos loa JJedios a su nlcanco loo cono
cimientos necesurioo pura asegurar la conservaci6n y for.:ento 
de la fauna silvestre nacional • 

Capítulo IIL Zonas de Reserva <:acionalea, Refugios 

l'ara animales y Zonas Vedadas de Propaeaci6n • 

Artículo 9º, El 3jecuti;vo do la Uni6n, ;•rovio al eatu
dio correspondiente, estublecerá laa zonas de las reservas 
nacionales y deterr..inarú las vedas temporales o indefinidas 



parci' ~S~éiie'r 'ia'.''i:e¡iCÍbúici:ón ,·''pro ¡ii/gac'ióri';••acÍiL\afüi:lión o'.·re;;; · 

rud6'dJ 'io'a· b.llinlilrnJ''ai'l~e'str'e'á; y' i>rino:i.pnÚ,ente0 de'eape . - . 
... ·'_'-~-'.J.''" í¡c••.,~T°H< ,.;.¡--'.),;,.,_¡~- ,.,,.\· . .-,·.,¡.·-·-·.-.,.· . . ,_-f _, •• ciéa .. eri 11eli~gi·•ó' dá ··extiri0i6n~'-· .... L. -- ' 1 u.1. -_ i..:, ...• r:·.:_,,,._, -.· . ..:.-..' ;,.·«'. 

·_.¡;_,·.;,. -·:.- 1,_· r; ~!h .-.f;•_,:~,:.-.r:t f:ii;_\"J-o.~_"[_,:;r.;, .•.;! ·,: ,,~--~--~-:~_-·;,_;.._"..-~;: .,,r, .. -, .. 

--- : . -- :. . _. ' .. - ' :·· . ' . -· 1.-l 

ArtíoÜlo .10º, .Cuundo la 3.IR:I considere "en~fioa.la irn-

r•ortación;de·.>llJliÚulea <silveatrea ,exóticoa :1iarw su .ncliinuta -
ción, expedir&.·e1 vermiao correspondiente y la :fo¡>ortnoión 

se bnrá libre de derechos • 
r:io:1·:r.r!·.t1VI_t1_: 1:,1>_\.1.-::;;1¡;,~~ .·;e: · .• -

.• ,,;:, ·,,,\rtíoulo«11º. J,n cupturn de animales silvestres con ·i'.i 

nf!s.de .¡>ropagación obliga al ¡•ermisinrio a pro¡>0roionar a la 
s1u1a; .. 100 ejemplares vivos sanos que determine el reglwnonto 
y de nouerdo con lo especificado en el permiso • 

Art:!oulo 12º. Igualmente quedan obligados loe permisi,!! 
rioe a entregar a la SARH los ejemplares enfermoo que ocaai.!!, 
nalmente capturen con el i'in de que se investiguen las cuu -
eae de ln enformedud 1 se controlen las epizootias y eo comb! 
tan con ei'l.cncia , 

Cn¡i! tulo VI. Ejercicio dol Derecho de Caza , 

Artículo 15°. )31 ejercicio do la caza en el territorio 
nacional no tiene más limitaciones que lae establecidas on 
la presente ley, en su Reglamento y en las diaposicionee que 
diote la SAi\!! , 

Artículo 16°, 3e iirohibo la enza con fines comerélales. 
La caza deportiva ee autorizará en las épocas permi ti

das y se sujetará a lus dispoeicionea de aeta ley y su reel! 
t:onto 1 na! como al Cuadro de las Epooaa :lábiles de Caza c¡ue 
expida la '.Jli.RH 

Artículo 17º, iln caaoa exce¡>ciona.lea y ~1revio acuerdo 
del c. Jreaidente de la Re1>tlblicn 1 .1odrá autorizetree la cap-
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tur•« de deteminudo .. nÚJ:1ero de ejemplares de una especie no 
ooneÍ.derad~,como ,da:a~~ o perjudicial, cu~do ~e soliciten 
paru fÍ.noa de. i~voatie~~ión cier.Üíica, cul ~al o para tra
~ajos de repoblaci6n y la solicitud proceda de aleimn insti
tuci6n oficial,· científica o educativa, nacional o extranje-

ra 
! . ;, '• 

'Gav!tulo u:. Trans¡.orte de anit:lales <:ilvestrea y sus 
productos • 

,\rt!culo 24 °. El trun3porte de loo anima:J.es silvestres 
o sus productos y dea¡1ojos debe ampararse con el ]!emiso co

rrespondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las diaposj, 
ciones legales re¡¡uladoras del servicio de eanidad animal • 

Artículo 26º. l'rohi.Je la exportaci6n de piezas de caza 
vivas o muertas, as! como de sus productos y derivados, cua
lesquiera que estas fueren esta ley establece cualee son los 

delitos en nuteria de caza e impone multas verdaderwnente i!!. 
sienificantes 1 aunque ca\,e señalar que se. prevea la imposi -
ción de venae has ta de 3 u.ilos de prisión a qui e.nos incurrun 
en éstos il!ci too duplicando las ae<nciones para los reinci1lon 
tea , 

Cn¡>Ítulo X. Disposiciones Generales • 

Ar':!culo 27º •. >e decreta unu veda ¡iemanente on ol 'te-· 
rri torio de loa par11uea y reservas nacionales, canpoa de ex
¡1erir.:entación y viveros • 

Artículo 28°. 1os viveros, los cu::ipos de exl'erimenta -
ción, las reservas y loa ¡>arquea 1111ciom:lea se consideran 
centros de pro¡ia¡;acicfo de nuevus eepecies y se utilizarán 

por las autoridades del ramo vdru fomentar la cría do toda 
claoe de animales no ¡;redatorioa • 
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J-~~·,J tUi~; _~t·±i;. :~~cii~tu':; "y- ·-?altllB ~'en ·=--~-Fe X.id de. én~ · -.. 
I' ~ , :·::,t li'.- >",_4 .' - ·--.¡,.·,'"- ,:!';, ~-· .. ;:•:."·~:- . 

. >rt!culo 32º. :.ua ¡ iezaa de caza y las urn:aa o. o:.edioa 
); :·· .. - '• .--,. - . ; 

·empleados en la éor.dsióri de doli toJ ·o fál tas, se recoeerlÚl 

;;or la uutoridud adr.iniatr •. Uva ' a6lo .Je devolverán curndo 
se usen con ... ar1.iso do lu. aut1Jri.dad cootpete:ite y 1\revto in1¿:;0 
de ·.111 .. ounci6n t,ecunie.riá corres¡,ond\en te, en caso' do qne la 
falta. oea 'leve. En los der•ila cnoos y tr.1ti!nd ose de dolí toa, 
la .'.;.l'l!t·declarará lñ ¡•6rdida de arm.a 'en f:ovor de la' :;uci6n 
y ¡.rocederá a su re· ,1te en lu for::a y Mr:.-.inos que eata'.lloco 
. '\ ~ . .. . ' -' . 
el ·roe;la:.ento ; 

,. ' ! 

Artículo 34º· Las faltue ~o cnatit.urán con íl•Ulta~ de 
'; 100.00 a~ 10,000.00 y con_lu c~nfiachci6n de 10:3 r>roduc 
toa'y .eqUipoé, •il) .. J>erjuicio de 1¡uo con re~pocto do las ar -
r1ae ae ¡>rocada en· cu caso en ·1oa Mr:·inos del artículo 32º 
de ~~tu ley ; .... · ·· 
.;.·¡. ¡ -~ :..,,·, . ' -i. '- ¡ '· 

't., ._, t : ! '; 

.... \; 
.. : . ' 

·f¿),-·F¡~'dercil -de .·.n·.ua de Puego y Zxploaivos . 

:ata Ley entr6 en ·vicor el 25 de enero de 1972 

Tftulo I'rimero •. Cap! tulo Unico. :Jaa_ea ~eneraleo • -. ,, 
'Artíéulo 1°. Lao diar>oaicionea· da esta tey son de intJ!. ·. r6s público • 

Artículo 5º. ill '.;jecutivo }'ederal, los·co.bl ernos de 
loa 3atodos, del Di.a tri to y Territorios :i'ederule¡¡::r".:'.oa ;.YI'!!. 
tOV.iontos, realizariin c~mpaí'iaa eclucu ti vus ~:em~entee llUe i!l 
duzcan tt redncir la poaeei6n, la nportnci6n y el uso do ur -
·nas de cu.:..l~uicr tirio • 

?or rnzonea de interés pú:i11co, sólo 30 uutoriu.rá la 



¡iu'Jlicidacl de las amas deportivus ¡>aro. finea cine¡¡éticos y 
de tiro; en' ios .U{;;inoíi del ro.;lBFento ·de eata. ley • 

· .'·',.!ful:~'S~~Jo; Í'~iie'sión y ro1'tación •. 
' ' . :· "-' ,) ~- . .. : ' '·. . '; ~ ' . . . ~ ' 

"'· · OaiHtulÓ l'rimero ,':Di aposiciones Preliminures 
n ,.. .-. : " 

._ r .. :Artículo: 7º. 1'1 poaeaión de toda· arma de fuo¡¡o dooerá 
r.anifestarse n la, Secretaría de ln Defensa !lacional, ¡:o.ra el 
ofocto de su: inscripción en ol :le¡;istro 7ederal de .\rro'1a 

· · ·,t;.tículo 100, 'r.aa arrua '!Ue ¡iodrán nutorlzar a loa de
portistas de tiro o cacería, para poseer en. su domicilio y 

portar con licenoia 1 son las siguientes 1 

V. Iliflee .de nl to poder, de rei•etición o de fUncionn -
miento semi-nutot:átioo, no convertibles en autorn<Í -
ticos, con la exce1•ción do carabinas cnli'Jre .30" 
1.:-1 y !.!-2¡ 1'uailes, mosquetones y car"btnaa ca11:1re 
7 y 7 .62 mm. y i'usilea Gurand calibre ,JO" , 

VI. llií'les de alto 11oder de cali oren su¡iorioreo a los 
aef'laludos en el inciao anterior, con r•ermiso eope -
oial para au em11leo en el extraniero, en cncería de 
piezas mayores no existentes on la fauna nacional , 

VII. Lae demás armse de co.racterísticae doportivue de 
acuerdo co11 lao nortoae le¡¡alos de cacería, aplica -
blea por la 3ecretaría. de AericuJ. tura. y ~o curaos 
Hidraálicoa, así como los reglamentos ne.cionl'.lles e 

::·' · ' ,.internncionaloa vo.ra tiro ilo con.petencin • 

. \rtículo 13º. ilo se conoidcrnn como arnms prohi!>id"s 
loe utensilios, henE11J1icntao o instrUJC1entos ¡•arn laooroa de 
CW•l'º o de cualquier oficio, arte, "'rofesión o deporte que 
ten.:;:m aplicación conocida como roles, 11ero su uso 'ae limit!!; 
rú'ul locul ó Jitio en <:,ue ae tr:.llaje o practlc¡ne el dc1;orte. 

~uundo csoa instrtu:entos sean portadoC! !JOr noceilidudea 
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c .. de,_tra:,ajo o. pura el ejercicio de. w1 do¡>órto,-so deberú: do:'-, 
mos_trar, en. caso, ose.a circwi11tunclns • 

Cai1Í tulo Je[;v.ndv. J-oseaión de ArJ:1B.8 en el dor.ticilio • 

Artículo 19º. r.a '.JED;::;1.:, tendrá lu faoul tnd de deten:.i
nur .. en .ct..q_(l.o_aao 1 f!.Ue urnas i.;'1ra. _tlr? y cu~..i1•:Ca _lle. ln!'.J seílo.
lÜuairen el· artículo 10°, por o~~ cU:r!lctér!iiticaii bai!sticas, 
¡iuedcn ¡iosoerao y on <¡ue lueur o lue;lil'es, así·como'-1a:s' dota
c~on_es :de_ 1lilun_icionee co1·res11ondi•Jntes. "iou1~ecto. u 18.a :nrinae 

do cacería, se ro~uerirá 1•revi<c.:ente. lu opini6n. de_ '.la ,:;:,:m • 

·e: · Laa eolio1tudes de ª" torizaciórÍ sé 
o ¡,or conducto del club o aaociO:cf6n .. ; 

Artículo 20º. Loa clubes ;o :asociaciones deí>ortivas de 
tiro o cacería, deberán estar reel.stradoe en-las secretarías ,, ... -- e: . " t '.' _, . \ ., " - -.. ,.. : . - i •.•. ' . - ._; ' .. ~.. , .... - . , . , . , , • 

de Gotiernilción -~, de. la '.l?:D:::JIA 1 .• ª cu;i>o erecto cw:i¡>lirán _los 
. ' - •J" ,!':'.-,- '[ ·~:· ·- ., - -.l. • .':. - : '_,_ '· .- . • 

_.re1¡u ta·i, t~s que siliíale el re¡¡llln:ento • 
,,, ?"'.;'.'-"'l'·'~ !,/.."; •. -.-, ,._.,. . 

:J 1 •;\'i.: ._·.' - ._ ., •, 

Cnp!tulo Unico .• ,, ;·,, .,.-, .. '.-,' 

: , ,: ,'.rtf.oulo ,80 •. ::;e .cnnoelurá el reciotro,del,oluo o aso -
ciaci6n de ,tiro.,o caoería··;que dejo de cllm).llir:·cualeaquieru . . . - ' ,. - .- ' 

de lna oulienciones que .les im11one esta, ley:· y su.re¡¡lamento'. 

:Je suspender_á lu licenci~ '.le ;;rt.:.'ción: ~~ ~,;'ªª d~sti~' 
nadas al de¡¡orte de tiro o cncer!a,. cuando. sei haya.·cancelado 
el rezlstro del club u asociucionea a .<¡ue, pertenezca 'ªl' int_!!.J 
resado 1 hasta que cote se afilie.a otro re¡:istrudo,en las··'SJ!.:: 
crcturíua do G0Jer1;ución y de le Defensa ::acionul; de ::.cnor-'-: 
clo con lo dio¡>uesto por los iu•tículos 20° y ttHimo ¡,1rrafo 
del nrtículo 2r. 0 de·esta ley:;:'..,·' ·:,··: ,. '·' '•·'· .. : 

,_ e-.. , J~:- '. 

Jt! cuncolurú. la 1>l-opiu. liáe11ci:l cnLu1do ai.i tenedo:- in -
friuja ul¡;tu10 do loa déoerea í1ue Íe'aof.0.ía''ect~ l~y '~:Ju re.; 

, •';: \_.-'-.~:· C L ;,· ,¡.: ~:,.: ~·· .. ;¡•,: ·<"·' 
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¡¡lwnorito 1 ,ci. ounn.do· ·deje. de· pertenecer ·.nl 'club o. anocioción del 

que fuere mie1:1bro ,l, J· 

•• i' 

', .. 

Re¡¡lanon to de · lu Ley Federal de Armas de Fue¡:¡o Y Ex -

;ploeivoe • 

~ate ne¡¡lruoento entró en viBor el h de mayo de 1972 • 

Capítulo I. Diepoeicionea Generales 
Artículo 1°. Loa disposiciones de este reclamonto eon 

aplicables en toda la R.epÚblicn •. 

Capítulo II. De la PoaooiÓn 

"1-tículo 17°. Lae autoriznoiones parn que loe miembros 
de clubes o· aaocincioneo deportivas de cnzn y tiro 1 posean "! 
moa, así como para colecciones o museos, aer!Úl expedidas si 
loa intereoados aceptan expresnmente que permitirtÚl inepecci2 
nee por repreaentMtea debidEur.ente acreditados, cuando la 3e
creb1ría lo considere necesurio • 

Estas inspecciones ee practicarán previa orden escrita 
de la Secretaría en días y horas hÚbilee y concentrándose la 
diligencie. eetrictwnente e. la inspección do lHe annae, debie!J. 
doea levuntar uctu circunstanciada de lo w1terior 

Artículo 19°, Para loa eíectoe del artículo 20 de ·la ley, 
loe clubee y aeociaciones de deportietas de tiro y cacería y 
de ch¡;rros, iniciarán aua trámi tea pros en tMdo ante la 3ecr.!!. 
tarín, una solicitud con los documentos ai¡,;uientes : 

I. Copia del acta constitutiva, certificada por notario 
público 

II. Opinión favorable de la 3ecrotaría de Gobernación, del 
¡¡obierno de la Zntidad y de la primera autoridad ndmi-
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nietrativa local,"·:m'el,Dietrito Federal, del Jofe del 
Depar,taznento y. del delegado, ,correspondiente • ' . ' ' . .. ' . ' - .. 

III... Conatuitcia 'de que el' ~·lub O asociación BO encuentra re
gistrado en la federación que corresponda 

IV. Constancia de que loe clubee o asooiacionee de cacería, 
eetán registrados ante la 3;~'lH 

V. Compromiso ¡¡or eocri to de 
a) Penni tir ol uso do lus !ll'JllllB autorizadas eolwnen te a 

oua socios o invitados 
b) Usar las arz;¡ae, ilnicamente om loa luceros autorizados 

pura ello y en las condiciones qua fija lu ley • 

o) Dar aviso por escrito sobre loe ingresos y bajas de aua 
miembros • 

d) Remitir mensualmente a la Secretaría, una relación do 
las armas en uso • 

e) Cumplir con loe demás requisitos que eeaale la Secret! 
r!a • 

3i la Secretaría resuelve favorablemente, realizará el 
registro que corresponda y lo comunicará a la de Gobe! 
nación para loa efectoo del propio artículo 20 de la le;r. 

Artículo 20°. El registro de los clubee o ueociaciones 
de deportistas de tiro y caqpría o de charros, se cancelará 
por solicitud motivada del gobernador del Estado o Territorio 
o del Jefe del Departamento del Distrito Federal en su caso, 
o por no cumplir loa requisitos de la ley, de eate reglamento 
o los compromisos contraídos con la Secretaría • 

Capítulo III. De la Portación • 

Artículo 25°. Loa requisitos para la expedición de las 
licencias particulares a que se refiere el art!cul.o 26 de la 
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Ley; deber.In comvrobarse en_ la sit,,'1liente_ formu 1, ·,e, -

30. La capacidad física y mental :p&.ra el'ÍnElÍlejo"·de imnas, con 
certificado expedido por un m6dic,o con título legalmente :_, 
registrado , 

-._ ~~· .• ·!.. _ _. r . (J 

5°, La necesidad de portar 
en cadu caso sonale la 

el_ arma, con 
secretaría • 

lns constancias que 
. ···' 

Cuando se trato de licencias ¡1ara actividudoo deportivas 
.r . . . ; ' ' ' - ' 

do tiro 1 cacoríu o_ charrería, so re<1uer:i.rñ1 adomás la compro~ 
baci6n do que --se pertenece a un club 'o 11sooiaci6n registrado.' 

' 
Artículo 30º. Laa armas deportivas deberán trasladarse · 

doscargadas·o loo lugares donde se utilicen 

Capítulo VII. De la Compraventa • 

Artículo 52º •. Los clubes clo deportistns de caza y tiro, 
están obli¡¡atlos a dedicar talonarios de volantes paro compras 
que sus asociados ho¡¡SJl de municiones, pólvora enlatada o en 
cuJletes y elementos constitutivos para rocarear cartuchos, a 
fin de aseQll'ar que s6lo se adquiero hasta ol línúte que so
r.ala el artículo 50 de la ley • 

Artículo 53º. Para que los comerciantes efeotúen ventas 
de loe artículos a que se contrae la norma SJ>terior, exigirán 
que el comprador se identifique por medio do su licencia el~ 
portación de armas y que las personas que se ostenten como dJ!. 
portistae de caza o tiro, 'entreeuen el volante de adquisición 
expedido por el club o aoociaoi6n que correoponda 

•rransi torio's 

Artículo 3 °. Loa clubes o asociaciones .de caza¡ , tiro o 
charrería reeistrados con anterioridnd, deberán solicitar nuo 
vo re¡¡iatro en los términos del artículo·-19-- .;•:este 'reglamen: 
to- • ,,-,., .. ;· 
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CÓdi50 3anitario y sus Disposiciones aeelanontarins • 

La reglamentación de esto código entró en vigor el 13 de 
marzo de 1973 • 

Título .¡uinto. De la Prevención y Control de enfermeda
d os y Accidentes • 

Capítulo II. De lea Enfermedades Transmisibles • 

. U-tíoulo } 17°. 3e considera peliercso para la salud pú
blica, la tenencia, el uso o ol aprovechnmien to de animales 
de cualquier tipo cuwido oean '·: 

I, Flien'te de infección en el caso de zoonosis ; 

II, Hueeped intermedio o vehículos con lo que se pueda contri 
buir a la diaeminaoión de enfermedades trnnemisilee al 
hombre, y 

III, Vehículo de enfermedades trnnemieibles al hombre, sus 
productos y subproductos 

Artí~ulo 135º· La Secretaría de Jalud podrá ordenar, por 
oauaa de epidemia, la clausura temporal de loe locales o 
centro de reunión do cualquier Índole • 

Artículo 139º, La :;ecretaríu do 3ttlubridau y Asistencia 
determinará la forma de disponer de loe productos, sub
productos, doeechoe y cadáveres do animales, cuando con~ 
ti ~·en un rieogo do tranamición de enfemedauea al hom
bre • 

Artículo 140°, ae prohibe la introducción o el tránsito 
por el territorio nacional, de animales que padezcan una 
enfermedad transmisible nl hom:>re, de cadáveres da aqu6-
lloe así como el comercio con sus productos. Aeirniamo, se 
prohibe la introducción o el tránoito de animales que 
provengan <le &rene que la autoridad sanitaria considere 
ini'ec tedas • 
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Título Duodécimo • De la .Sanidad Internacional , 

Capítulo I. 

Artículo 345°, Las autoridades annitarias deber!Ú! impe
dir .la introducción al territorio nacional de animalee, sue
tancias u objetos que constituyen u rioseo para lo salud pú
blica, en los casos que establece eate c6di¡;o y suo re¡¡larnen. 
toa, sin perjuicio de la intervención que corrosJ>onda a la 
3ecretaría de Aericultura y Ge.nadería • 

Artículo 347°, La 3ecretaría de Salubridad y Asistencia 
determinará los animales, aeontes inreociosos, sustancias u 
objetos para uso médico o deatinados a la investigación cien
t!rica, que requieren autorización se.ni tnria para su introdu.s_ 
ción al territorio nacional, sin perjuicio de la intervención 
que corresponda a la Secretaría de A¡;ricultura y Ganader:Ca. -
Los acuerdos que diote la 3ocretaría de Salubridad y Asisten
cia en esta materia, deberán publicarse ca el Diario Oficial 
de la 7oderación • 

Título Décimoquinto. Do la Inspección, riedidas do Segu
ridad, Sanciones y sue procedimien · 
tos administrativos 

Capítulo II. De las ¡,¡edidas de 3eguridad 

Artículo 429º· La Secretaría de Salubridad y Aaistoncia 
tomará las medidas necesariad para la destrucción o control 
de insectos y otra ratma tra.namisora y nociva, cuo.ndo estos 

' constituyan un peli&TO para la sulud de las personas. llri su 
caso se dará a la Secretaría de ,\¡;ricul tura y Ganadería la 
intervención que le corresponda • 

Capítulo VII • De los Delitos 

Artículo 49r,o. Al que introduzca al territorio nacional 
o transporto animales que padezcan una eni'ermedad transmisible 
el hombre, cadáveres de aquéllos o comercie con sus productoa, 
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contraviniendo lo dispuesto por el artículo 140 de este códi -
e;o 1 sé' ie sancionarJ con prisi6n de 3 meses a 3 años y multa 
de un mil a diez mil pesos • 

Ley de Sanidad Pitopecuaria de los Estados Unidos 

r.:exicanos • 

Las disposiciones de esta ley entraron en vigor el 13 
de diciembre de 1974 

Título Primero. Disposiciones Generales , 

Capítulo I. Del Objeto • 

Artículo· Iº. La preaonte ley tiene por objeto la pro -
tección y conservación de loe vee;etalee y animales contra la 
aoci6n perjudicial da plae;as y onfermodadee • 

Artículo 2°. Ea materia de Sanidad Fitopecuaria 

IV. La protección y conservación sani tarills de loa animales 
silvestres • 

IX; Zjercer control sanitario sobre la impcrtación y exporta
ción de animales y vegetales, sus productos y oubproduc -
tos y las sustancias, materiales, aparatos y equipos'desti 
nados a su empleo en los animales y vegetales, o aque~los 
que eet6n o hayan estad~ en contacto con los mismos;' 

Título Tercero • De la 3anidad Animal , 

Artículo 65°. Caerán bo.jo el control de esta ley ·todos 
los animales que puedan actuar como portadores de plaeas o º!!. 
fermedadee • 

Artículo G6°. 3on funciones do Sanidad animal : 
V. Controlar las importaciones y ex¡>ortaciones de animales, 
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s.~~:~i;·~.~t~.~8~ e 1 ,~ui~r~~~~t~~;,,llsí, com~ adem&i; 'l~ fnb~icació~ 
y comur'éialización de materiales biolóeicos, productos c¡uími
cos, farmaceáticos y alimenticios en los animales o su explo
tación ~ 

Capítulo II. De las r.:edidns do ~e¡;uridad en materia de 
3anidad Animal 

Artículo 67°. Liis inodidaa de seguridad en materia de B.!!, 

nidad animal, Jtendrán como objeto proteger la salud de los an.!, 
males y evitar la propaeación de enfermedades o plaeas que los 
afecten • 

En el caso do enf ermadades do loe animales tranamisiblea 
al homore, la 3ecretaría de Aericultura y Ganadería coordinar~ 
oon la de Salubridad y Asistencia el eetablecimiento y ejec.u
ción de las medidas de seguridad , 

Artículo r,3o, 3e conaider:m como medidas de seguridad 
de sanidad animal lae siguientes : 

TI. Establecimiento de cordoneo sanitarios y fronterizos¡ 

VII, :?ijar prohibiciones o requiBi toa para el tr!Úlai to, el 
transporte y las importaciones o expcrtaciones de ani
maloo y ous productos o subproductos o de productos bi~ 
lógicos, en el caso de epizootias y enzootias • 

XXII. Aplicación de medidas técnicas contra la contaminación 
ambiental, orieinada por loa animales 

Artículo 75º. Re•1ucrirún uutorización do la 3Anii para 
su funcionamiento y operarán supervisadao por la misma, las 
neeociacionoa o entidades si¡¡uientea : 

TI, Las 11ue se dediquen a la distrioución y 
tns y animales de ornato , 

comorcio'de mase~ 

¡ ., 
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de animales, sus productos y subproductos, eaquil.Jnos en bruto 
o induatrializadoa, productos biológicos, farmace~ticos y ali 
mentas deatinudoa a animales, plaguicidas, desinfect:J.11tea y 
en eoneral de toda eue tancia o e lomen to para uso pecuario y 

aparatos y eqiµpo para au aplicación oin el llerrr.iso correspOJl 
diente de la Jecretarí!I de Agricultura y Ganadería • ,. 

" Los bienoo a ciue se refiere ol párrafo anterior, <1ue ae 
.introduzcan al país sin el permiso correnI>andiente serán dec2 
miaadoo y ae les dará el deatino que fije la Saoretaría de 
Agricultura y Ganadoría • 

Artículo 101°. La Jecrotaría de Agricultura y Ganadería 
expedirá pel'misoa de importación y ex1>ortación, ain perjuicio 
de loa \l.Ue la industria y comercio debo expedir de conformi
dad con sus atribuciones 

Artículo 102°. Loa permiaoa previstoa en el artículo ~ 
to1•ior ae expodirán cuando se cumpla con loa requisitos ciue 
establecen esta ley y aus re¡¡lalllentos, siempre que en los ca
eos de importt1oión, previumente se acredite, con certificados 
oficialeo del país de origen la sanidad y calidad de los arti 
culos por irnportar , 

Cuando ae trate de exportacionoa, además del permiso, 
la Jecrotar!a de .\¡¡ricultura y Ganadería, expedirá certific! 
cianea aanitariaa y de calidad , 

Artículo 103•, Para loa efectos del control a que ae r! 
fiera este capítulo, la Jecretaría de Agricultura y Ganadería 
determinurá en loa ¡1ermioos, los puertos fronterizos, maríti
mo• ó aéreos, por loa que debru1 roalizarae las im¡iortacionoa 
y cxportucionea • 
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-- 'i\rt!cuici.108°; 'cúari'do'iá. 3eéretaría de Agricultura y G! 
• v.:.,J {!·'• 1:.1~. . . ' 

nadería compruebo que un producto cuya importación fu6 autor.J. 

zada¡·1estp.erj\,\dicialcnc-'.l,a.'Dalud humwia o de loq nnimo.les, P!!. 
drá .. oo.ncelar.Jelr:peroiso,y:evitar lu internación dol producto 

4 • • . 

a:i:, .. pa!s;•coyimdoc.en;el·oaso7:a la 3ecretar!a de ;)alubridad y 
M• • ' • • -

";: ~:·r·;dJ,'.lUi_f_ tJ'.,-.:,' (-;-;i·: ·: _~.-:·· ,.,;-

:•:, .-,ü'.-.·-\~;!~~~ Lc_."}B:I't~ •. Ca¡JÍtulo Unico. De lus Ouaren tenas • .. . 
Art!cúÍo "Í 20•. !.a ~e ere taría de .IÍ;ricul tura y Go.no.der!a, 

podz:á est!lblecer cuarentenas paro.,los animales y voi:;etalos ea 

f~~~~. '.p~~tad~res de conto.gio, afectados por plagas o que 
~~~,,tr.:.n~miso;os de ellas y dictarlÍ las medidas de sc¡:uridad 
ade~~adaá'·;·i.~~di~tns para su prevención, control y erradi

cación en su caso • 

... 
ses 
tre 
de 

Artículo 121°. El reglamento do esta ley fijarlÍ lao ba
para determinar las características de lao cuarentonas.:n 
esas ba~es figurará el análisis de la plaBfi O enfermedad 

lJUC se trate y de lao circunstancias de ou presentación • 

Artículo 123º. Loe animulos y vegetales oujetoa a cua
rentena, quedarán fueru del cornero io y no se ex¡1edirán ..,u!aa 
sanitarias para su movilización, salvo las excepciones que ª!!. 
tablezcan esta ley y sus reglamentos • 

Título ~uinto. Capítul.? Unico. Del Trans¡iorte en r.:ate -
ria de 3anidad Animal y 
Vegetal • 

Artículo 128°. La SAG. podrlÍ conceder permisoo para la 
m?Vilización de animales y vegetales, productos de origen ani 
mal o vegetal, enfermos o portadoreo de contagio, parteo o d! 
sechos de los animales 6 cadáveres, únicamente para fines de 
investigación científica, diacnóatico o aacrificio inmediato 
de los animales enfermos o cudáveree y su eliminación sani t,!! 
ria. En el propio permiso se fijarán las medidas que deban 
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observarse para la protección de la salud de la población an.J,. 
mal y veeetal del' país • 

Artículo 126°, La ~AG. dictará las medidas preventivas 
sanitarias que deban aplicarse, cuando los tranoportes de an.J,. 
malea y vegetales y los envases de productos del oisoo orieen 
pudieran constituir a¡;entes de propaaación de enfermodadso o 
de dioerainacióo de plagas en wlimales y veeetaleo • 

Título 3éptimo. Capítulo Unico. De las Tnfrucciones y 

de loo Delitos , 

Artículo 165º. Al c¡ue comotll delito de contrabando de 
animales, vegetales o de semen animal, ounlc¡uiera c¡ue sea su 
valor, procedenteo de países cuarentenados, se les impondrá 
la pena de 6 a. 12 años de prisión y multa de 20 000 a 100 000 

penos • 

Igual pena se impondrá al que cometa contrabando do w1.J,. 
males, vegetalee, cadáveres o restos de animales o vec;utalee 
que paduzcan una enfermedad transmisible o sean portadores de 
contagio, con conocimiento de aetas circunstancias • 

Artículo 168°. iU que cause en el país una epifi tia o 
epizootia por infrinair las disposiciones de eota ley y sus 
reelamentos, o cualquier otra disposición que rija la import_!! 
ción en materia de sanidad animal o veaetal se le impondrán 
de 5 a 15 w1oe de prisión y )Dulta de $ 10 000 a 100 000 peeos. 

Igual eanoión se aplicará al que en cualquier forma pr.!!_ 
p~e o propicie la diseminación de plu¡:ae o enfermedades an.J,. 
~alee o vegetales dentro del territorio nacional , 
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Rop;larnon to de la Ley do '.1aniclad }'i topeouaria de los 
Estados Unidos l.exioanos, en J:ateria de loovilizaoiÓn 
do animales y eus productos • 

:late ree;lwnento entró on vieor el 11 de julio de 1979. 

C"11í tulo II. 1.:ovilizaoión . 
Artículo 70. Para los ofoctoa do ea to cap! tulo Be conef 

dora movilización el embarque, traneporte o arreo de o.nimules 1 
J 

uaí como el transporte <le productos 1 subpi·oductos y desechos 
de orieen animal, cuyo dosplnzamiento se hu¡;u de r.1unicipio a 
munici¡1io o do un estado a otro 1 talee como : 

a) llovinoa, equinos, porcinos 1 ovinos ,ca¡irinos, cwiinoc 1 fel.J:. 
nos, aves en eeneral 1 abejas, conejos, animales destinados 
u la producción peletera, de lnborntorio, de zoológico, si!, 
veatree, u otros semojanteo 

b) ~ame, huevo, lo.na, pieles, lll'ªªª• vísceras, elúndulas, hue 
so, pluma, cuernos, pezui'!as, miel de aoeja1 bilis, semen, 
swii;re, pelo, cerda, estiércol, e;alllnuza y demás aimilaros. 

,;rtículo 3°. Toda movilización deberá realizÚrse ul am
¡iuro de ¡;;uía s"'1i taria1 expedida por la Secretaría, para ca
da unidad de tro.naporte • 

Le~· d,, Protección a los ,;,nimales para ol Distrito Fede-

Esta ley se publicó en el Diario Oficial del 7 do enero 
de 1981 • ( ~apa 5.1 ) 

Disposicioneo Generales 

.\rtículo I 0 • Las disposiciones de esta ley ri¡¡en el D.F., 
oon <le interés pÚblico y tiene por objeto : 
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n) Evitar el deterioro del medio ambiente • 
b) Proteger y regular ln vidn y el crecimiento natural de las 

especies animales no nocivas 
d) Erradicar y sancionar el mal trato y los notos de crueldad 

para oon los animales • 
e) fornentar la educación ooolÓ¡¡ica y ol amor a la naturaleza. 
f) Proporcionar ol respeto y conoideraoión a los oeres anima

les sencibloo y 
e) Contribu!r'a la formación del individuo y a su superación 

personal, fwniliar y social, al inculcarle actitudes res
ponsables y humanitariao hacia los animales 

Capítulo 11. De la'l!'aunu·en general. 

Artículo 6°. ~oda propietario poseedor o encargado de 
un animal que voluntariwnente lo abandone y cause por tal mo
tivo un daño a terceros, será responsable del animal y de los 
perjuicios que ocasione. Las indemnizaciones oorreapondientea 
serán exigidaa mediante el procedimiento que aefialan las le:,eo 
aplicablea, pero el reaponsable podrá udamáa ser sancionado 
adJ¡¡inistrativamente en los términos de este ordenamiento • 

Artículo 7°. La poseeión de un animal manifiestamente 
feroz o peligroso por su naturaleza, requiere de autorización 
de lus autoridades administrativas competentes del D.F. 2i su 
propietario, poseedor o encargado no cumplimenta esta diapos!, 
oión o permite que dewnbule libremente en la vía pública, se
rá sacionado por los tribunales en loa términoa del artículo 
anterior • 

Artículo 8°. Los experimentos ~ue se lleven a cabo con 
animales, se realizarán únicamente cuando estén plenwnente 
justificndoo ente lns nutoridadea correspondientes y cuando 
tales actos sean imprescindibles para el estudio y avance de 
la ciencia, siempre y cuando esté de~ostrado 1 

b) ,ue las experiencias sean necesariGs para el control, pr~ 
venoión, el dia¡¡nóatico o el tratwniento de enfermedades 
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que a:fec ten al hombre o al animal • 

Artículo 12º. Se prohibe el uso de anima.los vivos para 
entrenamiento de animales de guardia, de caza, do ataque o p~ 
ra verificar su agresividad • 

Artículo 13•. Son propiedad de la Nación los animales de 
cualquier espacio que vivan libremente y que no han sido obj.!!, 
to de domesticación o mejoramiento gonétioo, cualquiera que 
sea la faeo de desarrollo en que so encunntre, as! como sus 
huevos y cr!no • 

Corresponde a lae autoridades del Departamento del D.F. 
en auxilio de las fedoraleo, velar por la adecuada conserva -
ción, protecoión, propagación y aprovechamiento, para lo cual 
se hace necesaria la creación de reaervorios, la salvaguarda 
de especies con población orítica y el establecimiento de ve
das periódicas, medidas todas ellas tendientes a lograr los 
objetivos de este artículo·. 1,111oda expresamente prohibida la 
caza de cualquier especie animal. silvestre en el D.F. 

Artículo 14°, Las personas que en loe zoológicos ofre!:, 
can a los animales cualquier clase de alimentos u objetos CJ! 
ya ingestión pueda causar dal'lo o enfermedades al animal 1 ee
rán sancionados en términos de esta lo' 

Capítulo V. 
• 

Artículo 34º• Es responsable de las faltas previetas en 
esta ley cualquier persona que participe en la ejecución de 
las miemae o induzca, directa o indirectamente, a alguien a 
cometerlas. Los padree o encargados de los nenores de edad, 
serán responeablee de las faltas que éstos cometan, si se 
conprobare su autorización para llevar a cabo los actos o ªP! 
reciere algunu negligencia grave • 

Artículo 35°. Las infracciones a lo dispuesto en esta 
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ley, que en cuerpo de la tliema no tuviere seilal.nda una sanción 
e.~pecial 1 serán sancionadas a juicio de los tribunales con naj, 
ta de 3 100 a 10 000 peeoe, o arresto inconmutable hnstn por 
24 horas, según la gravedad de la íaltn, la interacción con 
la cual ésta íué cometida y las conoecuencias a que haya dado 
lugar, En el caso de que las interacciones hayan oiao cometi
das por personas que ejerzan cargos de dirección en Institu -
oiones Científicas o directamente vinculadu.s con ln explota -
ción y cuidado de loo an:lmlles v!ct:ilnno de mulos tratos o sean 
propietarios de vehículos exclusivamente deotinados al trwipo! 
te de éstos, la multa será de S 500 a 25 000 pesos, sin por -
juicio de las doi:'.ás sanciones qua proceden conformo a otras l.!!, 
yes • 

Artículo .36°, Los tribunales podrán imponer arrestos 
hasta de 36 horas incorunutables, cuando el infractor sen reJ.a 
oidente o cuando el acto de crueldad haya sido excesivo , 

Se consideran reincidentes quienes cometan una falta de~ 
tro del al!o siguiente a lu fecha en que hubieren sido sancio
nados por violación a lo provisto en estn ley • 

Reglamento de Protección a los Animaleo !llil'ª el Muni-

oipio de Puebla , 

Este reglwnento entró 
( Mapa 5 .1 ) 

en vigor el 30 de enero de 1981, 

Capitulo l, Disposiciones Generaleo • 
Artículo 2º, Por .ser dtiles al hombre y a ous activida

des, son objeto de tutela y protección de esta ley, todos loo 
miimaleo domésticoo que posea cualquier persona, as! como las 
sopeoies silvestres mantenidas en cautiverio, en los térm:iiios 
de este reglUL1ento • 
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Artículo 4°. Todas las autoridades del Municipio de l!u,!! 

bla, en el Wnbito·de sus respectivas competencias y dentro de 
sus pro¡;ramas, se encargar!Úl de difundir por loa medios apro
piados, el espiritu y contenido de este reglamento, inculcan
do en el nillo y en el adolescente, el respeto hacia todas las 
formas de vida animal, difundiendo su aspecto ben6fico y su r,!! 
lación oon la ecología ambiental • 

Ley Protectora de Animaloe del Estado de llaja California 

Norte • 

Esta ley entró en vigor el 22 de julio de 1982.,Mapa 5.1) 

El contenido de esta ley está basado en la Ley de Pro -
teoción a los Animales para el Distrito Federal • 

Ley de Protección a loa Animal.ea para el Estado de 

Jalisco • 

Esta ley entró en vigor el r•. de enero de 1983. 
(Mapa 5.1 ) 

Capítulo II. De la Fauna en General • 

Artículo 13°. Se sancionará con multa de $500 a 50 000 
pesos a loa que organicen peleas de animales de cualquier e.!!_ 
pecio, sean dom6aticos o salvajes. ~uedando exceptuadas de e.!!. 
ta diapoaioión únicamento lne peleas de ealloa • 

.ill. reato de loa artículos eatnblooidoo en la presente 
ley se basan en la del Distrito Federal para ln uJ.oma materia. 
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Ley de Protección a loa Animales para el Estado de 

Puebla , 

Entr6 en vigor el 7 do enero de 1983. ( ~apa 5.1 ) 

Su contenido se basa en la ley mencionada en la misma 
materia para el Distrito Federal y complementada con el Regl!!. 
mento de protecoi6n a ioe animales para el ~unicipio de Puebla. 

Ley de Protecoi6n a loe Animales para el Jletado de 

lluevo León • 

Esta ley entró en vigor el 12 de ma.rzo de 1983 (Mapa 5.1) 

Capítulo II. De la Protección a loa Animales , 

Artículo 9°, En todos loa 11lga.ree de recreación y caut! 
vario de wiimales talee como circos, ferias, y zoológicos p~ 
blicoe se deberá proporcionar a loe animales, locales adecua
dos que les permiten libertad de movimiento, as! como las co~ 
dicionea climatológicas necesarias según su especie y durante 
el traslado de cual.quier animal ee deberá revisar las condiai2_ 
nea de higiene y seguridad necesarias y éste, no podrá ser in 
movilizado en posiciones que le causen lesiones, auírimientoe 
o maltrato • 

Artículo 10°. El ejercicio de caza y peeca en el estado, 
deberá realizarse conforme a la ley federal de la materia y a 
las disposiciones que exige la autorida~ federal competente.
Para tal. efecto la Dirección de ilosquoe y Parques Zstatales 
deberá proponer a la Dependencia J;'ederal correspondiente, las 
tenpcradae hábiles de caza, núraero de ejempla.rea a cazar. y e!!. 
peciee que deberán vedarse • 
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Artículo 11°. Toda persona que tonga conocimiento del 
ejercicio' ilegal de caza, pesca, captura o comercio de la fa:J! 
na silvestre, deberá denunciar loa hechos al personal del ser 
vicio do vigilancia y protección do la Dirección de :Joaquee y 
~lil'ques Estatales o de ln autoridad federal competente • 

Artículo 12•. Los propietarios o poaeedorea de predios 
ganaderoo, no permitir~ que en los mismos se ejerza por per
sona alguna ln caza ilegal; al efecto, cuando ae demueotre 
que tales propietarios o poseedores dan su unuoncia o consen
timiento para que otras personas cacen ilegalJ:lente dentro do 
sus predios, aquéllos ser~ rooponaables solidariamente do las 

multas que 11 los infractores so imponga por lns faltas que C.Q. 
metan en materia de caza • 

En los ejidos y comunidadeo, tul responsabilidad solid! 
ria recaerá en los comionriados que loe representen, a fin de 
que éstos aean coadyuvante~ en la prevención do las faltas y 
en la vigilancia y protección de la fauna • 

Artículo 13°. El servicio de vigilancia y proteooión de 
la fuuna silvestre de parte del Estado, estará a cargo del 
personal que designe la Dirección de llosques y Parques Esta -
tales y al detectar 111 comisión de delitos y faltas en mate -
ria de enza, loa hará inmediatamente del conociaiento de las 
autoridades correspondientes • 

La misma Dirección podrá establecer pueatos de vigil8!!: 
cia y protección de la fauna silvestre en carreteras, owninos 
vecinales y otros lugares adecuados en el territorio del Es
tado • 

Capítulo V. Del Expendio de loa Animal.ea • 

Artículo 20°, ljUeda prohibido el obaequio, la distrib~ 
ción o venta de anil:lalea vertebradoa vivoa, para fines de pr.Q. 
pa¿;nnda o promoción comercial, premios de sorteos y loterías. 
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Artículo 21•. ~'\leda prohibida la venta do toda clnse de 
animaleo silvestres vivos o muertos, sin permioo expreso de la 
autoridad municipal o la oficina correapondiente del Jetado • 

Artículo 23•, Por ningÚn motivo podrán real.izu.ree oper~ 
cianea do exhibici6n y venta de animales en la vía pÚblica 
sin el permiso de la autoridad • 

Capítulo VI, Del Traslado de loa Animales , 

Artículo 25º. 31 traslado do loa Wlimnles deberá hacer
se bajo las siG1J.ientos condiciones 1 

I. :U transporte de animales por acarreo o on cualquier tipo 
de vehÍoulo, deberá hacerse on todo momento con loa proc~ 
dimientoa JlllÍs adecuados quo no entral!en crueldad, malos 
tratos, fatiga extrema o carencia de descanso, bebida y nli 
mento • 

IV.Las operaciones do carga y descarga deberán hacerse sin ma;i. 
trato a los an:iJ;lalea • 

V. En el caso de loe animal.ea transportados que fueron detan:J. 
dos en su camino por complicaciones acoidontal.es, fortuitas 
o administrativa.e, deberá proporcionárselea al.ajamiento "!!! 
plio y ventilado, abrevaderos y al.imentos hasta que seu 02 
lucionado el conflicto y pueda proseguir el traslado 

Capítulo IX. De la Comisi6n Estatal. de Protacci6n a loe 
Animales • 

Artículo 41°. Son atribuciones de la Direcci6n de .Bos
ques y Parques o de lo que haga aue funciones 1 

I. lrocuro.r l~ protecci6n de todos loa animal.ea y a lu apl:j. 
caci6n de esta ley • 

II. ~'omentar la crenci6n de sociedades de protecci6n a loa 
animales • 



-253 -

III. Asesorar a instituciones públicas y privadas sobre m6to
dos y procedimientos adecuados do atonci&n a los anima -
les • 

IV. Inspocoionar los centros de cautiverio y matanza de ani
males en el Estado • 

Artículo 42•. La comisi6n estatal do Protscoi6n a los 
Animales se-integrará por representantes, propietario y euplea 
te de las eigúientes entidades 1 

a) Direcci6n de Servicios Coordinados de Salud Pública 

b) Direcoi6n de Bosques y Parquee Estatales • 

o) Direcoi6n de Turismo 

d) Direcci6n de Seguridad Pública 

s) Dirscoi6n de Fomento Agropecuario 

f) Sociedades Protectoras da Animales Reconocidas 

g) Las demás que determine el Gobierno del Estado , 

Artículo 43•, Los cargos que se ocupen en la Comiei6n 
Estat~l de Protocci6n a loe animales serán honoríficos y las 
poreonao que los ocupen no percibirán ningún sueldo , 

Lay do l'rotoooi6n a loo Animales para el Estado de 

i:6xico 

Esta ley sntr& en vigor el 20 do agosto do 1985 • 
( I1:apa 5.1 ) 

Capítulo VI. Del Expendio de los Animales 

Artículo 28°. Los vendedores arnbulwites o establecidos 
do animo.lee dom6eticos o silvestres, deberán tener licencia 
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otorgada por la autoridad l'wlicipal, comprobar la procedenoia 
de los unimalea así como demostrar estar autorizado au comer
cio • , 

Cabe señalar que le.a diepoaicionea .:iue establece la Ley 
de ?rotecci6n a loa Animales para el Distrito j;edcral fu6 t2_ 
madu como baec para la elaboraci6n. de las leyoa en la misma 
materia que presentan los 6 ~atados restantes, en el presente 
s6lo ae mencion6 de cada una de las leyes estutalea lo refe -, 
rente a la fauna silvestre y en particular aquellas diapoai -
cienes que no están aeffaladas en la ley base, por así expresar 
lo dol Die tri to Federal , 

Ley Aduanera. • 

.:::s ta le•• entró en vigor el año de 1982 • 

Capítulo Juarto. Determinación y Pago de loe Impuestos 
al Comercio Exterior • 
Determinación del Impuesto sobre las 
Importaciones 'temporales que ee indican. 

Artículo 58°. El impuesto sobre importaciones tempora
les de maquinaria, equipo, vehiculos y unimales vivos para ª!. 
plotaoión lucrativa en el país ae determinará aplicando la 
cuota de 2 ~ al monto de los impuestos al comercio exterior 
que tendrían que pucarse si la importación fuera definitiva, 
por cada mes o fracción del plazo concedido o de aue prórro
gas • 

!!o se paeará el impuesto a que este artículo se refiere 
en las importuc ion e e temjlorales que se efoc túen para la indu!!. 
tria naquiludora o las <¡ue se realicen para exposiciones o es 
pactáculoa públicoa putrocinadoa por entidades públicas o por 
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instituciones de benefioienoia, educnttvas o culturales, que 
cuenten con autorización do la ~eoretar!a de Hacienda r Cr6di
to i'liblico • 

Sección Peil!lera. Importaciones Temporales • 

I 

Disposiciones Generales 

Reglas para Importaciones Temporales de Uercanc!ae • 

.Artículo 79º· Las importaciones temporales de moroano!aa 
de procedencia extranjera se sujetarán a lo siguiente r 

I. !lo se pagarán loa impuestos al conercio exterior, excepto, 
cuando lna mercancías consistan en maquinaria, equipo, V! 
hículoa ;· animales vivos importados temporalmente para su 
explotación lucrativa a que ae refiere el artículo 58 , 

II. Se garantizará, en loa t6rminoe del Código l'iscal de la 
l'ederución, el uion to de loo impueetoo a la importución y 

la multa que pudiera originarse si las mercancías no re -
tornun en el plazo autorizado • 

Título Sáptilllo. Infracciones y Sanciones 
Capítulo Unico. ::n que caso ee cocote la Infracción de 

Con trabando • 

Artículo 127°. Comete la infracción uc contrabando quien 
in troduzoa al país o extraig; de .!l mercancías, en cualquiera 
de los siguientes pasos 1 

I. Omitiendo el pago total c parcial de los impuestos nl c2 
mercio exterior; 

II. Sin el penniao de la autoridad competente, cuando sea n! 
cesnrio este requisito; 

III. Cu..ndo la importación o exportación est6 prohibida • 
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Acuerdo por el que se delegwi facultados para la expedi

ción de Pennisos limitados de Caza en loe subdelegados 

de Ecología y en loa Jefes de las Unidades do Asuntos 

Jurídicos de lus Deleguciones de la ~ecretaría de Desa

rrollo Urbwio y Ecología en las Entidades Federativas • 

¡,:arcelo Javelly Girard, secretario de la 3EDUE, estable
ce el ~alendario Cineg6tico correspondiente a la tempo
rada 1983 - 1984 • 

Este decreto entró en vigor el 1°. de noviembre de 1983. 
Acuerdo 1 

I 0 • Se delega en loe subdelegados de Ecología y en loe Jefes 
de lae Unidades de Asuntos Jurídicos de lae Delegaciones 
' SEDUE en loe Estados, la facultad de expedir y autorizar, 
respectivamente, loe permisos limitados de caza conforme 
a lo contenido en el acuerdo que establezca el calendario 
Cineg.Stico para la temporada correspondiente • 

2°. Loe permisos expedidos en lae Delegaciones SEDUE en loo 
Estados, deberán reunir loe miemos requiei toe que para 
tal efecto se establescwi en .el Calendario Cineg&tioo co
rrespondiente y seguirán el trW:dte acostumbrado, debien
do ser autorizados conjuntamente por el Subdelegado de 
Ecología y el Jefe de la Jlnidad de Asuntos Jurídiooo , 

3°. Una vez otorgados loe permisos a que se refiere el presa~ 
te acuerdo, se remitirá, a la brevedad posible copia de 
loe miemos a la Dirección General.de Flora y Fauna Silvas 
tres y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para 
su control • 

. 4º• La Dirección General de Asuntos Jurídicos vigilará, en el 
!Ú.lbito de su conpetencia el estricto cunplimiento del pr~ 
sen.te acuerdo • 
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Ley General de 3alud 

Zata ley entró en vieor el 7 de febrero de 1984 .• 

Capítulo I. Disposiciones Generales , 

Artículo 3570, La 3ecretar!a de Salubridad y Asistencia 
podrá restringir la salida de todo tipo de vehículos, persa -
nas, animales, objetos o sustancias que representen un riesgo 
para la oalud de la población del lue;ar de su destino, de 
acuerdo con lo previsto en las disposiciones que regulen loa 
servicios de snnidad internacional , 

TÍ tulo Dácimo Cctavo, L:edidaa de Seguridad 1 St:mcionea 
y Delitos , 

Capítulo I, J,iedidas de 3eguridad 3ani turia 

Artículo 404º• Son medidas de seguridad sanitaria las 
si¡;uien tes 1 

I. 31 aielamionto 
II. La cuarentena • 
V. La vacunación de animales • 
VI. La deotrucoión o control de insectos u otra fauna trana -

misora y nociva • 

Código Civil para el Distrito Federal en L'.ateria ComWi 

y para toda la República en r.ia te ria Federal • 

La publicación de este Código se llevó a cabo en 1984 • 
'2Ítulo Cuarto • De la propiedad • 
Capítulo II. De la apropiación de loa .\niJT,alea • 
l.rtículo B56°. El derecho de caza y el de apropiarse 

loe productos de ésta en terreno ,iúblico 1 ae sujetará a las 
leyeo y sus reglamentos respectivos • 
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Artículo 857°, Zn terrenos de propiedad purticular no 
puede ejercitarse el derecho a que se refiero el artículo tl.ll -

terior 1 ¡;·a sea comenzando en él. la caza, ya con tinUCllldo la Ci( 

menzUda en terrono pÚblico 1 sin perniso del duefio. Loa campe
sinos uaulnrirulos y loa aparceros gozan del derecho de caza en 
las ficas dondo trabajen, en cuanto so aplique a satisfacer 
sua neceai<ladee y las do aua familia• 

Artículo 858º, ,;1 ejercicio del derecho de caza rel.lirá 
!JOr loa re¡;lUJ;.ontoo udminiatrativoa y por las siguientes baseal 

Artículo 859°, El cazador ao 
caza, por el acto de apodorarso de 
to en el artículo , 

hace dueño del animal. que 
él, observandoae lo diapues .-

Artículo 860°. Se considera capturado el nnimal que ha 
sido muerto por el cazador durnnte el acto venatorio y también 
el que eetá preso en redes , 

Artículo 8r.1°. ~i l.a proaa herida muriese en terrenos 
ajenos, el propietario do éstos o quien lo represento, deberá 
entrol.larla al cazador o perr.dta que entre a buscarla, 

,\rtículo 862º, El propietario que infrinja el artículo 
anterior pe.cará el valor de l.u pieza y el cazador perderá és
ta si entra a buscarl.a sin penniao de aquél 

Artículo 863°. El hecho de entrar l.os perros de caza en 
terreno_ ajeno sin la voluntad del. cazador, sólo obliga a éste 
a la reparación de loa da1!oa causados • 

Artículo 865°. Es lícito a los l.abradores destruir en 
cuulquier tiempo loa animales bravíos o cerriles que perjudi
quen sus cementaras o plnntaciones • 

Artículo 870°. Es lícito a cualquier persona apropiarse 
loo unimalee bravíos con.forme a l.os re~lru:ientos respectivos , 
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Artículo 873º· Los animales feroces que se escaparen del 
enoierro en que loa tengan aua dueftos, podrWi ser destruídos 
o capturudos por cualquiera, Pero los dueftos pueden reauperll:!'. 
los si indemnizan los daffoe y perjuicios que hubieren ocasio
nado • 

Decreto par el que se crea el Instituto Nuturul del Es

tado Libre y Soberano de Chiapas • 

Eate decreto se public6 el 10 de abril de 1985 • 

Ai'tículo 1°, Se crea el Instituto de Historia Natural 
del Zstado, como organismo p~blico descentralizado, can persJ!. 
nalidud jurídica y patrimonio propias, en los términos previos 
en ol decreto , 

.u-tículo 2º. El Instituto de Historia Na.tura+ tendrá 
los siguientes objetivos 1 

I, Desarrollar inveet.1g.ici6n científica y difundir por c\IA! 
quier medio, aonooimientoe en el campo de loe recureos 
bi6ticoe • 

II. 

III, 

Fomentar la canservaci6n de la :t¡ora y fauna silveetres 
del Estatl.o • 

Proteger ].a !lora y fauna eilveetree del. Estado dando 
prioridad a aquellas eepeoiee que Be encuentren amena -
zadas o en peligro de extinoi6n • 

IV, Promover l.a oreaoi6n y en BU caso adminietrar u operer1 

parquee1 reeervae y IÚ'eae natural.ea • 

V. ProgrB1!!Br con dependencias federales, estatalee y muni
cipales, l.as acciones orientadas a prevenir el daffo y 

l.a destrucci6n de las recursos natural.ea del. eetado , 
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VIII, Celebrar convenios con instituciones o poraonas sobre 
·•materias que ao relacionan con la. conservaci6n, protec
oi6n y fomento de los recurooo naturales del estado , 

·Artículo 13•, El patrimonio del Instituto oota.rá cona -
tituído por 1 

1, El terreno y las construcciones del Zool6gico J;i¡;uel Alva
rez dol Toro 1 ubicado on el ZapotuJ., r.iwücipio clo Tuxtla. 
Gutiérrez y oefialado como Centro Bcoló¡;J.co Recreativo en el 
Decreto llo,65 del 29 do julio de 1980, pubica.do en el n.o. 
del 27 da agosto de 1980; 

2. For el Fa.rquo Educativo Laguna Délgica. 1 crea.do mediante 
carta oficial de la 3ecretaría de la Reforma Ac;raria., con 
feoha I 0 • de mayo de 1974 • 

Decreto quo eatublece el procedimiento para la expodi

oi6n do permisoa do Exportaci6n do la.a mercancías suje

ta.a a es te requiai to • 

Eote decreto fué expedido al 7 do julio de 1986 • 

Artículo 1°. Cuando la exportaci6n de mercancía.a se en
cuentra sujeta a requioitoa do pormioo previo a la Secreta.ría. 
de Comercio y Fomento Industrial, ásta expedirá loe permisoe 
respectivos conforme a. los procedimientos que eotablece asto 
decreto siempre que no ao trate de eapeciea en rieoeo o peli
gro de extinci6n o la propagaci6n resulte inconveniente de 
acuerdo con el artículo 4°. do la ley reglamentaria del artí
culo 131 do la Conatituci6n Folítica de loa ~atados Unidoo 
1.:exicanos en me.teriu de Comercio Exterior • 

,1rt:!'.culo 4º. La Jecreta.r!a tor.iwido en cuenta la opini6n 
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tácnica de ln dependencia o entidad que so indica, expedirá 
central.mente o a trav6e de sus delegaciones en el interior del 
pníe los permisos de exportación de las mercancías sujetas a 
ea te ro<1uisi to que se clasifiquen por cualquiera de las frac -
cienes arancelu.riae específicas, En el caso de la fauna eilve! 
tre la opinión Mcnica la proporcionn 1 3"3il y :JEDUE , 

Normaa del Derecho Ambiental y.Ecológico • 

Esta3 normas se establecen en las memorias de la Legia-· 
lación Agropecuaria, del autor Mendoza, 1986 • 

El derecho wnbiental surgió de la necesidad de detener 
al hombre en su afán de obtener riquezas desmedidas, aún a CO! 
ta de au salud y de la da sus aemejantea, sin importarle el 
despojo que so hace de loe recursos naturales • 

- El Derecho Ambiental pretendo quo la sociedad obtenga dichos 
recursos sin afectar la ecología. Y ea una obligación moral 

ide loe estados establecidos en la medida posible, impedir 
el abuso del medio rur~iente , 

- Los principios del Derecho Ambiental deben basarse en que 
los recursos naturales de la tierra deben preservarse en b! 
noticio de las generaciones presentes y futuras .basándose 
en la restauración de los recursos vitales renovables • 

- Es motivo de reflexión la necesidad de dejar a un lado la 
'concepción de que la naturaleza sea. una simple mercancía, 
pues se ha llegado a un momento en que nuoetroe actos pu! 
dan croar :lrrepara.bles daf!oe al medio del oual depende nue! 
tra. vida y bienestar , 

- La contaminación ea un fenómeno do la naturaleza económica 
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d~cto. de la ~ociedad en que so vive .• 

- Zn lo que· ree¡Íecta a la disciplina jurídica en ¡,féxico 1 ªª ... 
un á1·ea muy disporoa, no ex1.otiendo por otra parte una ver
dlidera coordi11aci.ón en las ontidudoa ¡;uuerne.1entulos que la 

. controlen, lo qua trae como concecuenciu quo ul plunificnroo 
el doeai-rollo del país no ee le da J.a debida importanciu on, 
lo quo roapccta. o. loa rocuraos nnturo.leo • 

- El asriecto anterior podría verse superado si se oetnbleoie
ra con curáator do obligatorio en todas las entidades fede-. 
rativas y loa municipios, así cama también a ln iniciativa 
privada a colaborar en ol cumpli~iento de lu legislación B.Q. 

bre recursos naturales, /wÍ como también en el incremento y 
oonservación do lao sieuientoe áreaa : parques nacionales, 
zonas de protección ecoló¡¡ica, rofu&ios do fauna silvestre, 
reoervas forestales, reservas hidra6.J.ious 1 ent-re otras • 

- Las normas del Derecho Junbiontal deben estar también al día 
y variar cada voz Que sea noceenrio pueo tul le6ialaoi6n no 
deja de sor una importante modalidad del complejo le¡;islat.:!,_ 
ve existente en el país. ror olla ol Derecho Ambiental debe 
eer dinámico. y eficaz • 

- Ln sociedad mexicana se encuon tra dentro de un 11 desarrolli.[ 
roo 11

1 por na! expresarlo, lo cual provoca que el mexicano V!, 
va en una sociedad de consumo, ello ha determinado nuestra 
legialaci&n y educaci6n 1 de lo que no solamente no podemos 
suatraornoa, sino que cada d!a noe vemos más sujetos a la 
publicidad y n la satisfncci6n do necesidades inexistentes, 

- Lo anterior da como rosul tado el establecimiento de un nWn2_ 
ro mayor da f~bricae, conglomero.dos humanos oepectnculares1 

ea decir grandes urbes, la tala de loa bosques, montaflas de 
deoochoa industriales do todo tipo, en fin, un desordenado 
manejo de loa recursos naturales, sew1 renovables o no , 
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- Se ha creado en la actualidad un consumismo donde se explota 
al. medio ambiente, lo que puedo dar origen a una cr!sis ec2 
16gica que está basada en el postulado falso del " desarro-
llismo 11 • 

- Debe nacer un interés natural del hombre actual, de no des
truir todo aquello que neoesita para subaistir, por esta f":!. 
ta de conciencia natural se ha creado lu Legislaci6n AmbiO!!, 
tal 

- Más que una Logislaci6n Ambiental es necesario una Bducaci6n 
Ambiental y en especial a los usuarios de contaminantes, P! 
ra que no hagan uso exagerado de éstos. Unu vez que los ho~ 
brea estén concientizados del peligro ambiental se acepta -
rán de mejor grado las leyes que al efecto se dioten • 

- Debe convencerse al mundo y en especial a Jnéxico, que al ev:!, 
tar la contaminaoi6n, se beneficiará el aspecto social e b!, 
giénioo de la comunidad , 

- El derecho a diafrutar de un modio ambiente sano, no recon2 
ce razas, credos y filiaciones políticas. Por oso se le da 
carácter de problema universal , 

- Loa recursos naturales de un país representan su único ca -
pi tal, son una riqueza graoias a la cual se han desarrolla
do todas las culturas y esplendorosas civilizaciones. De es . -
tos recursos ha dependido la subsistencia de la sociedad h~ 
mana y mediante su uso y transformacicfo se ha determinado 
el progreso de los pueolos , 

- La importancia del actual problema eco16gico hizo que durB!J. 
te la administraci6n 11 Carter 11 ( u.s.A. ), se :¡.J.evara a º! 
bo el estudio : " 1.:undo en el Allo 2 000 ", dentro del cual 
se citan entre otras cosas " Las tensiones demográficas, ~ 
bientalee y lua que repercuten sobre los recursos naturales, 
las cual.es se intensificarán y determinarán cada vez más la 
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calidad do la vida humana en nuestro p1aneta "• Esas tensi.2. 
nea ya son suficientemente intensas para degenerar a muchos 
millones de personas, Ea imprescindible la satisfacción de 
necesidades básicas como el alimento, la casa, el vestido, 
la higiene y el empleo, así como la esperanza de alcanzar 
una me jo ría • 

A1 mismo tiempo se cita 1 " La capacidad de sustentación del 
planeta; la aptitud de los sistemas biológicos para propor
cionar recursos <¡ue satisfagan laa necesidades humanas 11

1 

todo ello está en franco deterioro , 

·-Las tendencias actuales sugieren reiteradamente un procoao 
progresivo de doerndación y empobrecimiento de los recursos 
naturales da la tierra , 

Siatema de Legislación Ecológica , 

Reporte de Ordenamientos Legales 

Este reporte fué dado a conocer por la Subsecretaría 
de EcologÍa, de la JEDUE., el 14 de abril de 1987 

- Constitución :¡!olítioa de los Estados Unidos Mexicanos , 
( 5.de febrero de 1917) , 

- Ley de Expropiación , 
( 25 do noviembre de 1936 ) , 

Convención para la llroteoción de la Flora y la Fauna, Dell! 
zas Escénicas Naturales de los paises de América , 
( 20 de mayo de 1942 ) • 

Reglrunento de Parque3 Nacionales e Internacionales , 
( 20 de mayo de 1942 ) 
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- Ley de Coneervnci6n del Suelo y Agua 
( 6 de julio de 1946 ) 

- Ley Federal de Cnzn • 
( 5 de enero de 1952 ) 

- Reglamento de ln Ley Forestal 
( 23 da enero de 1961 ) , 

; i.1 .. ' ~ ' .. ; .. 

··• .. 

- Reglamento para el Servicio de Sanidad Internacional en los 
Aeropuertos del Pa!s en Materia Fitopeouarin 
( 18 de abril de 1962 ) , 

- Instructivo que contiene los lineamientos generales a que 
se sujetar~ el personal de la Dirocoi6n General de 3upervi
oi6n Táonica y Vigilancia en las visitas de Inapeooi6n Fo -
restal • 
( 10 de abril do 1968 ) • 

- Ley Fedarol. dtl ln Reforma Agraria 
( 16 de julio de 1971 ) • 

- Re¡¡lamento para la Prevenoi6n y el Control de ln Oontemina
ci6n Atmoefárioa originada por la emiei6n de Humos y Polvoa, 
( 17 de 3eptiembre de 1971 ) • 

- Oficio Circular No. 301 - 1 - 78584, relativo a la Proh1bi
ci6n de Exportaciones de Piezas de Caza Vivas o L:uertas, 
as! como de sus productos y derivados 
( 11 de octubre de 1971 ) • 

- Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos , 
( 25 de enero de 1972 ) 

- Reglamento de la Ley Federal de Armne de Fuego y Explosivos, 
( 6 de mnyo de 1972 ) • 
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- Decreto por el que se crea el Centro de Investi¡¡aciones Eco-. 
16gicas del Sureste, con domicilio en Jan Crist6bal Las Ca
sas, estado de Chiapas, con el objeto de investigar la Eco
logía de la Regi6n • 
( 2 de diciembre de 1974 ) • 

- Ley de Sanidad Fitopeouaria 
( 13 de diciembre de 1974 ) • 

- Ley General do Ase11tamientoa llumanoa 
( 26 de mayo de 1976 ) • 

- Decreto por Al que ea crea la Comisi6n Nacional de Desarro
llo Urbano • 
( 16 de junio de 1977 ) • 

- Decreto por el que ea declara de interés público el aeta -
bleoimiento de la zona de protecoi6n forestal de la cuenca 
del río Tulijah, así como la reserva integral de la bi6efe
ra Uontea Azulee en el área comprendida dentro do loa lími
tes que se indican • 
( 12 de enero de 1978 ) • 

- Decreto por el que ea establece una zona de reserva y refu
gio de las aves migratorias y de la fauna silvestre en las 
islas ~ue ee relacionan situadas en el Qolfo de California. 
( 2 de agosto de 1978 ) • 

- Reglamento del Re¡¡ietro público de la propiedad federal , 
( 30 de agosto de 1978 ) • 

- Decreto por el que ae establecen zonas geográficas para la 
ejecuci6n de programas de estímulos para la descentraliza -
ci6n territorial de las actividades industriales previsto 
en el Plan Nacional do Desarrollo Urbano 
( 2 de febrero de 1979 ) • 
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- Decreto'por el que se croa el Instituto Nacional de Investi
gacionés sobre Recursos Bi6ticos 
( 2 de marzo de 1979 ) • 

- Decreto por el que por causa de interás público se establece 
zona de protecci6n forestal y de refugio faun:[stico con el 
carácter de permanente el área conocida oomo Sierra del Pin! 
cate u;icada en el municipio de Puerto Peftasco, Jonora¡ den
tro de 20 660 ha. aproximadamente 
( 29 de marzo de 1979 ) • 

- Reglamento para campal'lae de Sanidad Animal • 
( 15 de mayo de 1979 ) • 

- Reglamento de la Ley de Sanidad Fitopocuaria de loe Estados 
Unidos ~exicanoo on materia de movilización de animales y 

sus productos • 
( 11 de julio de 1979 ) : 

- Acuerdo por el que la Secretaría de Programación y Presu -
puesto procederá a fealizar los actos necesarios a efecto 
de que sea modificado el contrato de Fideicomiso para el d.!!, 
sarrollo del Plan de estructuración de :iloequee Artificiales. 
( 13 de noviembre de 1979 ) • 

- Decreto por el que por causa de utilidad pública se esta -
blece zona de protección forestal y refugio de la fauna si! 
vestre la región conocida~omo la primera dentro de una su
perficie de 30 500 Ha. de propiedad particular en los muni
cipios de Tala, Zapopan y Tlajomuloo, Jalisco • 
( 6 de marzo de 1980 ) 

- Decreto por el que por causa de utilidad pública se establ.!!, 
ce zona de reserva y refugio silvestre loa lugares donde la 
mariposa conocida con el namore de " llonarca " hiberna y se 
reproduce • 
( 9 de aoril de 1980 ) • 
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- Decreto por ol que por causa de interás p~blico se ootableoe 
zona de protección forestal y refu¡¡io de fauna. ailvestre la 
región conocida coao Sierra de 3anta !>'.ería localizada en los 
ounioipios de 3oteapan y 1:ecayapan, estado de Veracruz • 
( 28 de abril de 1980 ) • 

- Decreto por el que por causa de interáo ~blico so establece 
zona do protección forestal y refueio de la fauna silvestre 
la región conocida como Cascada·· de AgUll localizada en ol ID!!: 
nicipio de 'l'umbala, Chiapas • 
( 29 de abril de 1980 ) , 

- Decrete por el que se declara parque nacional con el nombre 
de El Veladero el IÚ'ea que corresponde a los terrenos que 
constituyen el anfiteatro do la ba!Úa de Acapulco, Guerrero. 
( 17 de julio de 1980 ) • 

- Decreto por el que se declara parque nacional la isla Isabel 
ubicada frente a las costas del estado de Nayarit declarán
dose a interás público la conoorvación y aprovechamiento de 
sus valores naturales, para fines recreativos, culturales y 
de investigación científica , 
( 3 de diciembre de 1980 ) • 

- Ley de Información ~stadística y Geográfica 
( 30 de diciembre de 1980 ) 

- Ley de Fomento Agropeouariq 
( 2 de enero do 1981 ) , 

- Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre 
de Cascada de Basaaae-achic un área de 56 026 513 m.c, en 
el municipio de O campo, estado de Chiahuahua y se expropia 
una superficie particular compuesta por tres fracciones con 
suma de 6 263 521 m.c. 
( 2 de feorero de 1961 ) , 
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- Decreto que establece los est:úr.ulos fiscales pura el fomento 
de la actividad preventiva de la contaminación ambiental • 
( 23 de marzo de 1981 ) • 

- Decreto por el que por causa de interés público se eetablece 
zona·de protecci6n forestal y refugio de la fauna silvestre 
la regi6n conocida como 3ierra de Alvarez en los municipios 
de Armadillo de los Infwites y Z11ragoza, San Luis Potosí; 
dentro de unu superficie de 16 900 Ha. 
( 7 de abril de 1981 ) 

- Decreto por el que por causa de utilidad pública se declara 
parque nacional con ~l nombre de tulum un superficie de 
664 032 013 Ha. ubicada en el municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, Quintana Roo • 
( 23 de abril de 1981 ) • 

- Decreto por el que se declara parque nacional la región oo
nooida con el nombre de Cañón del 3umidero • 
( 15 de mayo de 1981 ) • 

- Decreto por el que se declara parque nacional con el nombre 
de Tul.a el área descrita en el considerado IV de este orde
namiento , 
( 27 de mayo de 1981 ) 

- Decreto poe el que por causa de inter6a pÚblico ae establece 
zona de protección forestal y refugio de fauna silvestre la 
región conocida como Sierra la Mojonera localizada en el ID.!:! 
nioipio de Vanegua, San Luis Potosí 
( 13 de agosto de 1981 ) • 

- Decreto [ue por oauaa de inter6a pÚblioo se establece zona 
de protecoión forestal y refugio de fauna silvestre la re
gión conocida oomo el Jabril 1 localizada en el municipio de 
Comala1 Colima • 
( 14 de agosto de 1981 ) • 
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- :_: ' " - -. . ... 
- Ley Federal de ?rotecci6n al Ambiente • 

( 11 de enero de 1962 ) • 

- Convención sobre Prohibioi6n del Desarrollo, ln l'roducoi6n 
y el Almncemu:iiento de Armas .3acteriol6eJ.caa 1 Toxínicaa y 

sobre su Dastrucci6n , 
( 4 de mayo da 1962 ) 

·- Acuerdo por el qua ae eren oo~o Unidad Aseaoru del 5oorata -
rio do J.ericulturn y Roouraos llidrnill.icos al Comit6 Planifi
cador de Desmontes del Joctor A¡;ropocunrio y Forestal , 
( 20 de muyo de 1982 ) • 

- Reelnmento de ln Lay de Información Eatadíaticu y Gaoerá:ricn, 
( 3 de noviembre de 1962 ) , 

- Acuerdo por el que ae crea en cada una de las entidades fe
darntivua unu Deleeación Estatal de ln Secretaría da Deaarr~ 
llo Urbano y Eoolog:{n , 
( 12 de mayo de 1963 ) , 

- Acuerdo por el que se delegan facultades para la expedición 
de permisos limitados de cazu en loa subdelegados da Ecolo
gía y en loa jefes de lua Unidades de Asuntos Jurídicos de 
lua delegaciones de ln SEDOE en laa entidades federativas • 
( 1° de noviembre de 1983 ) , 

- ,louerdo por el que ae aprueba y establece en en territorio 
nacional el programa para al control de residuos tóxicos 1 

biol6_gicos y contaminantes en producto y subproducto de or! 
gen animal en lus distintas especies que puedan resultar n~ 
civns a lu salud del hombre 

. ( 11 de enero de 1984 ) , 

- Ley General de Salud , 
( 7 de febrero de 1984 ) , 
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- Convenci6n para la protección del Patrimonio Uundial Cul tu

ral y llatural , 
{ 2 de nayo de 1984 ) 

- Decreto por el que se aprueba el programa sectorial de me -
diano plazo denominado Pro¡;rwna llacional de 3ulud 1984 - 19 
88 •. 

{ 9 de septiembre de 1984 ) • 

- Decreto por el que se aprueba el programa sectorial de me -
diana plazo denominado Proerwna Uacional de Ecolog:{a 1984 -
1988 
{ 26 de septiembre de 1984 ) • 

- Acuerdo por el que so crea el Cowitá do Investigación de 3~ 
lud • 
{ 11 de enero de 1985 ) • 

- Acuerdo por el que se delegan las facultades para prevenir 
y controlar la Contwninación del suelo, del aire y del agua 
en loe delegados eetutalee de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología • 
{ 29 de enero de 1985 ) • 

- Reglwnento de 3anidad Internacional 
{ 18 do febrero de 1985' ) • 

- Instructivo para la expedición de permisos y autorizaciones 
de aprovechwniento de Recursos Porestaloe • 
{ 14 de marzo de 1985 ) • 

- Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comi
si6n llacional de Ecología • 
{ 18 de abril de 1985 ) • 
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- Decreto que es tnblece estímulos fiscales pura el desnrrollo 
y for,1onto inte¡¡ral de ln Actividad Forestal 
( 10 de julio de 1985 ) • 

- Reglamento interior «e la 3ecrataría de Oalud • 
( 20 de a(losto do 1985 ) • 

- Decreto de áren que requiere protoccién, mejoramiento, con
aervncién y restauración en sus condiciones ambientales en 
el municipio do Cozumel y Cnrrillo l'uerto reserva de la bié.!!. 
fera 3ianka ' an, superficie de 528 147 66.80 Ha. 
( 20 de enero do 1986 ) • ( 

- Acuerdo que crea el Consejo nacional de la Fauna Asociación 
Civil por el quo será 6rgano de consulta oficial y apoyo de 
la .lecrotaría do Dosurrollo Urbano y Ecolo¡iíu, por el que se 
refiere al Uso Cine¡iático de lu Fauna con lllB funciones que 
oe indican • 
( 24 de enero de 1986 ) • 

- Acuerdo. por el qua se crea la Comisión nacional Forestal oon 
el carácter do intorsocretarial permanente para lo(lTar la 
ooordinacién del oonocilniento, atenci6n y resolucién de los 
asuntos de nuturalez forestal en que compota intervenir a 
las Socretnríns de estado qile la integren • 
( 6 de febrero de 1986 ) • 

- Acuerdo sobre la investi¡i1ci6n del Consejo Nacional de Salud. 
( 25 de ~arzo do 1986 ) • 

- Ley ~orestal • 
( 30 de muyo de 1986 ) • 

- Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Salud • 
( 27 do mayo de 1987 ) • 
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